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L.aisJatura Extl'ao,rdia81''ia , 

Sesión 16.a, en martes 21 da diciembre da 1948 
(Ordinarja) 

(De 16 a 19 hons) 

PRESIDENlCIA DE LOS SE~ORES ALES¡SANDRI PAIil\f.A Y DURAN 

SUMARIO DEL DEBATE 

Se aprueban las modificaciones in
troducidas por la Cámara de Diputados 
·al proyecto. sobre concesión de der~ ~ 
chos políticos a la mujer. 5. 

Se aprueban las modificaciones in
troducidas pOi" la Cámara de Diputados 
al proyecto modificatorio del artículo 
280' del Código Civil, en lo relativo a 6. 
la investigación de la paternidad, y de 
las leyes N.os 5,750, sobre abandono de 
familia y pago de pensiones alimenti
cias, y 4.447, sobre protección de me
nores, 

Se aprueba el proyecto modificatorio 
de la ley N.o 7,761, que creó, en ,la 

Fuerza Aérea,. la rama de Oficiales de 
Armas ,Ingenieros. 

A lSelgunda Hora, he i~~echa una 
indicación del señor Guzmán para exi
:mir del trámite de Comisión y tratar 
de inmediato el proyecto sobre, modi~ 

7. 

ficaciones 'ª la ley que creó la Caja 
Bancaria de PenSiones. 

No se produce acuerdo respecto de 
una indicación formulada por el señor 
Aldunate, para súprimir la sesión or
diná'riaque debe celebrarse el 22 de di
ciembre. 

El señor Grove se refiere al despa_ 
cho del proyecto sobre cOMesión de ' 
derechos poUicos a la mujer. 

El ,señor Grove comenta el alza' del 
costo. de la vida y las repercusiones que 

,ella tiene en la situación de la gente ~ 
de medianos y escasos recurS015. , 

Alude, asimismo, a medidas que con
tribuyen a agravar el problema, como 
el cobro anticipado de derechos de ma
trícula, y otros, en las escuelas fisc~ 
les, y solicit.a 'que, en su nombre, se 
oficie al Ministro de Educación Públi. 
ca, transcribiéndole sus observaciones 
respecto de' este último punto. 

.,...'.' 
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8. El señor Grove destaca la convenien-
cia de que el Ejecutivo haga presente 
la urgencia para el desp.acho de la' le. 
gislac.ión sobre accid'entes del tránsito, 
y solicita que, en su nombre, se oficie 

al Ministro de Justicia, pidiéndo. 
le se sirva' d~clarar dicha urgencia. 

9. El señor bafertte" rinde homen.aje a 
la memoria del dirigente obrero señor 
Luis Emilio Recabarren, con motivo 
del reciente aniversario de su falleci
miento . . 

10., El señor Lafertte rinde homenaje a 
la memoria ,de los obreros caídos en los 

I ' 
sucesos que se desarrou.aron el 21 de 
diciembre de 1907, en la Plaza Santa 
María, de la ciudad de Iquique. 

Se suspende la sesión. 

11. El señor Jirón critica una medida 
adoptada por el Intendente de Cautín, 
,quien prohibió que se transmitiera por 
radio un discurso político que el señor 
!Senador pronunció en Temuco. 

Solicita que, en su nombre, se oficie 
\ al Ministro del Interior transcribién. 
dole sus observaciones. 
. El señor Ortega se refiere a la mis

ma materia y pide se agregue su nom
bre al oficio solicitado. 

Se levanta la sesión. 

SUMARIO D~ DOCUM~NTOS 

Se dió cuenta: 

l.-De cuatro mensajes de Su Excelencia 
el Presidente de la República: 
,Con el primero comunica 'que ha re

suelto incluir en la actual le·gisl'atura, 
los slguientes proyectos de ley: 

1) El que libera de derechos de in 
ternación al material consignado a las 
Escuelas Talleres Salesianos de la Gra
titud Naciorral.' 

2) El 9;ue deroga la Ley N.o 8.707, 
que estableció la representación parla
mentaria en los Consejos de Institucio-

nes, semifiscales, fiscales y deadminis. 
tración áutónoma. . 

3) El que modifica el. artículo 10.0 
de }'a Ley N.o 8.7~8, a fin de aumentar 
los derechoi¡ de copia de inscrip'ción que 
cobran los Conservadores de Bienes 
Raíces,' con el objeto de mejorar la si. 
tuación económica de sus empleados co
pistas y dactilógrafos. 

4) El que concede nueva cédula de 
retiro del. Ejército, con el grado de co
ronel, a los Tenientes Coroneles que 
ind~a. " 

5) El que -aumenta el capital de la 
lSociedad" Constructora de Establecí
miento:s Hospitalarios, y autoriza la ex
propiación de terrenps destinados a la 
construcción .de hospitaÍes. " 

--ISe mandan archivar. 
Con los tres siguientes solicita el 

acuerdo constitUicional necesario para 
conferir los ascensos que indica, en la 
Fuerz.a Aérea de Ohile, de las. siguientes 
personas: 

1) A General de Brigada Aérea de 
Armas, Rama, del Aire, al Comandante 
de Grupo' (~. A.) don Jorge Gan!l East-
mano . 

2) A Gene.ral de Brigada .Aérea de 
Armas, Rama del Aire, al Comandante 
de Grupo, don Felipe Latorre Jáure-
gui. . 

3) A Oomandante de Grupo de Ar
mas, Rama del Aire, al Oomandante 
de EscuadriUa, don Enrique Byers del 
Campo. . 
-P~san - a la Comisión de Defensa' 

Nacional. 

2.-De dos oficios de la Honórable Cámara 
de Diputados, con los que comunic& 
que h.a tenido a bien aprobar, con 1a& 
modificaciones que indica, los siguien
tes proyectos de ley: 

1) El que oto.rga voto político a la 
mujer. 

. 2) E,l que modifica las leyes 4.447, 
sobre protección de menores, y 5.750, 
sobre abandono de familia y pago de 
pensiones alimenticias. 

-Quedan para tabla. 

3.-De un oficio de la Honorable Comisión 
Mixta de Presupuestos, en el que co-

" " . I 
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munica un acuerdo adoptado por di
cha Comisión, relacionado con la ne-

" cesidad de no considerar los' Mensajes 
sobre modific-aciones al proyecto de ~ey 
de Presupuestos para 1949, que impor
ten un m.ayor gasto,que no vengan 
con la firma del Ministro de Hacienda. 

-Se ~anda archivar. 

. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 
Aldunate, Fernando Guzmán, Eleadol'O E .. 
lUessandri, Femando Jirón, Gilstavo 
Alvarez, ' Bumbelto Lafertte, Elías 
Allende, Salvador' Larraín, Jaime 
Bórquez, Alfonso Martinez, Cal'Ios A. 
Bumes, Francisco Martínez, Julio 
Cerda, Alfredo M:tZ'd, José' 
Contreras, CarIos Muñoz, Manuel' 
Correa, Ulises Opitz, Pedro 
Cruchaga, Miguel Ortega, Rudetlindo 
Cruz Concha, Ern'eSto Poklepo~c, Pedro 
Cruz-Coke, E'duardo Prieto, Joaquín 
Domínguez, Eliodoro R1Ver2<, Ow.tavl'l 
})urán, Florencio Rodríguez, Béctor 
J!:rrázuriz, Ladislao Torres, Isauro 
Errázuriz, Maximla.no ~ásquez, AnJel C. 
Grove, Marmt\duque Wa.lker, Boracio 
Secretario: Alta.mfrano, Fernando. 
y el señor Ministro del Trabajo. 

ACTA APROBADA 

Sesión 14.a, Ordinaria, en 14 de diciembre 
de 1948 

Presidencia de los señores Ales'sandri Pal-
ma y Videla Lira. , 

Asistieron los señores; Aldunate, Ales
sandri (don Fernando), Alvarez, Allende, 
Amunátegui, Bórquez, Cerda, Bulnes, Co
rrea, Oruchrugaj Oruz ConcJia, ¡Cruz ... Coke, 
Domínguez, Duhalde, Durán, E,rrázuriz (don 
Ladislao ), Errázuriz (don Maximiano), Gro
ve, Guznián, JirÓIl, Lafertte, Martínez (don 
Oarlos A.), Martínez (don Julio), Maza, Mu
ñoz, Opitz, Ortega, Pino del, Poklepovic, 
Prieto, Rodríguez, Torres, Vásquez, Vidflla 
y Walker. y los señores MinIstros de Ha_ 
cienda y de Agricult'llra. 

El señor Presidente da por .aprobadaS! 
las II.ctalil de las sesiones 11.a, ordinaria, par
tes públic'a y secreta, en 7 del presente, 
y 12.a, especial, en 9 del mismo, que no se 
celebró, que no han sido observadas. 

El, ~cta de ·la sesión 13.a, especial, del 
día de hoy, queda -en Secreta'ría,' a dispo
sición de los señores Senadores, hasta la se
sión próxim~, para su aprobación 

No se da cuenta. 

Orden del Dia 

Proyecto de la C"á.mara de Diputados que 
suplementa diV'ersos ítem del presupuesto 

vig,ente. 

SP. inicia la discusión general de este pro· 
yecto y usan en ella de la p~labra los se
ñores Aldunate, Walke.r, Ministro de Ha

, cienda, Lafertte, 'Videla, Opitz, Dom:nguez, 
.Allende, Errázuriz (don Ladislao) y Orte
ga. 

El señor Walker formula indicación, que 
luego retira con el asentimiento de la Sala, 
para volver este asunto a Comisión hasta 
el martes próximo. 

EH señor Aldunate, por su parte, propo
ne aprobar aqueUas partidas que efectiva. 
mente ,corresponden a suplementos del pre· 
supuesto de gastos, y desglosar las l'estan
tes, para tramitárselas como proyecto se-

'p.arado; indicación que ,Su Señoría, luego, 
y con el asentimiento de la Sala, retira 
igualmente. ' 

Cerrado el debate, se da por aprobado 
en general el proyecto, con la abstención 
del señor Walke'r. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa 
a la discusión particular, sin informe' de 
Comisión, por haberse vencido el plazo re
glamentario de la urgencia, para evacuarlo 

En discusión el artículo 1.0, y a indica
ción del señor' Presidente, se acuerda con
siderar por separado cada una de las pa'r
tidas suplementadas. 

La partida 01, "Presidencia de la Rep,d
blica", se da tácitamente por aprobruda. 

En discusión la partida 02, "Congreso 
Nacional"; usan de la palabra los señores 
Allende, Alessandri (don Fernando) y ~l 
Presidente, y, cerrado el debate, se da tam
bién por aprobada. 

En discusión la partida 04, "Ministerio 
del Interior"; los señores Torres y Guzmán, 
h.'lcen algunas observaciones respecto al ca
pítulo 10, ítem 04, correspondiente a la Di
rección General de Agua Potable y' Alean., 



~, I • , 

.104 SENADO DE OOILE 

. taríllado. Usan 4e la palabra, además, los 
señ,ores .opitz, Ministro de Hacienda, Presi
dente, Vásquez y Aldunate. 

CerNido el debate, se da 'igualmente por' 
aprobada la partida, sin modHieaciones. 

La partida 05, "Ministerio de Relaciones 
Exteriores", se da tácitªmente por apro

-.bada. 
En discusión la partida 06, "Ministerio 

de Hacienda" ¡ usan de la palabra los seño. 
res Lafertte, Allende, Ministro de Hacien· 
da y Aldunate. . 

Cerrado ~l debate, y a indicación del se
ñorLafe:ctte, se procede .a votar separada-

.' mente la letra v-6 del capítulo 01, ítem 04, 
de esta partida, 'que resulta aprobada por 
1'8 voto.S a favor, 6 en contra y 3 abstencio
nes. 

Fundan sus votos los señores Domínguez, 
Grove, Lafertte, Martínez \ don Julio) y 

. E<rrázuriz (don. Maximiano) . . 
El resto de la partida 06 se da unánime

mente por aprobado. 
En seguida, y también lJor asentimiento 

unánime, sin debate, se dan sucesivamen
te por aprobadas las partidas 07, "Minis.
terio de Educación Pública", 08, "Ministe
riode Justicia" y 09' Y 10, "Subsecretarías 
de 'Guer'ra y Marina", del Ministerio de 
Defensa N aciona!.· 

PRlESIDEN'CIA DE LAIRi~'lCA 

En discusión la partida 12, "J\{itlisterio 
de .obras Públicas y Vías de Comunica
ción", usan de la palabra los señores La

. fertte, Ministro de Hacienda y Allende, y 
'. cerrado el debate, se da también por aprO
bada. 

Después de alg,unas ,observaciones de 
los señores Allende, l,Y.J:inistro de Hacienda 
y Martínez (don Julio), se da igualmente 
por aprobada la partida 14, "Ministerio de 
Tierras y IC'olonización". 

Sin debate y por a~enti~ento unánime 
. se dan asimismo por aprobadas, en forma 
separada, las partidas 15, "Ministerio del 
Trabajo" y 16, "Ministerio de Salubridad, 
¡Previsión y Asistencia Social". 

L,a partida ·17, "Ministerio de Eéonomía 
y Comercio", se da también por aprobada 
después de algunas observaciones ,de los 
s'eñores Lafertte y Opitz. 

En seguida, sin debate y por unanimi
dad; se dan separadamente por aprobados 
los artículos 2.0, 3.0, 4.0 Y transitoriod.el 
proyecto. 

El proyecto aprobado les como sigue; 

ProyeC!to de, _ ley: 

Artículo 1.0- Supleméntase, ,en las can
tidades que se indican,las siguientes par
tidas del Presupuesto vigente: 

01lOll041g Materias y artículos de c'onsumo 300.000 
200.000 
26.000 

360.000 
235.000 

1.520.000 

" i~l-l Rancho o alimentación ., .. ., 
"k Gastos generales de oficina.. .. 
"m :Mantenimiento de volhículos motorizados .. 
"v Varios e imprevistos .. ., .. " .. .. .. 
"W' Adquisiciones... . ' ., .. •. ., .. .. .. 

Para paga,r al personal a jornal una gratificación equiva
lente a un m~ de jornal base '. " " .. .. .. .. .. 

CONGRESO ,NAJCIQNAL 

02!Ol!04!g 
e' j-1 
" i .. l 
" j 

;:02\02I02]e 
,,' f 

Senado 

Materiales y.artículos de consumo ., .. .. .. 
Rancho o alimp.ntaci6n .. ..' .: .. .. .. .. 
Vestuario y equipo " ........... . 
ImpresoS',' impresiones y publicaciones 

<o6.ma.ra. de Diputad,os 

Asignación familiar .. .. " .. .. .. .. .. .. .. 
Para, pagar al personal la bonificación .. .. .: 

" 

229,000 

80.000 
70.000 
75.000 

200.000 

24.000 
116.000 



"'~, 

. . , ,1 .' . , " , 

~IYit· (YW~·",,~rr~~D.), JlN MAMES 21. DE prcIEMBRE DE 1~ 

02~4fkt· 
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',' j 
" k 
.< v 
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Materi.rles y artíCltillOs de ~onsumo .. .. .. .. 
Rancho o alimentación .. '. .. .. .. . -. .. .. .. ., .. 
Vestuario y equipo .; .. . . .. .. .. .. .. .. ., .. 
Impresos, impresiones y p-ublicaci9nes .. .. .. . ... 
Gastos generales de oficina :. .. .. ., 
Varios e imprevistos .. .. .. .. .. .. .. .. 

BibUoteca del Congreso 

Impresos, impresiones y publicacÍ'Üne.; . 
MINLS'lUilIUO DEL INToERdOR 

8ubsecretaria 

04101104!1v-8 

04i02I04/v-3 

" j-2 

" ,v-2 

041061041r-1 

04100!04!w-12 

Para atender al pago de co ffi'Promisos pendientes de la 
'ex Dirección General de In formaciones y Cultura, en el 
afio 1947 .•... , ... ... ..• '" . '. . .. ,... ..: ... 

GObierno interior 

P4lra atender los gastOs p,en~ientes a 'que se refiere lo. 
ley de Régimen Interior, de fecha '22-XII-1885, de los 
años 1947 y 1948 . " '" ... '" " ...... , .. . 

Oorreos y Telérr8.fos . . 
Para pagar las gratificaciones por servicios nocturnos, 
'horas extraordinarias y días· festivos, dE! acuerdo con el 
'artículo 28 de la ley 8,28-2 . " ... .., ... ". . .. 

Para las asignaciones del Tribunal Calificador y Tri~ 
bunales' provinciales ... .., . .. '" '" . " ... 
Para publicaciones en dia rios y periódicos de la 'nómi
na de ciudadanos inscritos en la Inscri'Pci,ón Permanen-
te " ...... , ... ". '" '" ... '" .. , ". '" ... 
Para pago de Personal a ira to !l:e la confe·cción de tarje
tas-ficlhas y rol de eml>adro namiento .. , ". '" ... 

Oarabineros de oiñm 
Electricidad y gas . . . . .. ... '" ... . .. 
Para las unidades de la provincia de Santiago, por in-
termedio de Aprovisionamiento. ' .. '" .. ' ... 300.000 
Para las unidades de provincias ... '" ... ... 200.000 
Al Hospital de Carabineros de Chile, a fin de 'que atien
da al pago del saldo de precio de dos ambulancias 

DirecCi~D General de Servicios Eléctricos y de Gas 

04!08!Q4!v-6 . Para los gastos que demande la concurrencia al Congre-

04!10104lb-1 

'lO d-l 

so de Radiodifusión de' México .'.. '" ... '" ". 

Dirección General. de AgUa . Potable y Alcantarillado 

Para pa,gar la asignación de traslado al personal, artícu-
lo 62, Ley 8,282 ". '" .... ... ..• . .. '....... '" ". 
Para pago. de jornales a los obreros que se ocupen en 

200.000 
320.000 
60.000 

450.000 
800.000 

20.000 

350.000 

1.940.653 

2.024.851 

15.000.000 

150.000 

150.000 

200.000 

500.000 

300.000 

110.000 

50.000 

¡ 
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f-l-a 
f-2 
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.. SEN~DO DE aHIL~ 

la explotación, conservaclOn y reparaclOn de los Servi
cios y de los confeccionado res .de recibos que no han: in-, 
gresado a la planta. .. .., '" ... .., '" ... '" ... 
Para el pago del aporte po. tronal en ias planiHas de jor
nales de los opreros no afee tos al régimen de la Caja 
Nacional de EE. PP. Y PP. (leyes 4,()54, 6,528 y 7,23,6) 
Para pagar al personal de obreros permanente~, la 
asignación adicional por car gas .de familia ". ." ... 
Para pagar al persona:! de operarios afectos a la ¡Cl!tja 
Nacional de EE. PP. y PP. en actual servicio, una gra-
tificació!l extraordinária, cuyo monto sel"á igual a la reff
pectiva remuneración total eorrespondiente al mes de 
octubre del presente año con excepción del personal que 
haya ill'gresa'do COn posterio ridad \11 1. o de julio del año 
en curso. Esta gratificación quedará exeñtade todo im-
puesto, imposición o descuen to ... .,. ". .., '" 
Pasajes 'Por ferrocarril .. , :.. .,. .., .,. ... '" 
Pasajes y fletes en empresas privadas .... ". \ ... 
Materiales y artículos de con sumo ... '" ". '" 
Vestuario y equipo '" '" .. , ... '" '" .. ' ... .." 
¡Impresos, impresiones y pu- blicaciones .". .'.. ... .." 
Para pago de jornales ocasio nales, adquisición de. mate
riales, repuestos para cloro. dores y otros gastos que 
originen laconsel'vación y reparación de edifi-cios, 
muebles, maquinarias, cañe rías y obras .". .". '" ."" 
Mantenimiento de vehículos motorizados "." '" .. " """ 
Compra de agua a particula, res .". .:. ... "" '. "., .. , 
Para gastos imprevistos que puedan producil'lS.e dentro 
del año ... ~" ... ... .,. ... :.. .." ". "" .. " .. 
Para obras de mejoramiento de diversos ~ervicios de 
agu~ potable y alcantarilla do .". .., ... ...... . .. 
Para gastos de funcionamie nto de la planta elevadora 
de Cancón y demás plantas sup,lementarias de los ser-
vicios ·de agua potable de ValIlaraíso '" ". . .. 

MINISTERIO DE R.IEI4OI!ONES EXTERIORES 

o5101IQ4!f-2. 

Subsecretaría : 

Pas~jes y fletes en empresas privadas (Pago a la Agen
,cia Litvak y Oía. Ltda. del saldo de $ 73.785.20 adpú
dado por pasajes otorgados a una Dele!!'ar.ión deportiva 
al Campeonato Sudamericano de Básquetbol, llevado a 
efecto en Río de .Janeiro el. año 1947 " .. ". "'" .. ' .". 

,MINIS'I"EmO DE HAOIENDA 

06101104lb. 

~. "J",. '" 1. ,.", 

Subsecretaría: 

Para pagar trabajos extrao- rdinarios, de acuerdo coñ el 
artículo 28 de la ley uúme ro ' 8,282, desde el 1. o de 
enero al 31 de agosto del pr esente año al personal de 
empieados 'de la iA:dministl'a ción Civil Fiscal que no go
<le ¡de trienios, quinquenios, ni de pago por horas extra
ordinarias y para pagar aná 10lgos trabajos y en la mis
ma forma, a los mif'mbros del Poder Judicial y a los 
funcionarios pertenecientes al Escalafón Judicial de los 
Tribunales .del Trahajo, suje tándose por esta sola vez a 
los términos del artículo 28 de la ley número 8,282. No 

, -.< '.: Jj~~ . ¡ 

1.150.000 

20.000 

150.000 

1.460.000 
860.000 
150.000 

4.500.000 
50.000 

150.000 

500.000 
700.000 

85.100 

50.0()0 

800.000 

9.000.000 

73.786 
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go~ará de este beneficio el personal Diplomático y Con-

" v-4 

" v-5 

" v-6 

" x 

I " x-I 
,,'o x-TI 

0610l1051b-5 

Q6!OlI11!b-1 

0610210411 

06105104!d 
" g 

v-4 

sular que se encuentre en el extranjero, El pago a que 
se ,refiere el párrafo l. o im porta la concelación de to-
dos los derechos pendientes que puedan existir por con-
ceptos de horas extraordina ,:ias anteriores al 1. o de ene
ro del presente año ". ... .., ... ... ". .. '. '" ... 
Para cubrir las condonácio nes de pré5tamos a emplea
dos fiscales de la provincia " de Atacama, oto'rgadosa raíz, 
del terremoto de C'opiapó j el año 1946 por las Cajas 
de Previsión de Emp'leado; Públicos y de Carabineros. 
'Estas condonaciones serán calificadas por el Ministe-
rio de H,acienda .. , ". ... ................. ..... . 
Para pagar cuentas pendien tes de ,los diversos Mi'nils>
teri08, originadas hasta .el 31 de diciembre de 1946, y 'que 
tengan inf.orme favorable dela Contra10ría General de la 
Repúhlliea . , 

. El pago de' estas ob'liga'CÍon es se efectuará aun cuando 
se hubiere excedÍldo el ítem re,s:pectivo al .eual debió 
cargarSe primitivamente el gasto .. . .. .-. .. .. .. .. 
Para entre!gar a 'la EmpresaNa'cional ,de Transportes 
C~lectivOlSS. A., en iCllilidad de mutuo, all interés de 
3 por ciento anual :... ., . '. .. .. ..' .. .. .. .. .. 
Para completar el valor de la adquisición e instalaoCión 
de 4 a.scensores para el actu al edifi,cio del} Ministerio de 
IIacienda .. .. . .. '. .. .. . ................ . 

,Llanquilhue N.o 6) Hospital San José de Puerto VarlliS 
Santiago' N.o 150) Oolonia Escolar de "La Obra" ..... 
Para atender al pa,go de otras deudws flotantes y para 
imprevistos de la Deuda PÚ blica .. ,. .• .. .. .. .. 
Para subvencionar aJl Consejo de Defensa del Niño (Ley 
númer,o 7,7106, de 29cXII-43) ", .. .. .. .. .. .. .. .. 

Oficina del Presupuesto y Finanzas. 

Conservación y reparaciones ;. .. .. 

Servicio de Explotación dé Puertos. 
" f 

Jornales .. ," .......•.................... 
Materiales y art]culos de co nsumo dell 'Servicio de Ex
'plotaci6n ,de Puertos .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 
Para lacanc'elación del valor de las tasacionCls de ~os 
bienes raÍoees exproipia,dos por ola Dirección Generrul de 
Obras Públicas para el telld ido de 'nuevas líneas fé
l'reas en 'eil puerto de CoquÍln~bo, según el siguiente de
talle: 
Sucesión J. J. Mwc-Auliflfe " 
Marta Virgi\1io de Cañas ,\. " .. .. 
Grac'e y Cía. (Clhi~e ti. A.) 
Gra'ce y Cía. (Clhile S. A.) .. 
Sueesi6n Kerr .. " ' 

Tesoreria. General de la República. 

611.970 
52.730 

232.325 
'284'.275 

14.545 

06I06104!v--6 " Para pago de comunicaciones cahlegráficas deloisl años 
1945, 1946, 1947 Y 1948 hasta el 30 de septiembre 

58-.000,000 

1.500.000 

60.000.000 

47.000.000 

.7130.000 
6.000.000 

200.000 

5:846.760 , 

7.000.000 

j 
1.000 

20.842.607 

2.000.000 

1.195.845 

. 1.138.054 
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Superintendencia. de la Oasa de Moneda y Especies Va.
loradas. 

06107104Id-,2 . Para pagar 8.>1 per.sonailde o peTarios afe'cto a' la Caja 
:Nacionall de EE. PP. 'Y PP., en actual sel'Vl'ClO, una 
gra:tifi'Caci6n extraoI1dinaria, <luyo I;Uonto será igual a 
.Ia respectiva remuneración total correspondiente al mes 
de actubre del presente año" con excepción dell personal 
que .haya ingresado 'C9n PQs tocioridad al 1.0 del mes de 
julio del año en curso . Esta gratificación ,queldará exen
ta de todo impuesto, imposi ci6n o desc,uento .. .. '. .. 

061 10 104 Irv-2 

,1 

07I01102 I,e 
" f-2 

07101104lz 

071011081d-1 

07102101 
. 07102102!b 
071021021e . 

" f-1 

. ,,~ 1-2 

" f-3 

" fl5 

: ' 

Superintendencia de Oías. d e Seguros, Soa. An6nimas Y 
Bolsas dé Oomercio. 

Para subvenciones a los Oue rpO'S de Bomberos y hono
rarios a los peritos en los procesos 'por in'Cendio (C-
41) .......... ' ..... , ............... ' ... 

MINISTERIO DE EDUCACIQN 

Subsecretaria. 

Asignación fámi<liar .. .. " .. .. .. •. .. .. .. .. '. 
Para pagar la bonificación .. .. .. .. .. .. .. .. ..' .. 
PM"a los ,gastos que demand en 'las o'bra,s de mejora
miento del edifi'cio fiscal en que funciona el Liceo de 
Niñas de ¡San Felipe .. .': .. .. .. .. .. .. .. .. 

Universid&d de Ohile. . 

!Suma global que se destina a Ila enseñanza superior en 
'conformidad a lo establecido en el Estatuto Or.gánico 
de la Enseñanza .. universital ia,' para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la ley N. o 7,235, de 14 de agosto de 
19~2, y para gastos del Hospital San Vicente .. .. ., 

Educación Prima.ria. 

!SueLdos fijQs. .. .. .. 
Por residencia en <lÍertas zo nas 
ASÍgn'a'ción familiar .. .. .. " 
Para pagar las, diferenciaS <Í úe corresponde percibir al 
personal en servido al 30 de junio de 1945 -que fué 
encashllado-, en ·conformidad con lo dispuesto en el ar" 
troulo 2.0 transitoriQ de la ley 8,390.. .. .. .. " .. 
Para pagar las diferencias deJ. 35 oio de mayor sueMo a. 
101J porteros de las eBcuelas primarias (mozos 3.ós) que 
desempeñan iguales fUDicione's en las escuelas nocturnas 
de adultos, de acrue,rfdo con el artículo 5.0 de la qey 
8.390 .... " ..... , ....• • ................ . 
Para pagar la diferencia del 60 0'0 de. mayo'r sueldo que 
le corresponde percibir a los profesores de las es'cuelas 
nocturnas de adultos que no disfruten de otra renta 
fisca.l, de acuerdo con las disposiciones del art]cul0 6.0 
de la ley 8,390 .. .. .. .. .. .• .. .. .. .. .. .. .. ..' 
Parapllgar al personal la bonifi.ca1li6n .. .. .. .. " 

850.000 

1.516.012 
'C 

232.848 
260.472 

100.000 

13,500 

18.f¡77.820 
11.518.860 
20.127.9S8 

77.664 

105,600 

131.784 
, 15.791. 032 
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07:02¡041b Para pagar[a asignación de traslado ..... , ..... , 200.000 
" , rol Electricidad y gas .. .. ., .. .. .. .. ;. .. .. .. ., 400.000 
" ''V-15 Para el pago de coonpromisos pendientes del año 1947, 

,del establecimiento particular "Escuela Hogar de Anto-
tofagas\a", qu~ ipasó a depe ndet del Fisco como escue
la de hombres N. o 35 .. ., •• .. .• .. " " .. " ., 

" v/16 Para los gastos de la Escuela Hogar N.o 19 de TaItal .: 
071041°1 Suelidos fijos .. .. .. .. . • . .,. .. .. .• 

07 1 041ú2 la 
" b 
" fl2 

071051~I'g 
" tj-15 

" 

" 
" 
" 

d·16 

k-.2 
r-2 
z·2 

08103'104lk 
" r-1 

08105t041g 
08105104Ii-3 

" ,1 

08107104jib 

G8lOS IMI'd.3 

Enseñanza. Profemona.l 

Para pagár aum,.entos quinq uena:les .. ., .. .. ., 
Por resideneia en ciertos zonas.. .. ., .. .. .. .. .' 
Para pagar diferencias hasta00mpl~ar el ciento por 
ciento a los' profesores de es cuelas nocturnas de adultos 
que no disfruten de otra 1'e nta fiscal, de acuerdo con 
,19 'dispuesto en el artíeulo 6.0 de la ley 8,390 .. "," 

D"iecclión General de Bibio tecas' 

Materiales y artículos de consumo '" '" '. " .. , 
Para pagar a la Sucesión de don Miguel Varas Ve
lásqu'ez, la ádquisición de los documentos históricos 
según convenio .con dicha .sucesión '" ... .,. ... ..' 
Para la publicación de ia Bibliograña de don Juan 
y de don Mariano Egaña y d'e sus escritos inéditos, a, 
cargo del Jefe de la Sección Chilena de la Biblioteca 
Nacional ...... '" .... .. '" '" ., ... ' .. 
Para el Archivo NJ.dona] .,. ... .., .. , 
,Aguapotalile y '!teléfonos .... , . .. '" ..... . .... 
Para instalaciones de estanterías, mesones,artefactos 
de la Sección Canje y reparaciones de la Sala "Me
dina" d'e la Biblioteca Nacional ...•... .. .. ..".. .., 

MIN'ISTERIO DE JUSTIlCliA 

Juzgados de Letrás de Kay or Ouantía. 

Gtt'stol;, generales de oficina ..... '" '.. ' .. 
Electricidad y gas ... . . .. ... ... ... '" 

Dirección General del RegistroOiVif B&Ciona.l 
" 

Materiales y artículos de consumo ... .., '" . . .. 
Vestuario y equipo '.. ..•... . .. '.; ... . .• 
Conservación y reparaciones... . . ..• .,. ... . .. ., 

Instituto Médico Legal 

Reemplazase la grosa actual por la si'guiellte: 
Para pago de horas 'extraordinarias y trabajos noc· 
turnos y en días festi'Vos, de acuerdo con los aI'ltícu·· 
los 28.0 y 29.0' de la ley 8,282, y 12.0 de la. ley 8,93!) 

DilJecciÓD General de PrisiOOJl!S 

Para pagar al personal de operarios afectos a la Ca
ja Nacional de EE, PP. y PP., en adual servicio, úna 
gratificación 'extraor,dinaria1 cuyo monto . será igual a 
la respectiva remuneración total correspondiente, al 
mes de octubre del pres.enté año, con, ex-cepci6n del 

,'v," 
l' 

160.000' 
. 60.000 

21.499.996 

4.908.552 .. 
2.468.520 

198.108, 
,i,f.:IIi ~ 

\ ~~, 

-10.000 

180.000 

200.000 
5.000 

40.000 

250.000 

5.000 
165·000 

16.000 
5.000 

179.000 
1 

'1 

, ,.'';; 
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09¡01¡04¡i-l-1 
" i-2 
" i-.3 
" v12 

1210l1041w-12 

" v-13 

SENADO DE CHILE 

personal que haya ingresado con posterioridad al 1. o 
d'e julio del año en curso. Esta gratificación quedará 
exenta d'e todo impuesto, imposición o descuento . .. 

Sindi'Catura General de Quiebras 

Para pagar la gratificación de zona al personal 

MnlISTERIO DE D~iNSA NA:CIONAL 

Subsecretaría de Guerra 

Rancho o alimentación .. . .,. ., I • 

Forraje ... '.. ... ... ...•.. ... '" ..... ... .• . 
Vestuario y equipo '" ...... ... '.. . '" .. '" .•. 
Para pBigar cuentas pE;lndientes del Departamento de 

. Deportes de la ex Dir'ec'ción de Informaciones yCul
tura, destinándose la suma $ 150.000 a la ~'edera-
ei6n Atlética de 'Chile '.. . .. '., '" ... 

Subsecretaría de Marina 

Prosecuci6n obras del Le prosario de la Isla d~ Pascua 
. . I 

MlNISTERIO Dffi: OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU
NICACIoN 

Subsecretaría 

Para entregar a,]a Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado· ...... , ... , ......... ' .......... , " 
Con cargo a esta suma d-eberá pagar también a su 
personal la gratificación por sus serV'Í.cios en 1948, 
con arreg-lo a las normas qu'e se' fijen pOI: Decreto 
;Supremo. La 'gratificación ,quedará exenta de todo 
impuesto. 
Para pagar los tlesahu'cios pendientes a los ex obre
ros fiscales de los trabajos por administración de 
Puerto Saavr:lnra '.. .. . .... 
Val di vi a, Cancagual' y Nie bla .. ' ... '" \ 1.2:34.995 

Dirección General de Obras Públicas 

12!03111la-1 Puerto de San Antonio (contrato), ... '" .... 

MINISTERIO DE TIER RAs y COlJONIZACION . 

Subsecretaría 

14!01104¡v-3 Para pagar la 'expropiación del Fundo Matte y Sán-

14!021041b 
" e 

.. 
~~" ~~,. " .,,-

chez, decretada en conformidad al artículo 44 de 
la ley N.o 7,747 ." .. , ... '" .,. '" . ". 

Dirección Gene mI ,de Tien;as 

Para pagar la asignación de. traslado 
Arri'endo de bienes raíces 

105.000 

57.42Ó 

17.000.000 
15.000.000 
8.000.000 

650.000 

300.000 

190.000.000 

87.960 
1.3'22.955 

1.000.000 

6.500.000 

100.000 
50.000 
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" j 
. " r-2 
" v-3 

" . v-ll 

1'5/01/02Je· 
15jOlj04]g 

" j 

. 15103¡041v 

Impresos, impresiones y. pu blicaciones '" ." ... . .. 
Agua y Teléfonos .. , .. ...... '" .:. ..'. '.. ... . .. 
Para la atención de los 'establecimientos de la Sección 

, Bosques ... , .....•......... ' .. ' .. ' ..... '" 
Pctra la atención de los trabajos d'e forestación de la 
zona Norte del país, y fijaoión de 'las dunas de La Se-
rena ...... '" .. ' .. , ....... " ' .. '" ... ' .... . 

M1!NI8'1lElRIO DEL 'I1RABAJO 

Subse creta.ria 

Asignación familiar .. ., ..... '" '.. ... . .. 
Materiales y artícúlos de con sumo ... /.'. .. . .. 
Impresos, impresiones y publicaciones ., .. 

, OomisioDt3S M:ix tas de Sueldos ' 

Varios e imprevistos .. . ... :.. ... ...• .. 

MlNlSTERIO DE SAlJUBRIDAD, !'RE VISION Y ASISTENCIA SOCIAL 

lélOl!04lj 
" v-4 

16103!04Id-2 

Hij03!04jf-l-a 
" g 
" i-l 
\" i-3 
" j 
" k 
" 1 
" r-1 
" v-1 
" v-2 

" w 

161051041b-2 

1710l1041b 
17!01164[w. 

Subs.e cretaria 

Impresos, impresiones y 
Para atender a los gastos 
vo del primer Congreso 
rrinolaringología .. ., .. 

publicaciones .., .. ' " .. 
que s'e originen ,con ,moti,.. 
Latino-Americano ,de oto-

. Protección a la Infancia y Ádolesoencia 

Par~ pagar 1\1 personal.a jornal una gratificación 
eqUlvalénte a un mes de J'Ür nal base .. .. .. .. " .. 
Pasajes por ferrocarril '.. .. .. .. 
Materiales y artículos de consumo .. " •. 
Rancho o alimentación·.. .. .. " .. " 
Vestuario y' equipo ., .. .. .. .. .. .. 
Impresos, impresiones, y publicaci'Ünes 
Gastos generales de oficina.. .: " " .. .. 

. " 

Conservación y reparaciones ...... " ....... . 
Electricidad y gas- 'en pro vin~ias .. " ., .. " .. . 
'Para lavado y compostura de ropa, etc. .. l" •• •• •• 

Para colocación familiar en el país, de menores asisti
dos por el Servicio .. .. .. " .. .. " ., .. .. .• .. 
Ad-quisicjon'es .. .. . • .. .. ., .. .. .. .. . . 

Dirección Genera.lde Previsión Social 

Para pagar trabajos extraordinarios, de acuerdo con 
10 dispuesto en el Art. 28.0, de la ley N.o 8,282 .. ' 

MINTSTEiRIO DIE ECO NOMIA y COMlI!m.CIO 

Su'Mecretaria. 

'. Gratificaciones y premios " .. .. 
Adquisi~iones 

<." -
, ~:-.,.. &" i. 

30.000' 
30.000 

500.000 

500.000 

26.000 
'5.000 
5.000 

351.750 

15Q.OOO 

200.000 

100.000 
. 9.0.MO 
500.000 

l.200.oo0 
800.000 
50.000 
20.000 
40. ()(lO 
40.000 
50.000 

100.000 
50.000' 

, 750.000 

32.000 
. 85;000 
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17!01!07Ib-3 

" b-4 

" e-3 

17!02!04!i 

17104104lb 

" 

" 
" 

f-1 

f-2 
v-3 

171~Q4re 
17!06\04ld-2 

t' g 

" j 

" 1 
l' v-1 
•• v-2 
" v-a ., ' v-4 

" w 

'--o 

~ENAD(}' DEOHILE 
_ 3. 

A la Caja de iOrédito Minero para 'que atienda durante 
-: ::'48 compromisos originados por la construcción de la 
~'unslición Nacional de Paipote .. " .. ' ......... . 
A la caja de Crédito Minero para capital de compra 
de minerales ',' .. .. .. .. .. .. '. .. ., ., .. .. .. 
A la Caja de Crédito Minero para efectuar las amplia
ciones de los establecimien tos de beneficios minera~es 
Aporte extraor'dinal'io a los Institutos do Fomento In
dustrial y Minero del ,Norte .. .. '. .... ., .. " .. 

Depart_e:nto de Industrias Fabriles 

Impres.Qs, impresiones y publicaciones .. ., 

Departamento de Minas y Fe,tróleo 

'Comisión de Racionamiento de Carlron, para atender al 
pago de prima y bonificaciOnes a Empresas carboníferas 
Y' otros gastos, adeudados «on anterio.ridad al año, 1948, 
previa deducción, en su caso, de losunticipos hechos 
po.r la Comisión de Racionamiento de Carbón y partici
pación a favor de la Oaja de, Crédito 'Minero .. .. .. .. 

~: 
Depa.ria.m¡ento de Pesca y Caza 

Gratificaciones y Premios '. ., ., .. ., " .. .. ., 
P~r!t pago de la asignación de trasla:do de lpersonal. 
Pasajes y fletes en la Em presa de los W. .oC. del 
Estado:' ......... , ..... , 
a) Pasajes poor ferrocarril .. " .. .. .. .. .. .. .. 
Pasajes Y fletes 'en empresas privadas '.. .. .. .: .. ., 
'Para atender a los gastos de' instalación de oficinas, 
transporte de muebles al pe.t:Bonal y otros gastos impre
vistos que se originen con motivo del traslado de las 
oficinas, del nepartamento a Val paraíso .. .. . .. 

Comisariato General, de Subsiswncias y ~s 

,Viáticos .. .. .. .. ., .• ..' .........•.... 
Para pagar al personal de porteros acogid'Os a la ley 
4,054, una gratificación equivalente a un IDes de jornal 
base ...... ' ............ " ....... . 
'Material;es y artículos de consumo " .; ~. .. 
Impresos, impresiones Y publicaciones 
Oonservaci6n Y reparaciones ............. . 
Gastos Comisariatos de provincias .. .. .. .. .. 
Gastas de movilización relacionados con Inspectores 
Para asignación de traslado del personal .. ., .. .. 
Para el. pago de compromisos pendientes, originados 'por 
la construcción del 'Mercado Regulador N.o 1 ''Presiden-
te Ríos" .. .: .. "," .. 
A d •.. qmslclones ".," .. .. .. ............., .. 

30.000.000 

30.000.000 

12.000.000 

1'5.000.000 

3{).OOO 

5.050,440 

84.900 

4.250 
50.000 

79.000 

50.000 

50.000 
50.000 
50.000 
20.060 

100.000 
40.000 

150.000 

1.930.949 
300.000 

. Articulo ~.o- Las cantidades consulta
da~·,~n ~1 ar~,,'.' 1.0. de 1~ presente le~, 
que 1l<l8C' ~ a lllvertlr al 31 d-e dl-

ciembre de 1948, se contabiHzarán en "obli· 
gaciop~ po:r~J,lJl}.;p~ir'~.,' 

Articulo 3.0-,.. El,~toque iÍ7J.p~J'~" ' la 
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presente l~y se fin¡ln~iará con las diferen. 
cias ,de ca.~piQs a que se rdiere el artículo 
8.0 qe ~ ley N.o 9,260, y con la mayor 
entrada del ejercicio 'Pl'!eSllP'pestll,rio del .año 
1948. -

",",culg 4.Q.:- La presente ley remrá 
desde la fecha de su publicación ene! "Dia
rio Ofi~ial", 
A.fij~o t~itoJió·- AutorÍ21ase al Di

rector General de la Empresa de los Ferro
caFl"il~ d-ek Esta:dopal'a que, dentro de 15 
día$, conta'sb6 desde la vigencia de la pre
sente ley, modifique el Proyecto de Presu
puesto para 1948, presentado al Gobierno, 
proyecto sobre ellcual dehp.rá pronuncianse 
'el Presidente de .la Republica, dentro del 
plaZo <Jediez días, desde la recepción de 
las modificaciones, rigiendo en lo demás lo 
dispuesto en . el Í11ICiso final del artículo 23 
del decreto con fuerza de ley N.o 167, 01'
gániéo de la Emp·resa". 

~eDS!,j~ "obre a.probao.iqn del camb:1o de no
tas co~ g~e s~ lnlScribiq el Modus Vivendi 

PrQ~ioJ?&l Cf)~ 'rancia' 

. En dÍl!lcusión general y particular el pro
yecto ele acuertl:oform~ad.o en el Mensaje, 

-al tenor de!- correspondiente informe de la 
Comisión d~ ~el8:ci()nes Exteriores, lIsan 
de la pala1;lrl!- divemos señ'ores Senadores, 
particularmente los seii.p.res Ortega, Maza y 
Videla j pero, por haber lleg'adoel término 
de la pril)lera h,ora, qUe(l~ pendiente el debate. . 

Se su~pen~e 1a sesi4n. 

lJegmuIa Hora 
. IDcidentes 

El señor VidelIJ: ~ refi~re aJa exposición 
que en una sesión anterior hizo el -señor Mi
nistr9 d!l E<lQn,QlIÚa .., ,Cplpel"Cij) sobre el pre
~u.q dEl tqivisaa' ya las p:revisiones pa
l'a' el iliíp ]:)1'6xbno. 

_ Mepsaje del Ejecptivo so.bre ampliación de 
los préstamos d,el Bt\n~- aen~ a.l Institu
to d. J:~ta Agrícola para. la. adquisición 

el! trigo· 
.~ 

11 m4j,c~~i6;¡;t 9:~ seqo,r Vicepresident~ y 
l\Ol' ~.J.~ UI,l.~~{U~~ se considera~ en 

tercer trámite ·co_itucionai y se d~ por 
aprobadas, unánimemente y sin 4ebat~, t,... 
modificaciones de ·la Oámara de DiputadQ8 
a!lproyecto del II;Ubro, ~e CO!O$isten en.la 
supresión" de los in-ci$OS segundo y tel"Cero 
de su artíoCuD.o 1. (). -

FJ proyecto, con las modificaciones apro
bada¡¡" queda 'Como SIgue: 

Proyeeto de ley: 

"Artículo 1. o- Substitúyese en el incISo 
segundo del artículo 5.{) del texto reiQndido 
de las leyes 5,-394, 5,n3 'Y 6,421, ~prQlbado 
pordeClreto N.o 6128, de 27 de septiembre de 
1939,rlel Ministerio de Agricultura, la fra
se "y no podrán exceder en total de ciento 
veinte millonesde pesos", por Ja slguient~: 
~'y nopod~án ex·ceder de trescientos odh.en
ta mi!Hon!l'S d·e pesos". 

Artículo 2.0- La prolhibición de trasla
dar a lps.fundonarios públÍlcos o semiflsca
les 30 días antes de la eleooión de Presiden
te de la' R~bli'ca, ·est¡).blecido en los inci
SQS 2.Q y 3.0 de loo artículo 1.0 y 2.0 de la 
~ey 8,71'5, de 12 'd'tl diciembre de l~. 1:10 
regirá para el persQ.na;l del InstitutO de Eco-
~Q:mí~ Atm~~fI.· 

Artículo 3. o-.,. Esta ley comenzará a J;'e-
gil' desde 'su p'llbliewción en el "Diario 9fi
cia!. " 

El señor Dornínguez pone 1il%rmino al .. 
obs<!rva.ciones que inició en sesiones ante
riores, sobre la influencia del sist~ma ,eco
nólhif(o imperante en la situa'Ción 'P.olítiea, 
del mundo. 

Se levanta ~a sesión . 

4 OUENTA DE ruA PRESENTE SlnSION. 

Se dió 'Cuenta: 
1. 0- De 10$ sigui~ntes Mensajes del :a:je.. 

cutivo: 
Santiago, 21 de diciembre de 1948., 
En uso de la facultad que me ~onfjere' 

el artícuno 57 de la C<lnstitución Pólítica del ' 
Estarlo, pongo en conocimientO de V.E. que 
he resuelto incluir, entre lQS asuntos de <tille 
puede ocuparse el Cong.reso Nl8.cionaJ, du
rante la actual legislatura extraordinaria, 
los ¡:¡ilnlielltes Pl'oyeetos: 
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. - 1. o- Moción que libera de derecmosde 
internación y demás impuestos 811 m~terial 
importado y consignado a las Escuelas Ta
lleres Salesiano-s de la Gr:atitud N8Icional, 
detallados en la pre-via N.o. 1896 A.- Boletín 
N.o 590. 
, 2.0- Mo-ci6n de varios señ()ll"esDipu

tados que deroga la ley 8,707, de 19 d.e di
ciembre de 1'946, que estableció la represen
tación parlamentaria en- los Consejos de ill'S
tituciones 'semifiscades, firoales de adminis
traci6n aut6noma, 'Y' de beneficencia pñbli-

, ca.- Boletfn iN.o 1.173. 
"3. o- Proyecto 'que modificáel artículo 

10 de la I-ey 7,868, a fin de RUJInentar los de
rechos de copia d-e inscripci6n que cobran 
los Conservadores 'de Bienes R:aíces, con el ' 
objeto de mejorar la situaición económica. 
de ios emplerudosc-opistas y dactilógrafos 
de los 'referidos ConservadoÍ'eIS.- Boletín 
N.o 1.213. 

4. o- ,P(l"oyfllcto que autoriza la extensró;a 
de una nueva cédulla de retir·o de.} Ejército, 
con el grad-o de Corone,l, a los seño-res- Te
nientas Coroneles que se indiean.- BO'letín 
N.o 6.213. 

. 5.0- Mensaje que aumenta el capitait de 
~a Sociedad Constrne<tora, de EStablecimien
tos Ho,spitalariós, y autoriza. la expropia
ción de terrenos destinadOlS a la cO'nstruc
ción de Ihospitales.- Bóletín iN.o 1ª.541. 

t, ... ,~ " 

LOIS cuatro primero-s asunto,s se enClUen~ 
tran en ,diTerentes trámites, eonsti1m;ciona
les y reglamentarios de la H. Cámara. de 
Diputados, y e1 M,timo, en primer trámite 
re~lan:ientario y e()nstitucional, rrudicado en 
ell H. Senado, que V. E. tan dignamente 
preside. ' 
Sa~udan atentamente a V. E .. - Ga.})rieJ 

González Videla.. - Imma.nuel ltolger. 
{ 

,Oon'ciuld'adanos de!l Honora'ble Senado: 
En -confortmidald a lo d~Slpuesto en el N.O 

7 del artículo 72 de la Donstitución Políti
ca. del E\9taJdo, tengo el honor de soli'citar 
vuestro ae'llertlo para aS'cender a General 
de Brigada Aérea de Armas, Rama de~ Aire,' 
ail Comandante de GrU1po (R A.) don Jorge 
Gana Eamman. 

Este Jefe reúne los requisitos para el as
éenso, y, a:demás,euenta con la vacante res
p~ctiva, producida ¡por el retiro de~ Gene
ral de Brigada, Aérea (H.. A.) don Enriq'll~ 
Núfiez MOl"gado. 

Como antooedentes destinados a ilustrar 

8'1. criterio de ese HOI\.orab'le S~nado() respee~ 
to a los méritos del Comandante de cuya 
promoci6n se trata, se acompañan lO's si
guientes documenttis:' 

1) Copia de la Hoja de Vida; 
2) CU8ldro demostrativo de sus requisi-

tos, y , ' 
3) Apreociación general, por el señor Co

mandante en Jefe de la Fuerza. Aérea de 
Ohile. 

Santiago, 16 de di'Clembre de 1948.- Gs.. 
brial González V. - Guillermo Barrios T. 

'Conciudadanos del Honorable Senado: 
En conformidad a lo dispuesto en el N.o 7 

del artículo 72 d~ la Constitución Polítiea 
del Estado, ten'go el honor de' solicitar vues· 
tro acuerdo para ascender a General de 
Brigada Aérea de Armas, Raina del Aire, 
al Comandante de Grupo (R. A) D. FeH· 
pe Latorre Jáuregui. . * 

Este Jefe reúne los requisitos para el 'alO
censo, y además cuenta con la vacante res· 
pectiva, . producida por el retiro del Gene
ral de Brigada Aérea (;R. A.) D. Teodoro 
Ruiz Diez. 

Como anltecedentee destinados. a ilustrar 
el crite'rio de ese Honorable Senado res· 
pecto a los méritos del Comandante de cu
ya promoción se trata, se acompañan íos 
siguientes documentos: 

1) Copia de la Hoja de Vida. 
. 2) euadro demostrativo de sus requisi-
tos, y , . . 

3) Apreciaci6n general, por el señoll" Co' 
mandante en Jefe de la Fuerza Aérea de 
Chile. 

,santiago, 16 de Diciembre de 1948. -
Gabriel 'GonzáJlez V,' - Guillenno Ba.
rrios T. 

Conciud-~danos del Honorable Senado: 
En conformidad a lo dispu~sto en el N.O 

7 del artículo 72 de la Constitución Polí
tIca del Estado, ~engQ el honor de solici
tar vuestro' acuerdo pM-a ascender a Co
mandante de Grupo de Armas, Rama del 
Aire, al Comandante de Escuadrilla (R. A.) 
D. Enrique Byers del Campo. 

Este ,Jefe reúne los reqllisitos para' el 
ascenso, y además cuenta ·con la vacante 
resp-ectiva. '. I 

Como antecedente destinado a ilustrar el 
criterio de ese Honora:ble Senado tiespe'cto. 

1,. 
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. 'l .los .méTitos del Oomandant~ ,de cuya pro· 

moción se trata, se aeompañan los siguien· 

tes documentos: . 
, 1) Copia . de la aoja de Vida; 

2) Cuadro d.eniostrativo '<le sus requisi

too, y 
3) Apreciación general, 'por el señor CC)" 

mandante en Jete de la Fuerza Aérea de 

Chile. ! 

Santiago, ·16 de mciembre de 1948. 

Ga.briel GonzáJez V. - Guillermo Barrios T. 

2. o-J)e los· siguientes oficios de la. Hono

rable Oámara·. Diputados: 
, 

. 
!Santiago, 16 de Diciembre' de 1948. 

La Cál'lÍara de Diputados ha tenido a bien 

aprobar el proyecto de ley remitido por d 

Honorable Senado, 'que otorga voto políti

co a la' mujer, con las siguienteg modifica

eiones: 

, Artículo 1. o 

En el inciso ·primero, después de la cita 

de la ley N.o 7,756, de 18 de Enero de 1944, 

Jla agregado la siguiente: "y la ,ley N.o 8,987, 

de 3 de Septiembre d-e 1948" suprimiendo 

la. coma (,) que precede al año 1944. 

5.0- En el in'Cisosegundo de la letra c) 

de este número, ha substituído la palabra 

"Oficial", por ".oficina", 
6.0- En el inciso primero de este núme

.1"0, ha ,suprimido la frase entre comas "que 

pasa a ser inciso final del artículo 5.0". 

En su letra a) ha suprimido d,esde don' 

de dice: "e intercálase después de la fra-, 

se que dice: "será substituido en la Junta", 

la siguiente rraBe:· "dentro de segundo 

día", y ha consultado en su lugar 10 si

guiente: "y substitúyese la frase final; 

"por la persona' nombrada para reemplu" 

zarIo· en sus funciones ordinarias" por la 

siguiente: "por la persona que loi roompla

za,. en sus funciones ordinarias". 

7.o-Ha redaoetado el inciso primero de 

este número como sigue: 
"7.0- 'Consúltase el siguíente artículo a 

éontinuación del 6.0:", 
En el incisQ segundo que corresponde al 

artieulo nuevo 'que se consllltaa continua

ción del 6.0, ha reemplazado la palabra 

'''directa'' por "recta", y ha suprimido .las 

palabras "o Directora". 
8.0-:- Ha suprimido la palabra final dp 

este nÚDlero "l'efJpectiva", y ha consulta;jo 

,'{,; .. 

como frase' final la siguiente: "o en la cir-

c:unscripción del Registro Civil, según el 

caso.". 
9.0- Ha suprimido este númeTo. 

Los números 10 y.11, pasan a ser' 9,0 y 

1.0, respectivameníte; sin .modifieaciones. 

12.- En este número que pasa a ser 11, 

ha reemplazado el inciso .final, por el si

guiente: 
"Suprímese en el in'ciso 3.0, .que pasa a 

!ler cuarto, del milSnlo artículo lB, las pa

labras "de varones". 
El número 13 pasa a ser 12 sin modifi

'caciones. 
14.- En este niimero que pasa a ser 13, 

>ha. reemplazado en el inciso segundo, la 

palahra "Electoral" por ,"Electorales", que 

figura a continuación de "Registros"., y ha 

suprimido las palabras de "de Varones y 

Electorales de Mujeres". . 

En el inciso 2.0 de la letra b) ha jnter

éaladoentre las palabras '~Comuna Subde

Jegación" y "en qUe se estuviere domicilia:· 

do" 10 siguiente: "0 en la circunscripción 

del Registro Civil. Ha agregado tambIón 

después· de las palabras "la Junta" la si

gnienlte: "Inscriptora". 

15.- Pasa a ser 14 sin modificaeiones. 

16. - En el inciso segundo de este ~ú

mero que paSa a ser 15, y que correspon

de al artículo nuevo que se .coIllSulta a 

eontinuación del 24, hll¡ suprimido las pa

labras "el eastellano". Ha consultado a 

. continuación de las paLabras "Co.muna Sud

delegación", las siguientes: "o Circunscrip

ción del Registro Civil", colocando en plu

ral la palabra "correspondiente". 

17.- Esteliúmero pasa a ser 16'. Ha 

suprimIdo las palabras "o alguna funci6n 

pública" que se agregan después de laS pa

labras "su prófesión u oficio", y ha reem

plazado las palabras desde donde dice: "y 

agrégase después de las palabras, etc:", 

por lo· siguiente: "y r'eemplázase las pala~ 

bras: ."Jefe de la Policía Departamental" 

por las siguientes: ",1 efe de Carabineros 

respectlyo" . 
Los números 18, 19,20 y 2'1, pasan a ser 

17, 18, 19 y 20, respectivamente, sin modi

ficaciones. 
23.- Ha sido suprimido. 

23.- Pasa a ser 21 sin modificaciones. 

24.- En este número que pasa a ser 22, 

ha reemplazado SU 'inciso primero, por el 

::águiente: ' 

"'22,- Algrégase el siguiente inciso fi

nal al artículo 38:" 
En el inciso segundo, ha supnmido· el 

, ' 



" . ,~, 

VSENADO DE CHILE 

,e~Gal>ez~miento 'quedj'ce ; "Artículo ... -", 
como asimismo el resto del inciso desde el 
punto seguido que dice: "Percibirán por 
esta diligencia, etc." 

25. ~ En el inciso tercero de este núme
ro 'que pasa a ser 23, ha suprimido 1~ frn¡ 
s~ final en punto seguido 'que dice: "Esta . 
declaración será consultada". Además ha 
consultado .como último inei~o, el siguien
te nuevo; 

"Las resólli'cionesque se pronunc'ien en 
virtud de este artículo serán apelables den
tro del término de diez días contados des
de ¡que se notifique por el estado ,diario el 
hecho de haberse dictado resolución y co
nocerá del, recurso la Corte de Apelacio-

, nelil, respectiva. 
26.--'-Pasa a ser 24. 
En el Ínciso primero, se reemplaza la 

palabra "publicarán" por "publicará". 
En el inciso I;>egundo, se su.btitúyese la 

palabra inicial "Intercálanse", "Intercála
se" . 

Los números 27, 28 Y 29, pasan a ser 25, 
26 Y 27, respectiva'mente, sin modif'icacio· 
nes· 

30. - Eu este húmero que pasa a ser 28, 
se ,-ha suprimido en el inciso final, la fra
se: "y estará ubicada en un local indepen
diente" . 
I 31, -: En este núinero que pasa a ser 
29, se hasubstitl,lído el inciso segundo que 

, correspon~e al N. o 21 que se consulta en 
el artículo 86, por el siguiente: 

'·N. o 21. ~ Dictar normas de carácter 
general sobre aplicación e interpretación 
de las leyes electorales de la República, 
previo acuerdo del Tribunal Calificador". 

Artíeulo 2.0 ' 

En este a:r:t1culo, se iban reemplazado los 
números 1, 2, 3 Y 4, por los siguientes: 

"1) En el Título XIII "Escrutinio Gene
ral .. Voto Repartidor. Proclamaciones", 
reemplázase la regla 4. a del artículo 115, 
por la siguiente: 

"4.a.- Si efectuada la operaclón an
terior los ya elegidos tuvieren votos par
ticulares sóbrantes, después de restada la 
<lifra repartidora, estos' sobrantes se agre· 
garán a los votos del primer candidato de 
la lista. :Si éste obtuviere así la chr~ re
partidora, se le proclamará elegido y el 
excedente, de. votos se agregará en igual 
forma a los demás ·candidatos de la lista, 
por su orden (le procedencia. Se procla
marán elegidos a, jlquellos que completen la . 

cifra repartidora, y se at:ribuirá a cada 
candidato el ex;cedenteanterior,Elolamen
te en caso qUe éste haya completado di
cha cifra". 

2) En el mismo Título XIII substltúyen
se en la r'egla 5. a del artícul~ 115 las pa
labras: "los votos de cada candidato no 
proclamado por las siguientes; "los votos 
asignados en conformidad a la regla an° 
terior a cada candidato no proelamado!'). 

Artículos transitorios.- Artí'Culo 2.0 

Ha supriniido en este artículo, la con
junción "y" que figura entre la cifra 
·'1934" 'ry las palabras "la, ley' N. o 7,756';, 
colocando una coma (,) en su lugar, y ha 
consultado a continuación de la fecha de 
pubtI'cación de esta última ley' y antes de 
las ~la;bras "¡las disposiciones de la pre
sente ley"., lo siguiente: y la ley N. o 8,987, 
de 3 de septiembre de 1948", suprimiendo 
la coma (,) que figura a Ilontinuación del 
año 11944. 

Los artíeu~os 3.0 y 4.0 han ~ido supri-
midos. I 

Artíeulo 5.0 

Pasa a ser 3.0. 
En el inciso primero, ha reemplazado la 

f.rase: "dentro de los 60 ·siguientes a la ca· 
lificaeión de la elección ordinaria general 
de Municipalidades 'que debe ,verificarse 
el primer domingo de rubril de 1947, pór 

,Ja.,.sl¡guiente: "dentro de los noventa días 
. siguientes a la vigencia de la presente 

ley"; . 
El inciso segundo ha sido suprimido. 

Artículo 6.0 

J:>aSQ il '!Ser 4. o y ha sido redactado co-
mo fligue: , 

"Artículo 4.0.- El nuev.o Registro Mu· 
nicipal de Extranjeros se abrirá al inielar
se el primer período de lainscrÍpción- or
dinaria permanente después de 90 días de 
la vigencia de la presente ley". 

El artículo 7. o ha sido suprimido. 

Artículo final 

En este artículo ha reemplazado la fra 
,sé final que dice: "desde el 1. o de enero 
de 1948", por la siguiente; "ciento veinte 
días después de dicha pubticaeión". 

JJo que tengo a honra comunicar a YueB~') 

/ 
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t!'d. Exéelencia, en respuesta a vuestro oficio N. o 1m2, de 18 de diciembre de 1946. Acompaño, los antecedentes respectivos. Dios guarde a Vuestra Excelencia. -J.' A. Ooloma.. - L. As,taburuaga., Secretario. 

Santiago; 17 de dieiembre de 1948: La 'Cámara de Diputados, ha tenIdo a bien aprobar el proyecto de ley remitido por. el Honorable Senado, que modifica las leyes.4,447, sobre protección d.e. menores, y 5,750, sobre, apand~n? d~ 'fanuha ~ p~o de pensiones alImentIcIas, éon las Slgw.entes modificacionea: 

Atticulo 1.0 

Ha sido sup!'imido; , 

Artículo 2.0 

Ha pasado a ser artículo 1:~. . En la primera de las modifIcacIones al artículo 3.0 de ia ley 5,750, se han substituído las palabras "20 años" por "d,e edad". 
En el inciso que se agrega a continuaci6n del segundo de dicho artículo, se han reemplazado las palabras "cumplido 20 años", por las siguientes: "llegado a la ma-, yor ~dad". 

Artículo 4. o - En este artículo ha intercalado entre las palabras "el monto" y "que el tribunal determine", las siguien-tes; ''yen la forma". " Artículo' 7.0 - El primero de los incisos por el cual se modifica este articulo, ha sido redactado como sigue: "Artículo 7. o - ,Agrégase, después de la palabra "judicialmente" la frase siguiente: "en la forma establecida en el ártieulo 48 del Código de Procedimiento Civil". Artículo 8.0.,- Esta modificación hll sido substitúidapor la siguiente: "Artículo 8;0 - Substitúyese por el si-guiente: , 
"El tribunal no podrá fijar como monto de lapensi6n una suma que exceda del 50 por ciento de las rentas del álimentante. Las asign~ciones por "carga de famUia" no se considerarán para los efectos de eal'cular esta renta y corresponderán, en todo caso, a la persona que cause la asignación y será inembárpbles por tercerOs". 

Aftículo 10.- La modificación a eate artículo ha sido suprimida. Artículo 11.- Ha sido substituído pOI"' el siguiente: 
"Artículo 11.- ReemplAzase por el ai-guiente: . "Si, decretados los alimentos por resolución qué cauSe ejeéutoria, en favor del cónyuge, de los padres D hijos ilegítimos o' I naturales, del adoptado, de la madre ilegítima o de los hijos ilegítimos en los casos séñaládos eh él artícmo 280 del Código CiviÍ, el alimentante hubiere dej.ado de efectuar el pago . de una cuota. podri el tribunal que dict6 la resoluci6n, a petici6n de parte () de oficio, sin forma de jui~io, apremiar al deudot del modo estableCido en el inciso 1.0 del artí~ulo.543 del C6digo de Procedimiento Civil. Si el alimentante justificara ante el tribunal que carece de los medios .necesarios para el pago de una obligación alimenticia, podrá suspenderse el apremio personal". ' 

El inciso segundo que corresponde a éS-. teartíeulo que se reemplaza, ha pasado a ser artículo 14, como se indica más adelante. 
Artículo 12.- Este artículo que se reIlmplaza ha sido substituído por el siguien-te: . . "Las facultades económicas del alimentante como también los hechos ocireuns. tanci~s que aconsejen suspen~er ~l apr~mio, serán .apreciados !ln .conClenma y sm forma de juicio por el tribunal" . . . A continuaci6n lta consultado la SIguIente modificaci6n al artículct 13 . de la ley 5,750: , 

•. "Para llevar a efecto el apr.emIO, el tribunal que dictÓ la resolúcUin sob~~.~limentos ordenará directament~ ,al' Cuerpo de , Carabineros o a la Direceión de Investigadones la detención del alimentante". El haciso segundo del artículo 11, ,que se reemplazaba, ha pasado a ser el articulo 14, que se súbstituye, redactado en los siguientes términos: . t "Articulo 14.- Reemplázase por el siguiente: 

'''Serán solidariamente respoi'lsables del , pago' de la obli~aci6n alimentiéia, quien; ,vi- ' viere en concubItlato con el padre, madr. o cónyuge alimentante, y los que, sin derecho a ello; dificultaren o imposibili~aren el fiel y oportuno eump1iinientó de di~há 'obli~ gaci6n"., ,'. ArtícUlo 15.;"':'" ;lJa, m~4c. '.·,eíte 
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artículo, ha' sido reemplazada pOr la si
guieIlte: . 

"Articulo 15.- ,Substitúyese por el si
guiente: 

"La mujer podrá soUictar la separaclOn 
de bienes si el marido, obligado al pago 
de ~pensiones alimenticias en su favor, hu
biere sido apremiad.o por dos veces en la 
forma señalada en el inciso 1,. o, del' ar
tículo 11. 

Para ,los efectos de los números 3.0 Y 
4.0, del artículo. 267, del Código Civil, se 
entenderá que hay abandono por parte del , 
pádre O' madre por haber sido apremiado 
en la forma señalada en el inciso anterior 
'para ·el pago' de pensiones de una misma 
obligación alimenticia". 

Articuló 3.0 -- Ha pasado a ser artícu-
lo 2.0. . 

Artículo, 23.- A. continuación de la pa
labra inicial "Subtitúyense", se hanagre
gado las siguientes: "en el inciso segun
dó". 

La segunda modificación que consiste 
en agregar Jlll inciso final a' este artículo, 
ha sido suprimida. 
I Artículos' 24 Y 26, no han sufrido mo
dificaciones. 

Artículo 27.- A continuación de la pa
labra inicial "Substitúyense", se han agre
gado las siguientes: "I'm el inciso prime
ro"; se han reemplazado las palabras ','se 
ve:r:ificarán", por las siguientes: "tendrán 
lugar", y entre ias palabras "en la fecha" 
y "que fije el tribunal", se han intercala
do las siguientes: "o fechas". 

En el inciso 2. o, que corresponde a este 
artículo que se modifica,sehan suprimi
do la palabra "'inciso", que figura al filial 
de. esta disposición. , 
. Artíeulo 28, 29 Y 30, no. han sufrido mo-

dificaciones. ' 

Artículos 4.0 Y 5'.0 

Han pasado a ser 3. o y 4. o respectiva
mente, sin modificaciones. 

Lo que tengo a honra comunicar a Vues
tra .Excelencia, en respuesta a vuestro ofi
cio N. o ·315, de 1. o de julio de 1947; 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelenéia. -

J. A. OolomBo. - L; Ast.aburua,ga., secre-
tario. 

Santiago, 20 de diciembre de 1948. 
La Comisi6n Mixta de Presupuestos" 

ae~r~6, e~, sesi6:n .. de 15 del actual,poner 

en conocimiento del Honorable -Senado, el 
acuerdo que adoptó en sesión de 10 de no
viembre último, confirmado en aquélla 
reunión, "cerca de la necesidad de que 
todo Mensaje del Ejecutivo en que pro
.pongan modificaciones al Proye~to de Ley 
de I-resupuestos para el año 1949, que im
porten un mayor gasto, no sean considera
das por ninguna . de las ramas del Poder 
Legislativo, si no vienen con la firma del 
señor Ministro de Hacienda. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. 
J. lVIa,rtínez lYIontt. - Luis Vergara D¡' 
Secretario de la Comisión, 

DEBATE, 
PRIMERA HORA 

-Se abrió la sesióln a las 16 horas. 12 mi
nutos, CQn la preseneila en la Sala de 16 se-
ñores Senadores. . 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-En .el normbrede Dios, se abre la sesión. 

Bol acta de la sesión 14.a, en 14 -de diciem
bre, apro-b~da, 

El acta de la sesión 15,a, en 15 de di
ciembre, 'queda a. disposición de los seño-
res Senado,res, , 

Se va a 'dar cuenta de los asuntos que 
han negado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
Ouenta. 

OONOESION DE DERECHOS POLlTIOOS 
A LA MUJER OHILENA. 

El señor Grove. - Pido la palabra res-' 
pecto de la Cuenta, señor Presidente. 

Se acaba de dar cuenta del oficio en que 
la Honorable Cámara de .Diputados Mmu- ' 
nicaque ha aprobado el proyecto por el 
cual 8e concede .voto político .a la mujer. 

Ruego a la Mesa que Se coloque este pro
yecto en el primer lugar de la tabla. 

El señor Alessa.ndri Palma (Presidente). 
- De acuerdo con el Reglamento, corres
ponde a este proyecto el primer lugar de 
la tabla, señor Senador. 

Antes de entrar a su -discusión. desearía 
decir dos palabras. . 
, Debo hacer, presente que el Senado des

paClh6este proyecto el 17· de diciembroe de 
1946; de manera queé-l vuelve al Senado, 
con Itlgunas modificaciones, después de dos 
años de h·ahe'r sido despachado por esta 
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, cioneí'! relativas a la miSlIDa materia, no ha
Corporaci6n. La Me~~ ha. estudiado dete- bría nada que hacer. Pero se me .ocurre que nida'mente estas modIfIcacIOnes y ha llega- no es tandara la cosa cuando, en este mo-do a la conclusión de que todas ellas son mento, ai entrar 18, la Sala, me ha hablado muy sen,cillas. Para ~lustr.ar al Senado,. ,el un miembro del'l'ribunal Califooador de señor ,Secretario hára una breve relaclOn Elecciones y el Directol'¡ del Registro Elec-de ellas. Además, propongo, 'que votemos, toral, alarmados por esta resolución de la . sólo las modificaciones que indiquen los Honorable Cámara de Diputados. De ma. , seftores .senadores. ueraque este punto no debe de Sler muy Acordado . claro y convendría que se estudiara deteni-
~~ discusión el proyecto.. 'damente. El señor Secretario. - Las enmIendas que El señor AlessandÍi (don Fernando).-la Honorable Cám'l!ra de Diputados ha in-_ A mi juicio, la disposición del Senado está troducido a este proyecto so~ de mera re- ill~luída en la Ley de Defensa de la De

dacción o tienden a completar las referen- mocracia. cias a' las leyes que' Se. han dictado poste~ El señor Riverá. . ...:... La Oámara no hace riormeute al despacho de este proyecto por ninguna supresión 'propiamente tal. Supriel Honorable 'senado. Hay,. sin emb-aljgo,. me la disposición del Senado, porque ya esalgunas de cierta trascendenc~a. Desde lue- tá en la Ley de Defensa de la Democracia. go, en el proyecto aprob~do po; .el Hon~- , El señor Rodríguez de la Sotta.- Habría 
rabIe Senado se establecí.a. el reglmen trI, qUe verlo. partito de Juntas Electorales en el depar- El señor Alef!sanciri Palma (Presidente). tamento de Santiago. . __ Sí hubiera aLguna':lisposici6n que modi-El sefior Grave . ...,.. ,En qué artículo Y 'ricar, ello se podría hacer en un proyecto El séñor Secretatio.- E'n el proyecto deL de leyapar'te. De otra manera, el 'proyecto . Senado se pro'ponía un artículo en el que tendría que volver a la Oámara de Diputase -introducía un sistema por el cual las dos y corre el riesgo de quedar detenido funciones ele~toJ,"ales serán desempeñadas alll.~ot1-os dos años. en el departamento de ;Santiago, separa- El señor LafelI1ite.- Estamos de acuerdo, mente; p'or .cada una .de la~ tres Junt~s st:lñor Presidente. E~ectorales. La Rono.rable C8imara de DI- .EH señor Secretario.- La. Ley de DE.'fen~ putaqos ha suprim:'do este sistema tripar,- sa de la Democracia, en el N.o 10, del ar- . titó. . tícuJo 4. o, dice: .' El señor Alessandri (don Fernando).--- "10) Intercálase a continuación del ar-Lo suprime, porque, según entiendo, ese tículo 25, el siguiente artí.culo nue.vo: . sistema ya está establecido en la Ley de "A.rtÍculo ... -En el departamento de Defensa de la Democracia. Santiago habrá tres JuntasE.lectorales, co-. El señor Walker . .,- Entiendo lo mismo. rrespondiendo una a cada uno de lo~ tres . El señor AleSsandri (:Ion Fernando). - distritOfj. electorales en que se divide la sépCreo que la mayoría d~ estas mo~ific~c~o- tima agrupación departamental de Santianes no son sino supreSIones de dISPOSlClO- go para la elección 'de Sena,iores y Diputanes contenidas en el proyecto del Senado, dos. Para los efectos de la composici6n de porque. esas disposiciones están ya incorpo- estas Juntas, el Primer Distrito Electoral radas á. la Ley de Defensa de l~ Democra- se cOru:!iderarácomo ,cabecera de departacia. 

mento con asiento de Corte, y los otros dos El señor Rivera.- ¿De manera que que- distritos COmo sim'ples departamentos. en d~n las tres Juntas Eleetorales. de Santia- los que se considerarán como c-abe~era8 las gof . . comunas d'eQuinta Normal y Nuñoa, l'ejl-
El señor Secretario.- Sí, señor Senador. pectivamente". \ _, El señor 'Rodriguez de la SOtta.- & Me Q sea exactamente la disposición del ITo-permite, señor Presidente? .' norable Sena,do que aparece suprimida por Entiendo que no se va a tomar lllnguna la Cámara de Diputados; . resOll1ci6n en este ~omento, porque, a mi El señor Alessandri Pabna. (Pl'esidellt

P
). 

ju.ició se trata de un proyecto que c(jnven- _. La 'Cálnara ha suprimido' disposilCÍOones di'ia ~studiar d,etenidamente. ,si lo relativo que ya están incorporad~s en la Ley de a Juntas ElectoraleseHtá incluído en la D'efellsa de la Demo:cl'a()ia. , Ley de Defensa de . la Demoeracia y lasElI señor Rodrí~e.Z de la Sotta..- Si es modificaciones de la Cámara de Diputados . así" estarÍlt-.muy bien. no significan sino wpresiones de disposi- -, El señnrAlessandri PaJma,(Presidente). 

, 
\ 
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--'4Seguramelite el miembrOt del Tribunal 
Oalificador de Elecciones que habló con Su 

· Señoría no había reparado en eso. 
. El señor Poklepovic.- Sin !embargo, en 

el proyecto de la Cámara de Diputados no 
Se dice eso. Se dice: "16) En el artículo. 25, 
(agrbgase en el inciso 4. o, despUlés de las 
palabras "su" profesión u oficio" la sigui en-

· te frase:" 'o sea dueño de algún inmueble" ; 
'y reeinplázase las palabras: "Jefe de la 
Policía Departamental" por las siguientes: 
"Jefe de ,Carabinero respectivo", En rea
,Udad, no corresponde. 

El señor Setretario.- Es un error de ci-
ta, señor Senador. . 
. El s.eñor Rivera..- Habría :que ver el in
forme primitivo. 

El señor Alessa.ndri (don Fernando). -
Creo que sería muy fácil compar.ar, a me
dida que se trata el proyecto, el texto apro
bado po'r el Heuado con el aprobado por la 
Honorable Oámara. 

DI señor BullÍ.es . .:...- Habría que tomar -co
mo base el proyecto ~que aprobó el Honora-
ble Senado. . 
, El señor AlessÍ!.ndri Palma. (Presidente). 
- Se ,procederá a dár lectura a las modifi. 
caciones introducidas por la Hon,orable Cá
mara, a los artículos del proyecto que apro
bó el Senado y a la fOl'lJIla .en que éstos 

· quedan 'Con esas modificaciones. 
. El señor Searetario. - En el inciso pri. 
mero del artículo 1.0, después de la cita de 
la ley N.o 7.756, ha agregado la siguiente: 
:'lv' la ley N.o 8.987, de' 3 de septioembre de 
1948, suprimiendo la coma (,) que preéede 
al año 1944". . 

El señor Bulnes. - No podemos imponer
nos del alcance de las modificaciones intro
dUcidas p()~ la Honorable Cámara sin tener 
·el proyectQ que aprobó el Senado. 

El señor Walker. -:- 6 Cómo estab~ redac
tado el artículo qu'eaprobó el Senado' 

El señor Secretario. - El inciso primero 
del artículo 1.<? aprobado por el Honorable 
Sen8ido, dice como sigue ~ 

"Artículo 1.0 - Modifícase la Ley N.o 
4,554, de 9 de febrero de 1929, General 
sobre . ins'cripeioues Electorales", en su 
texto refundido con las modificacionés in· 
trodueidas PQr' el D. F. L. N.o 82, de 7 de 
abril de 1931; la Ley N.o 5.357, de 15 de 
enero de 198'4, y la Ley N.O .7.756, de 18 de 
enero de 1944, e~ la fÚ'rmaque a continua. 
dónse expresa:" 

. Este inciso, con la. modificación introdu~ 

cidapor la Honorable Cámara de Diputa
dos, queda como sigue: . 

"Artículo '. 1.0>- Modifíease la lIey N.O 
4.5,54, de 9 de febrero de 1929, "General so~ 
bre Inscripciones E,lectorales", en su texto 
refundido con las modificaciones introdu
cidas por el D. F. L. N.o 82, de 7 de abril 
de 1931; La Ley N.o 5.3-57, de 15 de enero 
de 1934; la L,ey N.o 7.756, dé 18 de enero 
de 1944, y la Ley N.o 8.987, de 3 de sep
tiembre de l!M18, en la forma queaconti. 
nuación se expresa:" 

La Cámara, ha agregado la ley N.o 8.987, 
dictada después que el. Senado aprobó su 
proyecto. . 

El -senor Alessandrl Palma. (Presidente), 
-- En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Si le parece al Senado, se acordaría no . 

insistir. 
Acordado. 
E,l señor Secretario. - N.o 5.o.-En -el in 

ciso segundo de la l'etra e), la Cámara ha 
substÍltuido la palabra "Oficial", por "Ofi
cina". 

La letra c) aprobada por el HOUórable 
Senado, dice: ' . 

"·c) Intercálase a continuac,Íón d.el inci. 
so tercero el siguiente inciso nuevo ~ 

"Las Comunas en que no hubiere Oficia], 
'del Registro Civil se considerarán anexa· 
das, pat:a los ,efectos de la inscripci6n,' a 
la Circunscripción de Registro Civil a que 
corresponda esa Comuna". 

Esta letra, con lamodificaci6n introduci. 
da por la .Honorable Cámara de Diputados, 
queda en la siguiente forma: 

"c) Intercálase a continuación del inciso 
3.0 el siguiente inciso nuevo: 

"Las comunas en que no hubiere Oficina 
de Registro 'Civil se considerarán anexadas, 
para los efectos de la inscripei6n, a la cir
cunscripción del Registro Civil a que co· 
rr~sponda. esa comuna". 

E'l señor Walker. - Está muy bien. 
Hl señor Alessandri Pa.Ima. (Presidente). 

- En discusi6n. 
Ofre~co la palabra. 
'Si le parece al :Sena'do, se acordaría no 

. insistir .. 
Acordado. 
El señor Secretario. -N.o 6.0-En el in. 

ciso primero de ~ste, número, la Cámara', 
ha suprimido la frase entre comas : <Íque 

.. pasa a ser inciso final del artículo' 5.0" . 
En su letra a) ha suprimido desde donde 

dice: "e intercálase después de la letra que 
die e : "será sub¡¡tituído en la Junta", la lii. 

I . 

- ~ ¡ 
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giJliente fr'ase: "~entro del segundo día", y 
ha consultado en BU lugar lo siguiente : "y 
substitúyese la frase final: "por la perso
na nombrada -para reemplazarlo en sus fun
ciones ordinarias" por la siguiente: "por la 
persona que lo reemplaza en sus funciones 
ordinarias" . 

El N.o 6 apreobado por el Honorable Se-
nado; dice como sigue: , 

"6.-En el e artículo 6;0, que pasa a ser 
inciso final dél artículo 5.0, introdúcense 
las siguientes m~dificacíones: 

a) Substitúyesela palabra "inhabilidad" 
por "impedimento", e intercálase después la 
frase que dice: "será subdituído en la Jun
ta", la siguiente frase: "dentro de segundo 

" d.a". 
La letra b) de este número ha quedado 

en la misma forma. 
El N.o 6, con las modificaciones .intro. 

ducidas por la Honorable Cámara, queda
ría en la siguiente forma: 

"6.o-"-En el artículo6e.o introdúcense las 
siguientes modificaciones: 

a)e Subiotitúyese la palabra "inhabilidad" 
por "impedimento", y substitúyese la frase 
final: "por la persona nombrada para retlm
pLazarlo en sus funciones ordhiarias", por 
la siguiente: "p(}r la persona que lo reem. 
plaza en sus funciones eordinarias". 

b) Al final del artículo, substituyendo el 
punto por una coma, agr~a'Se la siguiente
ff'ase: "de lo que se dejará testimonio en el 
acta de la sesión correspondiente,' copia de 
la cual se remitirá el mismo día al Director 
del Registro Electoral". 

El señor WaJker. - Es una modificación 
de redacción. 

'IDl señor Alessa.ndri Palma (Presidente). 
- En diséusión. 

Ofrezco la palabra. 
Si le pare'ce al Senad.;>, se. acordaría no 

insistir. 
Acordado. 
El señor SecretariO . .-: N.o 7.-:-La modio 

ficación de la Oámara de Diputados es la 
siguhinte: 

Ha redactado el inciso primero de este nú. 
mero como sigue: '~Consúltase el sigui~nte 
artículo a continuación del 6.0 :" . 

En el inciso segundo,' qUe co.rresponde al 
artJculonuevo que se consulta a cQntinua· 
ción del 6.0, ha 'l'eemplazado la palabra 
"directa" por U¡recta", y ha suprimido -las 
palabras "onirectora". 

El número . ~el p~oyecto del Senado en 
que incide esta modificación, es el siguien-
te!' . 

"7.--..(;onsúltase como artículo 6.0 el sÍ-
guiente: j 

"Artículo ... - "No pueden' actuar si· 
multáneamente como miembros de una mis
ma Junta Inllcriptora, los cónyuges opa. 
rientes consanguíneOs o afin.as en línea ,di
recta. ,si tal caSo de inhabilidad se produ
jera en' alguna Junta Inscripto,ra, el TesO':: 
rero será sU'bstituído por el Directo!' o Di· 
rectora de la E'scue1a Fiscal más antiguo 
de la loca-lidad; éste por' el Juez de Sub
dele'gación, y éste por el Subdelegado. Los 
reemplazos correspondientes se lleva~án a 
efecto previo decreto del Intendente- o del 
Gobernador, en su caso, el que se transcri. 
birá al.Director del Registro Ellectoral": 

De acuerdo con la modificación introdu
eirda por la Oámara de Diputados, el ;nú
lliero 7.0 quedaJl'ía en la siguiente' forma: 

"7,0' Consúltase el siguiente artículo a 
continua'ción del 6.0. 

"ArtÍlculo .- No pueden actuar simul
táneamente como miembros de 'una misma 
Junta Inscriptora los cónyuges o parientes 
consanguíneos o afines en línea recta. Si 
tal caso de inhabilidad se produjere en al
guna Junta Inscriptora, el Tesorero será 
substi'tuído por el Director de la Escuela 
Fis'cal más anti'gUo de la localidad; é6te 
po~ el Juez de Subdelegaeión, y éste por 
el Subdelegado. Los reemplazo,s correspon
die·ntes se llevarán a efecto previo decreto 
del Intendente o del Gobernador en su ca
so, el que -se transcribirá al Dire'ctor del 
RegistrO" Electoral". 

El señor Wa.lker.-. Yo pediría que se 
votara sepaJradamente la supresión de la 
fras'e: "o Directora". No veo por qué una 
Direc,tora de escuela no puede re'emplazar 
a-- un miembrO' de una Junta Inscriptora. 

El señor· Torres.- Sobre todo e&'ta ley 
en que se re'Conocen derechos políticos a 
la mujer. 

Bl señOlr WIa.1ker.- Si le damo~ voto po
líticoa la mujer, ,por qué la inhabilitamO's 
para ,desempañar una labor CÓmo éstaY 

El señor Ma.::.a.- La O'hservación del se
ñor Senador es por demás atinada; pero,·· 
si se introducen modiiicacionoo, tendrá que 
volver el proyeeto a la Cámara y vamos' a 
tener otros dos años .sin voto políticO' a la 
mujer. Me parece que no vale la pena dé· 
mOorar la aproba'ción de este proyecto. 

El señor W~€!l',- Quiere decir, Hono' 
rabIe Senador, que 'Podríamos dejar pen
'dienlte :la ind:i.ocl\ción, ·por:si se presentara 
otra. Si no fuera así, eítt'oyde acuerdo- -con 
el Honorable señor Maza en qae no '-'la 
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pena retrasar la aprobación del proy~cto 
por una sola modificación. 

El Geño.r Alessandri Palma (Presidente). 
:-,Piensü, como. el HonüraMe señor Maza, 

que .es ne'cesar~o no demürar por otrüs dos 
años la aproba,.ciónde este poyecto. 

El seño.r W¡aJ]g€Il'.- Yo también j pero., si 
'hubiera o.tra modiificación, bien valdría la 
penaco.nsiderar ésta. 

El señür Secretario.~ EJ número. 8.0. de] 
proyecto del Ho.ilOrable Sena,do decía: "En 
.~ artículo 8.0., inciso. a), reemplázase la 
frase 'que dice: "Inscribir lo.s ciudadanos 
rooident;eseIÍ el reS'pectivü depaTtam.entó" 
po.r la siguiente: "Inscribir a lo.s ciudada· 
nos en la Co.muna Subdelegación respecti 
vaHo ' 

La Honürable Cámara de Diputaidos ha 
'suprimido. la palabra final de es/te número. 
"respectiva" 'y ha consultado co.mo frase 
tfinal la siguienlte: "o. en la circull&Cripción 
del Registro Oivil, según el caso". 

Este número. 'quedaría ~edactado en la 
siguiente forma: 
"8.~ En el artículo S.Q inciso. a), reem" 

pláz8l~e la frase que d1ce: "Inscribir 10&. 
.ciudadanos residentes en el respectivo. d'?
partamento.", por la siguiente: "Inscribir a 
los cludadanos domiciliados en la eomlPla
subdelegación o. en la circunscripción del 
Registro Ci'Vil, se'gún el caso".' 

El señor Aleesa.ndTi Palma (Presidente) 
- En dis<cur;.ión la modificaci6n propuesta 
'Po.r la HonoTable CámaTa de Diputado.s. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco. la palabra. 
Oerrado.el debate. 
Si no. se pidevütación. se dará po.r apro.-

bada. . 
Apl'o.bada. 
El señür Secretario.- Número 9. El Ho" 

. nora'ble Senado había inltroducido. la si
guiente disposición: 

"En el articulo. 10, inciso. 1.0., reemplá: 
zase las 'palabras "UIi peso.'· po.r 'estas ()braa 

. "dos peso.s". 
La' Honorable Cámara las suprimió, pa-' 

ra que ~e mantelllga la remuneración de un 
peso por cada inscripción. Es decir, se su' 
prime· el N.o 9. 

El seño;r Alessaildri PaJma.· (Presidente) 
- En discusión la· modificaei6nde la Ro.' 
'norable ,Cámara de Diputados. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide 'Votaci6n, daré po.r apro

bada· es,ta mo.dificaci6n. 
Aprobada. 

........ -
El señOT Secretatio.- Los número.s 10 

y 11 no tienen mo.dificación, y pasan a ser 
9.0. y 10, respectivamente. 

Número 12. El última inc:so de este nú
mero., en la fürma en que lo aprobó el H9-
no.rable Senado., d.ecía lo. siguiente: 

"En el artículo 18, irlt¿l'cálase en el in
ciso 3.0., que pasa a ser 4.0., ,después de las 
palabras: "p'oblación de, varo.nes", las ai-
guientels; "y de mujeres' . , 

La Honorable Oámara de Diputados ha 
reemplazado este' inciso po.r el sigui~nte!' 
"SllprÍmese en el inciso 3:0, que pasa a ser 
4.o,def mismo. artr(';u:lo. \18, las palabras 
"de varones". 

El seño.r Alessandri Palma (Presidente). 
- En discusión la inü,dificación . introdu~i
da por la Honorable 'Cámara de Diputadüs. 

Ofr.ezcü la palabra. 
Ofrezeo la· palabra. 
Cerra'do el debate. 
Si no se pidc vo.tación, se dará po.r aproo 

bada. 
Aprobada. . 
El señor Secretario.- En el número 13, 

el Honorable Senado dispuso.; lo. siguiente: 
"Están obligado.s a inscribirse en los re
gir:,t1'os e1cto1'ale8 de varo.nes y electo.ral de 
mujeres' los chileno.s 'que reúnan los siguien_ 
tes requisi.tos: a) Haber cumplido. 21 años 
de edad; b) Saber leer y escribir~ 

La ib.s:lripCión deberá realizarse ante la 
. Junta Inscriptora de. la Comuna Subdele
gaciónen que se (lstuviere domiciliado.. No. 
obstante, los parlamentarios po.drán inscri
birse ante la Junta de cabecera de cual
quiera. de los departamento.sque represen
ten" . 

En este número, que pasa a ser 13, la. 
HülÍorable Cámara de Diputado.s ha reem
plazado. eh el inciso. segundo,la' palabra 
"Electoral" por ~lectorales" quc. figura a 
continuación de "Registros", y ha' suprimi
do. las palabras de "liJe V;aro.nes y Electo.ra
les de Mujeres*' . 

En el inciso 2.0. de .1a letra b) ha inter
calado eutre las palabras "Comuna Subd.e-· , 
legación" y "en que se estuviere domicilia~ 
do", lo siguiente: "o en la circunscripción 
del Registro Civil". Ha, agregado también 
después de las palabras "la Junta", la si
guiente; "Inscript~ra". 

En definitiva, este número quedaría re
dactado de la sigrtiente manera: 

"13.0. El artículo,. 23.se reemplazapOor el 
siguIente: 

"Artícu10 .... - mstán obligados a incri
bil'se en lo.s Registros Electorales lo.s chile-

.. 
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nos que reúnan los .siguientes requisitos:' 
a) Haber cumplido 21 años de edad, y' 
b) Saber leer, y escribIr. . . . 

, La inseripción deberá realizarse ante la 
Junta Inscriptora de la comuna suhdelega
ción o de la 'circunscripción del Registro 
Civil en que se estuviere .domiciliad~. No 
obíotarlte,' los parlamentarios podrán inscri
birse ante ·1a Junta lnscriptora de la cabe
cera de, tualquiera de los depl)rtamentos 
que "&presenten". 

.E.ñor Alessa.ndri palma, (Presidente). 
-~ ..E·n dü¡cusión la· modificación propuesta 
por la Hón()I:able Cáma.ra de Diputados. 

Ofrezcó la palabra. ' 
Ofrezco la palabra. 
<.Jerrado el debate. 
Si no 6e .pide votación, se dat'á por apro

bada. 
Aproba'da. 
,El señor Secretario,- El número 1:5 pa

Ra a ser 14 sin modificaciones. 
N.o 16 del proyecto del Honorable Sena-

do. Decía: . 
"Agrégase a continua,cLón . del artículo 

24 el siguiente artícu]q nuevo: 
"Artículo ... - Tienen dere0ho a inscri

birse en el Registro Municipal: los ex-
'tl'anjeros, varones y mujeres, mayores de 
21 años, 'que acrediten tener más de cinco 
años consecutivos -de residencia en el Pars, 
que sepan leer y eseribir el castella~o, y 
estén domiciliados en la comuna subdele
gación correspondiente a los registros en 
Que se inscriban". 

La Honorable Cámara- de Diputados ha 
modi:U.cado este artículo nuevo, suprimien
do las palabras "el castellano'!, y consul
tando a continuación de las pala'braR "Co
muna Su'bdelegación", las siguientes:. "o 
O'ircUlll$cripción del Registro Civil"; ha co-' 
locado, por :últ'imo, en plural; la palabra 
"correspondiente" . 

don tales modificaciones, este artículo 
quedaria redactado como sigue: 

"Artículo ... -Tienen derecho a inscri
birse en el Registro Munieipal : los exttan-

. jeros, varones y mujeres. mayores de 21 
años, que acrediten tener más de cinco 
Il.ños c~)llsecutivos de residencia en el país, 
que sepan, leer y escribir y estén domici
liados en la Comuna Subdelegación o Cir
""unscripción del Registro Civil· correspon
dientes a los registrQs en que ~e inscri-
ban". . 

El señor Alessa.ndri Palma. (Presidente). 
~Si al Senad() le 'parece, ·daremos por 
aprobadas estas moaÍficaeiones. 

. Aprobadas. 
El señorSecr~ta.rio.- N.o 17 del 'Pro~ 

yecto·del Honora.ble Se~ado. Decía: 
"En el artículo 25; agr'égase en el inciso 

4. o, despu.és 'de las palabras "su profel¡lión 
u. oficio" la. siguiente frase: "o alguna fun
ción pÚlblica, osea dueño de algún inmue
'Me", y agl"égase después" de las palabras 
"Jefe de la Policía Departamental", las si
guientes: "o de la Oficina Públ'ica respec-
tiva" . ' j 

T,¡a Honorable Cáma.ra de Diputados ha 
enmendado este artículo suprimiendo-. las 
palabras "o alguna 'función pública" que 

, se agre~an después. de las palabras "su 
pro'fesión u {)ficio", y ha reemplazado las 
palabras desde donde dice: "y agrégase 
después de las palabras, etc." por lo si
guiente: "y reemplázase las palabras: "Je
fe de la Policía Departamental" pOl' las 
siguientes: "Jefe de Qara'bineros respec
tivo" . 

En consecuencia,' este nú.J.nero queda. re
ñactado como sigue: 

"1,6.0.- En el artículo 25-., a.grégase en 
el inciso cuarto, después de las palabras 
"su profesión u oficio" la siguiente frase: 
"o sea dneño de algún inmueble"; y reem-' 
plázase las palabras: '<Jefe de la Policía 
Departamental" por las siguientes: "Jefe 
de Caralbiner'os respectivo". 

El señor Alessa.ndri Palma. (Presidente). 
~Si al Honorable,senado le parece" dare
mos por apro,badas estas motdificalciones. 

Aprobadas. 
El señor fI.;,cretario.- Los números si

guientes, 18, 19, '20 Y 21, no tienen en
miendas, y pasan a ser 17, 18, 19 Y 20. 

El número 22 del proyecto del Honora
ble Senado decía: 

"'22.0.- En el artículo. 34 letra a) agré
gase la siguiente frase suprimiendo la: pun
tuación de punto y coma: "11 distinta Co
muna de a,quélla en que está inscrito". 

L·a Honorable Cámara de Diputados ha 
'suprim'Ido este número. 

,El señorAlessandri Palma. (Presidente) . 
,-Si al Honorable Senado le parece, dare
mos por aprobada esta nlodificación. 

Aprobada. 
El señor sacreta.rio.- El número 23 pa· 

sa a ser 21, sin nlO'difi<laciones. 
El número 24 del proyecto del Honora

ble Senado decía: 
"24.- Intercálase, a' continuación del 

artículo 38, el sÍguiente artículo nuevo: 
- " Artículo ... - .Los Notarios Conaerva

dores de Bienes Raíces tendrán la 6bllga-

'.)'. 
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ción de mantener al día las cancelaciones 
de illiScripciones en los Segistros a su car
go, en conformÍdad a ,las instrucciones del 
Directol'del Registro Electoral. Percibi
rán por esta Q.iligencia tina remuneración 
fiscal que se fija en d.os pesos por cada 
inscripclón cane'elada, la que se pagará 
por la Dirección, del Registro Electoral 
con car,go al presupuesto respectivo". 

La Honorable Cámara de Diputados ha 
suprimido esteagregádo o encabezamien
to como artículo nuevo y lo iha transfor
mado en un inciso final en los siguientes 
términos: 

"22.0.- Agrégase el siguiente ineiso fi-
nal al artículo 38. o : . 

"Los Notarios Oonservadores de Bienes 
Raíces tendrán hi obligación de mantener 
al día las cancela~íones de inscripciones 
en los registr,os asu cargo, en conformidad 
a las instrucciones del Director del Regis-
tro Electoral". -

La Honorable Oámara ae Diputados acor
dó sU'primir en el inciso 2. o, la parte final 
agregada' por el Honorable Senado y que 
dice: 

"Percibirán por esta diligencia una re
muneración fiscal qUe se fija en dos pesos 
por cada inscripción cancelada, la que se 
'pagará por la Dirección General del Regis
,tro Electoral, con cargo al Presupuesto res
pectivo" . 

:IDl señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Si le parece al Senado, daré por aproba
da la modificación introducida por la Ho
norable Oámara de Diputados. 

Aprobada. 
El señor Secreta.rio.- La Honorable Cá

mara de Diputados introdujo modificaéio
nes al número 25 del artículo 1. o ,del pro
yecto despachado por el Honorable Sena
do, que decía: 

"'2'5. El artí,culo 42, se reemplaza por el 
siguiente: 

Artíeulo 42.- En estos reclamos f'lpro
Mdimiento, ,será verbal y el Juez resolverá 
con 10Sl antecedentes qúe el interesado' le 
suministre y previo informe de la Junta 
Tnscriptora respectiva,' el que deberá ser 
emitido deI).tro del segundo día. Bl' Juez 
deberá fallar, coil o sin· informes, dentro 
del plazo de sexto día contado desde la fe
cha de la presentación del reclamo. ' 

lln ,Tllez hará d.eclaraci6n expresa aeerM 
dé si hay mérito para -proceder contra la 
Junta, en cu;9'o caso instruirá el correspon~ 
dnmt~ sumario; E:sta resolución será con-
~u1tada". ' 

En IU!gar del trámite de cOhsulta, la Ho
nora.ble Cámara de Diputllldos ha estable- , 
oido el recurso de apelación; en efecto, en 
este número, que 'paRa a ser 23, ha suprimi
do lá parte final, relativa a la consulta, y 

, agregado el siguiente iI\ciso nuevo: 
. "Las resolucio.nes que se pronuncien en 

virtud de este artículo serán apelables den- ' 
tro del término de ,diez días, contados desde 
que se notifique por el esta.do diario el he
cbo de haberse dictado resolución y liiOce
rá del recurso la Corte de Apelacio.res-
pectiva". , 

El señor Maza.- La disposición aproba;" 
da por el Sénado era mucho más conve
nie}1te. Sin embartgo, no vale la pena retar
dar el despacho del 'proyecto rechazan>do la 
modificación propuesta por la Honorable 
Cámara de Ditputados. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
Si le parece al Senado, daré por aprobada 
la modificación propuesta por la Honora-
ble Diámara de Diputados. ' . 

Aprobada. . 
El señor Secretario;-' En el inciso 1.0 :lel 

número 26 ,del artículo 1. o del proyecto 
despachado por el Honorable Senado, qu~ 
pasa a ser 24, la Honorable Cámara de 
Diputados ha hecho sólo enmiendas de re
dacción: ha reemJ?laza·do la palabra "pu
blicarán" por "publi~á~i; y, en el inciso 
2. o del mismo número, ha reemplazado la 
pal abra "intercrálanse", por. la siguiente: 
"intel'cálase" . 

El señor Aletsand.ri Palma. (Presidente). 
- Si le 'Parece al Senado, daré por apro
bado el número, eon las modificaciones in
troducidas por la Honorable ,Cámara de 
Diputados. 

Aprobado. 
El señor Secretario,.- Los números si

gllientes, 27, 28 y 29 no han sido modifica
,dl)s por la Honorable Oámara de Diputados, 
y pasan a ser 25, 26 y 27, reS'pectivamente. 

En el inciso tercero del número 30, que 
pasa a ser 218, la Honorable Cámara de 
Diputados 'ha suprimido la frase: "y esta
rá ubicada en un local independ:oent~". 

El incisQ -que se modifiea decía lo si
guiente: 

"La Dirección General del Registro Elec" 
toral funcionará en la capital de la R~pú" 
blica, y estará ubicada en un local inde
pendiente" . 
. El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Si le parece al Senado, daré por apro-

- bada .la inodifi~aci6n introducida por la 
Honora ble Cámara de Diputados. 

,Aprobada. . . ' 
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El señor Secretario.- Con el número 31, más candidatos de la lista, por su orden 
el Honorable Senado despachó la siguien- de 'precedencia. Se proclamará elegidos 8 

te disposici6n: aquellos que completen la c:fra repartido-
"31.-'- Consúltaseel siguiente número ra, y se atribuirá a cada candidato el e.x-

nuevo en el artículo 86". cedente del anterior, solamente en caso que 
"N.o 21.- Solicitar del Tribunal Cali- éste haya completado dicha cifra. ,. 

ficador las interpretaciones de carácter ge- 2) En el mismo Título XIII, substitú-
. neral con respecto a las dudas que le ocu- yese en la regla 5. a del artículo 113 las pa

rran en la aplicaci6n de la presente ley". labras :"los votos de cada candidato no 
La Honorable Cámara de Diputados ha proclamado" por las siguientes: "los votos 

reemplazado en este número, que . pasa. a asignados en conformidad a la regla ante
ser ~¡J, el inciso. segundo, que correspondé tarior a cada candidato no proclamado". 
al N. o 21 que se establece 'en el artículo El señor Alessandri Palma (Presidente). 
86, por el siguiente: - Si al S~nadole parece, daré porapro-

"N.O 21.- Dictar normas de carácter bada la modificación introducida por la . 
general sobre, anlicaci6n e interpretaci6n Cámara. 
de las leyes electorales de la República, _ Aprobada. 
previo. acuerdo del Tribunal Calificador". El señor Secretario.- A continuación, 

El señor Alessandri Palma (Presidente) .. corresponde tratar de los artículos transi
-:-: Si al Senado le parece, daré por acep- torios. 
tada la modificación introducida por la El 1. Ó transitori~ no lía tenido modifica-
Cámara. . ciones : 

Aprobada: . ¡ En cl artículo 2. o transitorio, se hace 
El señor Secretario.- Viene,'en seguida, la misma enmienda que en el 1.operma

el artículo 2. o del Senado, que dice: "Yo- nente, osea, se hace mención a la ley. de 
difiease la ley 6,834, "General de Eleccio- Defensa Permanente de la Democracia. 
nes", ,cuyo texto definitivo fu~ fijado por Dice así el artículo aprohl!-90 por el Se
el Decreto Supremo N.á 944, de 17 de fe- nado: 
brero de 1941! en la siguiente forma: "Artículo 2. 0- Facú!f,ase al Presidente 

1) En el Título III, "Juntas ,Electora- dé la República,para refundir en un sólo 
les", en el inciso final del artículo. 25, re-' texto la ley N.o 4.554, so.bre InseripciOrnes 
emplázanse las palabras: "el Oficial Civil, Electorales, de 9 de febrero de 1929, mo
más antiguQ de la cabecera del Departa- difieada por el decreto con Fuerza de Ley 
mento" ¡ por "el Defensor Público"." N'. o 82, de 7 de ~bril de 1931, la ley núme· 

.En . el Título nI, ya citado, se estll¡blecía ro 5.3rfj.7, de 1. o de enero de 1934, y la ley 
el régimen tril,>artitQ.¡.deJuntas, que poste- N.O 7,756, de 18 de enero de 1944, y las dis
l'Íormente quedó incorporado en, la ley de posiciones. de la presente ley, coordinando 
Defensa Permánente de la Democracia. sus artículos; y para hacer una nueva edi-

En reemplazo de los números 1, 2, 3 Y 4 ci6n del texto definitivo de la' ley de Oro 
del artículo 2.0, la Cámara proponedis- ganización 'y Atribuciones de las Munici
posiciones tendientes a dar autoridad le- palidades promulgada por decreto supre
gal 'a la interpretación que se ha sentado roo N.o 5.655, de 14 de noviembre de 1945, 
por el"Tribunal Calificador en lo, relativo y de lB¡ ley .... N. o 6,884, de, Elecciones. Al 
al sistema de "cascada de votos". . texto definitivo de estas leyes se les dará 
. El señor Maza..- Esti bien. , número de ley".- . 
El señor Secretario.- Se han reempla- La Honorable Cámara ha suprimido en 

zado dichos números por los siguientes: este artículo, la conjunción ''y'', que figu
"1) En el Título XIII "Escrutinio General, ra entre la cifra "1934" y las palabras '~la 
Voto Repartidor. Proclamaciones", reem- ley N.o' 7.756", 'co1'o<lando una coma (,) en 
plázase. la regla 4.a del artículo 115, por su lugar, y ha intercalado a continuaci&:t'i 
la siguiente:· de la fecha de publicaci6n de esta última, 
"4. a - Si efectuada la operación anterior ley y antes de las palabras e.y las' disposi-
lo..; ya eI.e'gidos tu"ieren votos particulares ciones de la presente ley", lo siguiente: ''y 

. sobrantes, después de r~stada la cifra re- la l.ey N.o 8,90817, de 3de septiembre de 
partidora, estos sobrantes se agregarán 8 1948",. suprimiendo la coma (,) que figura 
los votos del primer candidato de la lista. a continuación del añó 1944. 
Si éste obtuviere así la cifr.a repartidora. El sefior AIesandri Palma (Presidente). 
se le proclamará elegi40 y el excedente de - Si al Senado le perece, daré por apro-' 
votos se' apegará en igual forma a los de- bado el a.rtículoeon estas m,odifi~ciolÍ(ls. 
'.~ . .. . 

", 
.' ~.' 
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Aprobado .. 
El señor' Secretario.- Los artículos 3. () 

y.4 .. 0 han sido suprimidos. Su texto es el 
sIguIente; 

. '\Artículo 3.0.- Sin perjuicio de las re

c!lamaciones judiciales sobre exclusi9n de 

las personas ~inséritas en contravención a la 
ley, declaránse válidas las inscripciones 

(llectorales extraordinarias reáli7:adas a con

tar desde elLo de. enero de 1946 COn ex
cepci6n de la~ practicadas en las: comunas 

r~rales. por las -Juntas. Inscrilltoras inte

~das por el Teaorero Comunal. _ 
DOS nú'eVOR ltegistros Electorales fonrUt' 

dos ml1dianto ilic'has inscripciones ':extra

Jrdinarias, tendrán valor legal, y reempla

zará.n a los antiguos desde el día 1. o de ene

ro de 1947; Y desde esa fecha se contarán 
los períodos siguientes de do,ce' añós de du

ración que fija el artículo 2. o de la mi!;

ma ley. Sin embargo, subsistirán válidos 

los, antiguos registros que correspondan a 
eomunas-subdele,gaciones en las qU'e ,no ¡;¡(~ 

h'lbieren realizado inscripciones extraordi

narias por falta de funcionamiento de las 

Juntas Inscriptoras respectivas. En tal ca

so, los antiguoiS registros servirán para to

das las elecciones que ocurran y sólo cadu~ 

carán una vez que sean reemplazados por 
Jos nuevos re,gistros en la fecha, 'que éstos 

n:':lquieran validez legal. 
El Director del Registro Electoral leván

tará un /;tcta circunstanciada de los Regü;

tros Electorales que tendrán valor legal des
de el 1. o de enero' de 19427; los das,ificará 

pÓr Departamentos, COn¡lUnaS y Circuns

cripeJones Civiles, y dejará. e¡;pecial testi

moníb de. las Comunas-lSubidelegaciones y 

Cir,cunscripciones Civiles en que subsisti
l'án válidos 168 antiguos registros. Esta ac

ta se insertará en el libro "Protocolo 'Elec

toral" y se publicará con do~ días de ante
rioá:1ad a la fecha señalada; en el "Diario 

Oficial" y ,en un diario de la capital de ca

da provincia. Copia autorizada d~ esta aeta 

se remit.irá a los' Notarios Conservadores de 

Bienl~s :Raíces de cada departamento'''. 
"Artículo 4. o. - En las Comunas-Sub

.(lelegac'iones y Circunscripciones Civiles 'en 

9ue subsistan válidos los' antiguos Regis

tros Electorales con arreglo a lo establecido 

en el artículo anterior, se abrirá un ,perío

do de inscripoionefil extraordinarias por un 
, , plazo de treinta días consecutivos a Mntar 

desde elLo de julio de-1947 y, cerradas 

(lstas inscripciónes extraordinarias, conti

nuaren los corres'pondientes períodos de la 
. inscripción o~dinaria permanente, 
, 'Los registros que se formen por dicha 

,'. ~'. , 

inscripcIón extraordinaria, reemplazarán 8. 

los antiguos registros 90 'días después de 

cerrada ésta. 
El Director del Registro Electoral pro

cederá a inutilizar los antiguos registros en 
conformidad a la ley". 

El' señor Alessandri Palma (Presidente). 

1;a .\Supresión ,,<le estos artículos me parece 
. loglCa, de~pues de haberse cambiado la fe' 

c'ha de vigencia de la ley, para hacerla re

gir 120 díasdecs:pph lle su promulgación. 
Si le parece al Senado, daré por apro

bada la supresión de los artículos 3.0 y 4.0 

transitorios. 
Acorda~lo . 
El señe: Se::::-ehrío.- En el artÍ:culo5.o 

transit.orio" que pasa, a ser 3.0, la Oámara 

tle DipUitados ha reemplazado el p18zI.> de:Q
tro del cual el Director del Registro Elec

toral de~e. proceder a eliminar, del Regis
tro l\Iulllclpal de Mujeres y Extranjeros, 

cancelando sus respectivas inscrill'ciones a 

los ext~anje~os, hombres y mu~eres; que 'n- ' 
guren mscrltos en dic'hos registros, plazo 

(iue era de 60 días. . 
En efecto, en el inciso l. o de este artícu

lo, la Cámara de Dipútados ha reemplaza' 

do la fráse: '~'lentro de los 60 siguientes ti. 

la calificación de la elección ordinaria ge

neral de Muni¡:lipalida,des que debe verifi

cars:e el prÍmer ¡doininge de abril de 1947" 
por la siguienw: -"dentro de los novent~ 
días siguientes a la vigencia de la presente 
ley". ' 

Además, la Cámara de Diputados ha'.su

primido la parte fin~l del artículo 5.(1, que 

decía: . ",. 
"En los ~asos en que por sentencia de ca

lificación de las elecciones municipales se • 

ordene repetir la elección de al,guna cOIÍlU
na, los Registros Municipales respectivos 

que se usaron para ella se mantendrán vá

lidds hasta después de ,realizada la eleccióp 

complementaria correspondiente". 
Eilseñor 'Alessandri Palma. (Presidente). 

-' Esta última supresión es consecuencia oe 
l.as anteriores. . 

ISi al Senado le parece, daré por aproba

das ambas enmiendas. 
Nprobadas. 

, El señor Secretario. ...,.. El artículo 6.0 

transitorio delpl'oyect(ll del Senado decía: 

"El nuevo Registro Municipal de Extran

jeros se abrirá al iniciarse el período de la 

. inscripción ordinaria permanente con pos·' 

terioridad a la elección general de. Munici

pales" . 
. La Honorable Cámara de Diputa'dos' ha 

ret'mpl.azado este artículo p.r el siguiente: 



SESION 16.a '(LEGllSL. ErrRAORD.), EN MMUrES 21 DE DICmMBRE DE 1948 7~7 
'! ~: i • ....-...-.. 

"Artículo 4.0- El nuevo Registro Muni- El señor Maza. - Es m~y probable que 
cipal de Extranjeros se abrirá al iniciarse . si no aceptamos esta modIficación, .se ~
el primer' período de la inscripción ordi- trase el despacho del proyecto. 
naría permanente, después de 900 días de la El señor Alessa.ndriPalma (Presidente). 
vigencia de la presente· ley'; . '- Para establecer la' doctrina definitiva y 

El señor Alessandri Palma (P,residente). reconocer un derecho que es justo y que 
- Si al Senado lé parece, daremos por .apro~ constituye mi progreso alcanzado por las 
hada esta modificación. mujeres del mundo, es mejor que nos aten. 

Aprobada. gamos a lo aprobado por la Honorable Cá-
El señor Secretario. - El artículo 7.0 mara de Diputados, a fin, de no entorpecer 

transitorio TIel proyecto del Senado, decía: la marcha del proyeeto. C'''''-... 
"Art:cul07.0 - Se autoriza al P.residente E'l señor Ma.za.. - Lo mejor es enemigo 

de la, República para invertir hasta dos mi- de lo bueno. Con el buen deseo de que las 
llones de pesos eh atender a ~os gastos que mUJeres voten desde el 1.0 de enero, vamos 
demande el cumplimiento de la presente a dejar !postergado el despaClho de esta Jey: 
ley y la confección de los nuevos, Registros para dos años más, nuevamoente. . 
qu~ deberá. proveer la Dirección del Regis- El señor Ortega. - No hay ninguna ra. 
tro Electoral a las Juntas .1nseriptoras Elec. zón. 
torales para las inscripciones ordin.arias per- El señor Guzmá.n. ~ No hay tiempo para 
manentes .EI gasto se consultará en el Pro- hacer l-!lS inscripciones. 
yecto de ,Presupuestos para el ,Ilño 1947". El señor Alessa.ndri (don Fernando). ~ 

La Honorable Cámara de Diputados ha Si no se pueden hacer las inscripciones;' no 
suprimido este artículo. hay tiempo. 

El señol" Alessa,ndri Pa.lma. (Presidente). El señor. Ma.rtínez Montt. -Greo que se 
- Si al Senado le parec-e, aceptaremos 'la podría llegar a un acuerdo para aceptar'lo 
supresión de este artículo. propuesto po'r la: Cá.mara de Diputados, por-

Aprobada que probablemente la votación sea contra-
El señor Secretario. - El artículo final ria a didhaenmienda, y como bien ha di. 

del proyecto aprobado por el Honorable cno ·el Honorable señor Maza, con ello se¡ 
Senado dec' a:, entorpecería el despacho, del proyecto. 

"La presente ley comenzará a regir dEls, Podría tomarse un acuerdo para expre- I 

de la fecha de su publicación en el ¡'D:ario sar que el deseo del Senado ,habr'a sidQ re
Oficial", salvo en lo referente al ejercici°c.baz'ar esta enmienda, pero que, por el trá.
del voto político de la mujer, en que regirá mite ~m que .viene el proyecto, se ve obli-· 
desde el 1.0 de enero de 1948". gado a a'ceptarla. . 

La Honorable Cámara de Diputados ha El señor Alessa.ndri Palma (Presidente). 
reempla7.ado la frase fina~ que dice: "desde ~ En votación. 
el'l.o de enero de 1948", por la siguiente:, Él señor séeretario. _ ,Se aprueba o no 
"c:ento veinfe días después de dicha publi- la enmienda propuesta por, la Cámara de 
caelón". DiputadosT 

El señor AIessandri Palma. (Presidente). -(Durante la. votadión). , 
- Hi le parece al Senado, daremos por apró- El señor. Ortega.. _ Deploro la demora 
bada esta enmienda. considerable en que incurrió la· Cámara de 

ElseÍíor Maza.. - A pesar de ser mejor Diputados respecto'.de este proyecto, que 
lo dispuesto en el proyecto aprohado por fué despá~hado por el Senado en sesión de 
el 8enado, los hechos nos obligarán a acep- .17 de (liciembre de' 1946, y que solament.e 
tal' esta modificación' de la Oámara de Di- a'hora vuelve en tercer trámite. 
put'ldos: Esto posterga la fooha de vigencia de 

El señor Walker. - Con mi voto contra- la ley. río. señor Presidente. '. 
El !leñor Muñoz Cornejo. - Y con el mío El señor Alessandri paJma. (Presidente). 

ta,J'l'l hién. señnr' PresÍdente. - Nosotros no podemos hacer enmiendas,' 
El señorWaJker. - No veo la razón para señor Senado'r; sólo podemos decir sí {) no. 

P(l!,!+pl'Q'Jlr ]:1 vi!!'enciane esta ley. EII'señor Ortega. ~Por eso digo que .no. 
El !lp>1or Grove. - Yo también me opon. El señorGumnán.-- Sí, porque no po-

'gn spñnl" Pl'Psl.oente. df'mos hacer otra cosa, ya que habría que 
El' spñor Ortega. - Pido ¡me se vote es- abrir nuevas inscripciones electorales, re-

ta modificae!6D,.< señor Presidente. visarlas y publicarlas, cosa que no se plle-
."' ~' ., 
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dé "hacer en el breve plazo dentro del eua] 
entraría en vigencia la nueva ley. 

El señor Torres. - Sí, porque no ha sido 
cul'Pa. nuestra. 

El señor Maza. - Voy a votar que sí, por 
la razón que. ya expuse, o sea, e5 mejor que 
el proyecto se despache rápidamente. Pero 

~ quiero dejar establecido que mis palabras 
no han signific,ado, en ningún momento, 
una censura para la Cámara de Diputados. 
Nosotros mereceríamos ser censu.rados por 
haber tenido este proyecto varios años sin 
despacharlo. ' 

El señor Ortega. - Este proyecto fué pre- , 
sentado en el Senado el 2(} de junio de 1945, 

El señor Maza.- También se tartlÓ en 
despacnarlo. . . ' 

El señor Ortega,. ~ Está equivocado Su 
Señoría. 

El señor Rivera. -:- Acepto la modifica
ción de la Cámara de Diputados, porque 
hoy, 21' de diciembre de 1948, no podemos 
,diS'IJoner que la. ley empiece a regir el 1.0 

, ,1e enero de 1948, pues ello significaría que 
~as ele'cdones h'abidas >con anterioridad ha
brían sido efectuadas en contravención a la 
le,y, 10 que sma absurdo. 

El señor Wa1ker. - Voto que no, por
que. como se reconoce la .inscripción de las 
muj'eres en el Registro Ellector.al de Muni
cipa'lidades, no veo razón por la cual no 
puedan votar las que están inscritas allí. 

El señor Torres. - P¡ero ésas no son too 
das. 

El señor Oruz.Ooke. - Por las razones 
da.das po,r el Honorable señor Walker,. vo
to que no. 

El señor Lafertte. -" El plazo Se va 8 

cumplir, y para que tengan ley desde lue· 
go. voto que sí. 

En señor AlessandriPaIma. (Presidente), 
- Por las mismas razones Dadas IJar el Ho
norable señor Rivera, y deseando que las 
mujeres hubieran podido votar desde lue· 
go. 'voto que sÍ. 

El señor Secretario. - Resultado de la 
votación :25 votos' por la afirmativa y 6 
por J.8, negatiV'a. , 

El señor Alessandri Palma (Presidente), 
- ,A'Probada la enmienda de la Honorable 
C~mara de Diputados .. 

Entiendo que el tronorllble soñor Walker 
no insistirá en su indicRci6n. . 

., El sefl.or W'aIker.' - En vista de Que no 
ha habido nin.guna otra, y a fin df' oue el 

. proyecto ni> vuelva a la Cámara de DipTt~ 
tados. retir~·"lUí indicación,. señor Presi. 
dente. 

E,l señor Alessandri Palma (Presidente). 
'- Terminada la di'scusión y des¡paclh'ado el 
proyecto. 

PROYEOTO SOBRE MODIFICAOION DEL 
ARTIOULO 280 DEL OODIGO CIVIL, EN 
LO RELATIVO A LA INVESTIGAO'ION 
DE LA PATERNIDAD; DE LALE'Y 5.750, 
SOBRE ABANDON'O DE FAMILIA Y PA. 
GO DE PENSIONES ALIMENTICIAS, Y 
DE LA LEY 4.447, SOBRE PROTE,COION 

DE MENORES. ENMIENDAS DE LA ' 
OAMA~. 

El señor Secretario. - Se ha recibido el 
siguiente oficio de la Honorable ,Cámara 
de Diputados: 

"La Honora'ble Cámara de Diputados ha 
tenido a bien aprobar el proyecto de ley 
r~~itido por el Honorable Senado, que mo
dIfICa las leyes 4.447, sobre protección de 
me~lores, y .5.750, sobre abandono de fami
lia y pago de pensiones alimenticias, con \ 
las siguientes ~mpdificaciones: , 

Artículo 1.0 
, Ha sido suprimido" ~ 

El articulo 1.0 aprobado por el Honora. 
ble Senado dice: 

"Artículo 1.0 .2- Agrégase al final del 
artíc,ulo 280 del Oódigo Civil, el siguiente 
número: 

"7.0 En general, si de un conjunto de 
testimonios y antecedentes o circunstancias 
fidedi'gnos resultare establecida' de un mo: 
do irrefralgable la paternidad o maternidad 
del supuesto padre o mad're". ' 

E'l señor Alessa.ndrl Palma. (Presidente). 
- En discusión. 

'Ofrezco la palabra. 
. Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece al Senado, se acordaría no 

insistir. 
Acordado. 
El .señor Secretario._ 

Artículo 2.(). 

Ha pasado a ser artículo 1. o . 
En la primera de la!;. modifieaciones al 

artículo 3.0 de la ley 5.750, ,se hansnbsti
tuído' las palabras "20 años" por "de edad".-

En el inciso que' se agrega a continua.
ci6n del segundo de dícb,o a;rtículo, se han . 
reemplazado 'las palabras "cumplido 20 
añ-os"" por las siguientes: "llegado a la 
maror edad". 
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El articulo 2. O' apl"O'bado por el Hono· 
table Senado dice: 

"~rtícul(). 2. o. - MO'difícanse, en la .for
ma que a continuación se indica, los si
guientes ,artíeulos de la ley N,o 5.750, de 
2 de diciemln:e de 1935, sobre abandonO' de 
familia y pago de pensiones alimentielas: 

"ArtículO' 3.0.- Su~titúyense las pa
labras"IS años", por "20 añO's','. 

Agrégase a continuación del segundo 
i.nciso, "ll sigúiente: 
. "Lo mlsmo se aplicará al caso del me
nor que hubiere c~plidO' 20 añO's estandO' 
pendiente el juicio de alimentO's·'. 

El señor Alessa.ndri Palma (Presidente). 
- En disensión estas modific·aei'Ones. 

Ofrezco la, pala:bra. 
Ofrezco.la palabra. 
Cerr'ad~} el debate. 
SI le parece al Senado, se acordaría nt> 

insistir. . 
..&eoXidado. • 
El señor .A!lessandri (d'on Ferna,n(}o).'-:' 

Queda mtrelhQ mejor la frase "mayO'r edad" . 
. E'l señor Secreta.rio.-' Dentro dél mismo 
artí'Culo 2.0, referente ·a la ley N.O 5.750, la 
Honorable Cámara de Di'P'lltaJdos ha inter
ealad>o, entre las palabras "el <Monto" y "qJle 
~l tribUll'8.1 dete~e", las siguientes: "y 
en la forma". . 

El artículO' 4. o aprobadO' llor el Hono
rable Senado dice: 

"Artí~ulo 4.0.- Reemplázase por ~1 si
guient-e : 

"Las medid~s precautorias eil estos jui
cios po,drán decretarse por ,el monto ~ue 
el trIbunal determine de acuerdo cO'n las 
circunstancias del caso". 

El señor Alessaud.ri Palma. (Presidente). 
- En diseuSlÍón esta. m~difiéaeiólll. 

Ofre~o la palabra ... 
Ofre.zeo la paIáb'rá. 
Cerrado el debate. 
:Si le parece aJo> Senado, se acordaría no 

insistir .. 
Acordado. 
El señor Secretário, - ~ntro del mismo . 

artículo 2.0, referente a la ley N.o 5.750, la 
Honora'hleCámara propone modificar el &1"

tíeullo 7.0 en la siguiente fQrma: 
"Artículo 7 .o.-Agrégase, después de 

la palabra. I'judicialmente" la frase si· 
guiente: "~n la forma establecida en el ar
tículo 48 'del Código de ProcedimientO' 
Civil"~ 

El artíeulo. aprl'bado por el Honorab:c 
Senado itice como sigue: 

"ArtículO' 7. o . - Substitúyese la pala~ 

bra ".judicialmente" por "personalmente o 
por .carta certificada". ' 

Agrégase el siguiente inciso: 
"El juez determinará 1& forma y h¡gar 

del pago". . 
,El señor Alessandri (don Fernando) ,

Puede aceptarse la modifieooión. 
El señor Alessandri Palma (Présid,ente). 

- En discusión la modificaeión introducida 
por la Honorable C~mara. de Di'Putados. 

Ofrezco la palabrll . 
OfrezcO' la palabra. 
Cerrado el debate." 

• 
Si le parece al Senado, se 3.cordaria no 

lUsisth-. 
Acordado. 
.IDI señor Secretario. - Con respecto al ar~ 

Hculo 8 de la ley N.o 5.750, el Senado acor
dó lo siguiente: 

"AgJ:1égase el siguiente iooiso: 
"Esta limitación nQ s'e rupHcará a IQS be~ 

neficios o remuneraciones que reciba p{)r 
eoneepto de ".cargas de fam.ilia". 

T .. a Cámara de DipÍltooos ac>oroó reempla
.zrur el texto del artícruJo 8 de la eitada. ley, 
por e1 siguiente: 

"El tribunal no podrá fijar 'como monto 
de la perurión una suma que exceda del 50% 
de las rentas del aqim.entante. 

I.las asignaeiones par "·carga de familia" 
no se c~nsiderarán para lose:fe·ctós de calcu
lar esta. renta, y 'co'rres.ponderán, en todo 
caso, a la. ,persona 'quo, ellJUse la asignaci6n 

'y serán inembal'igables por terceros". 
El señor Alessandri. (don Fernando).

Es. una a,cílaraci6n. 
El señor Alessandri Pa'lma. (Presidente). 

-En discusión esta m.odifieaei6n. 
OfreZ'Co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Si le parece al B;onoraJb[e Senado, se aco!'

daría nQ insistir. 
Acordado. 
El señor Secreta.ri.o. - En relaei6n COn el 

artÍIC'UJQ 1Q de)a ley N.o 5.7'5(}; el Senado, 
en primer t~ámite cOll/3ltituciooal, ae.ordó lo· 
siguiente: 

"Agréguese el número 6.0 entre los nú
merO's 5.0 y 7.0." 

Ea mencionadoartícuilo 10 dilCe como si. 
gue: 

"Artículo 10.- LIlIS disposieiones eonte-
-nidas en l(ls artlicuilos 1.0, 2.0, 3.0, 4.0, 5.o~ 
7.0, 9.0 y 11.0, se ruplicarán en tQdos loo ea
sos de alimentos decretados por resolución 
judicial y, en eonse'e,ueneia, en liiquellos en 
que se trat-e de ~limentoo ordena.dos, en fó~ 

e,. i 
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'.lIla incidental, en los juicios sobre separa
, ciónde ,bienes o divol"Cio." 

Ea artíeulo 6.0 dela dtada ley N.o 5.750, 
<luya menci6n en elarthmlo 10 de la misma 

. propuso e!l Senado, es del. tenor siguiente: 
"Artículo6.o.- El! requerimiento de pa

go se notilf1cará personaLmente al ejecutado, 
. 'Pero si no fuere habido, se procederá en la 

. fOll'ma estaMecida en ei inciso' 2.0 del ar
tÍlcuto 47 del Código de Procedimiento Ci
vil, aun 'Cuando no se hallare en el lugar 
.-:le! juicio. . . 

:So,lamente será admisible la ex~pcj6n de 
pago y sie·m.pre que se funde en un antooe
dente escrito. 

.Si 110 se oipusieran excepciones en el pila:. 
lllO le1gal, se ~n:iitirá la sentencia, y bastará 
el mandamiento para que el acreedor haga 

.. uso de su dereCJhqen conformidad al pro
cedimiénto de apremio del juieio eje·cutivo. 

Si las eX'cepciones oipueSltas fueran in
admisibles, el Tribunal lo· declarará así '1 

'ordenará seguir la ejecuei6n adelante. 
El mandamiento de embargo que se des .. 

pa'Clhe para el pwgo de Ja. primera pensión 
a~imenti'cia, será suficient~ para el pago de 
cada una d,e las venideras, sin necesidad de 
nuevo requerimiento; pero si no se efec
tuare oportunamente el pago de. una o mllS 
pensiones, deberá, en eada caso, notifieal'-' 
se por'cédula ·ei mandamiento, pudiendo el 
demandado oponer la excepción de pago 

. dentro del Mrmino legal a contar de la 
notifi.cación . " 

La Cámara de Diputwdos. acordó suprimir' 
esta modificación propuesta por el Senado. 

El señor Aless~r1 Palma. (Presidente). 
- En diSlCu,sión. 

()f·rezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
CelU'!lJdo ell debate. 
Si le parece a la SaJa, wcordaremos no In

sistIr. 
Acordado. 
El señor Secretario. - A eontinuación, el! 

el artículo 2.0' del proyecto, el Senado pro
'puso reemplazar el artículo 11 de la .ley 
N.o 5.750, por el sig'Uiente: 

"ArtÍ{lulo 11. - Será penado con reclu~ 
sión menor en su graJdo mínimo el que, es~ 
tando obligwclo por resolución judilCia.l que 
ca1l8e eje.cutoria a prestar alimentos a su 
cónyuge, a sllS pwdres e hijos legítimos o 
naturales, a su madre ilegítima o a [os hd~ 
j0'8 ilegítimos indicados en -el articulo 280. 
del Código Civil, hubiere dejado de efec
tuar el pago de una .cuota de la O'bHgwción 
~limenticia . 

:Serán solidariamente J;esponsaMes del! 
pago' de la obligación alimenticia, quien vi~ 
viere en concubinato con el padre <> madre 
alimentante, y los que por cualquier medio 
dificultaren o imposibilitaren el fiel y opor
tq.no cumplimient() de di'c'ha obligadón. 

No podrá ejer·citar na acción 'que Mucede 
~te art'ClUlo, respecto de su marido, 1a mu
jer Ique hubiere sillo condenada por adul
terio, 

De la a'c'CÍón penal conocerá el Juez en 
lo criminal dentro. de cuyo territorio juris
diccional se hl¡¡tbiere ,dictado, por el tribu
nal respectivo, la resolución que se trata 
de .cumlplir." . 

La GáJmara de Diputados, en cambio, 
aJcol"dó reemipdazar el texto del artículo 11 
de la ley N.o 5.750, por el siguiente: 

"Si, decretwdos los alimentos por r8801u
ciónque cause ejecutoria, en favor del cón
yuge, .a,e los padres o hijos ilegítimos o na
turales, del adoptado, de la ·madre ilegíti
ma o de los hijos ilegítimos en los casos se~ 
ñalados en el artículo 280 del Código. Civil. 
el alimentante hubiere dejado de efe·ctuar 
,el pago de una 'cuota, podrá el tribunal que 
di,etó la resolución, a petición de parte o de 
ofi'cio, sin fOTma de juicio, apremiar al d.eu-. 
dor del modoestable'cido en el inciso 1. o 
del artíeulo 543 del Código de. Proce.aimien
to Civil. 

Si el alimentante justificare ante el tri
bunalque carece de los medios necesarios 
para el pago de una obaigación alimenticia, 
podrá sUSipeooerse el apremio personal." 

La C&mara .a,e Diputa.aos expresa,' a co~
tinuación,q'll:e lo. aprobwdo por e~Senado 
(lomo inciso 2.0 del ~rtículo 11, ha pasado 
a ser artículo independiente, como se indi
ca más adelante. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-~n discusión la mo,dificaeión propuesta 
por la Oámara d-e DiputadOi!J. 

Ofreroo la: palabra. 
OfreZ'oo la. palabra. 
Cerrado el debate .. 
Si no se pide.vota;ción, se aeordaria !lO 

insistir. 
AlcoroaJd.o . , 

. El señor Secretano.- Siemlpre dentro 
del artlcu'1o 2.() del proye'cto, el Senado pro
pone reemplazar ro texto del artílCulo 12 
de la ley N.o 5.750, por el siguiente: ' 

"Las faicuHades eeonómicas detl alimen
tante, como tamblén los hechos y circuns
tancias indieados en el artículo anterior, 
serán a.preciados en {londencia por el Tri
bunal. 
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Si el alimentante justificare ante el tri-' 
bunalJ.que dietó la resolución, que carece 
de los medios necesarios para el pago de la 
obligación' 3'limentieia, podrá ell Juez del 
Crimen eximirlo, temporal o definitivamen
te, de responsabilidad penaJ. Para este 
efecto, el Juez de Menores transcribirá la 
resolución resipectiva al Juez del Crimen." 
, La Cámara de Ditputados 8ICordó reem~ 
plaza.r el texto de este' wrtículo por e'l Si
guiente: 

''[;as facuUades econ'ÓIDlie8s. dell alimen
tante, c&mo también los hoohos o eil'cuns
tancias' que aconsejen sUSipender el a¡pre
mio, .serán apreciados en conciencia y sin 
forma de juicio por el tI.'ibunal. ,., 

: El señor Aleasandri (don Fernando).
Es consecuencia de lo anterior. 

El &eñor Alessa.ndri' PaJiná. (P:tiesidente). 
-En diseusión la modifi<la<lión pro!puesta 
por la Cámara de Diputados. 

Ofrezce' '1a pft1abra. 
Ofrezco la paqabra. 
Cerrarlo el debate. 
Si le parece a la Sala, a<lol'darem'tlS no 

insistir. ' 
,Aool"dado . 
El señor Secreta.rio.- A :continu'ación, la 

Cá:g:l.ara. de Diputados ha acordado substi
tuÍr el arlí,culo 13 de la ,ley N.o 5.750, por 
el siguiente: 

"Artículo 13.- Pa¡ra alevar a efe'cto el 
atpremio, el trLbunal que dilctó la res>oqución 
sobre alimentos ordenará directamente al 
Cuerpo deOar!l.biner~ o a la Direc>CÍón de 
Investigaciones la detención ¡del .a1imentan, 
te." . 

El señór Alelisandri Palma. (Presidente). 
- En discusión la modificación propuesta 
por la Cámara de Diputados. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabr,a. 

. Cerrado el debate. 
'Si al Honorable Senado le parece, acor

daremós no insistir. 
Acordado. 
El señQr Secreta.rio.- Ahora viene aque-: 

lIa disposilCión sobre so'lidaridad de la obli
ga'Ci6n de ,dar alimentos. 

El inlCiso 2.0 del artíeulo 11 que el Sena.
.. do propuso, -en el a.:rtroulo 2.0 del proyecto, 
pasaría a ser, según ~o acordado por la Cá· 

. mara de Diput.aldos; el texto del artílCulo 14, 
de Ja ley N.o 5.750; que quedaría redacta
do en los siguientes térntinos: 

"Antculo 14;":'- Serán solidariamente 
responsables del pago de la obligación aH
menticiaquieJl viviere en ,concubinato con 

el padre, 'madre o cónyuge ~limentante, y 
los que, sin derecho a ello, dificultaren o 

. imposibilitaren el- fiel y oportuno cumpli
miento de dicha obligación". 

El señor Alessandri Palma (Presidente).· 
- En discusión esta modificación propues
ta por la Cámara de Diputados. 

Ofrezco la. palabra. 
Ofrezco la palabra. 

. Cerrado el debate. 
Si al Honorable Senado le parece, daré' 

por aprobada la modificación. 
Aprobada. ~ " 
El señor 8ecretartio. - Siempre dentro 

del artículo 2. o del proyecto, la Cámara de 
Diputadoos se refiere enseguida al artículo 
15 de la ley N.o 5.750, cuyo texto ,actual
mente en vigencia, dice así: 

"Artículo 15,.- Las sentencias condena
torias ejecutoriadas que se dicten en con
formidad al artículo 11 de esta ley, 'pro- . 
ducirán, por ministerio de, la ley, 111: pérdi
da de la patria potestad y la separación de 
bienes en su caso." . 

El Senado propuso modificar este ar
tículo, sustituyendo las palabras "confor-· 
midad al" por las siguientes: <'el caso del".' 

El señor Alel3sandri ( don Fernando). 
- ¿ N o fué suprimido' 

El señor Se'Cretario.- No, Honorable 
Senador. 

La Cámara de Diputados, en cambio, pro
pone reemplazarlo por eq· siguiente: . 

"Artículo 15.- "La mujer podrá soli
citar la separación de bienes si el marido, 
obligado al pago de pensiones alimenticias 
en su favor, hubiere sido apremiado por 
dos veces en la forma señalada en el inci
so 1. o del artículo 11. 

Para los efectos de los 'números 3.0 y 4.0 
del artículo 267 del Código Civil~ se en
tenderá que hay abandono por parte del 
padre o madre por haber sido apremiados 

: en la forma señalada en el inciso anterior 
para el pago de pensiones de una misma 
obligación alimenticia". 

El señor Alessandri ,( don Fernando). 
- Está bien. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En discusión la modificación propues
ta por la Cámara de ,Diputados. 

Ofrezco la palabra.· 
. Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si le parece al HonorahLe Senado, acor

daremos no insistir. 
Acordado. 
El señor Seoretario - El artículo 3. o 

. del proyecto aprobado por el Senado,' dice: 

, 
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"Artículo 3.0.:.... Modifícanse, en la forma 

que a continuaciól!_~e indica, los siguien
tes artícu~()s de la ley número 4.447, sobre 
Protección de Menores :" 

A Mntinuación, figuran las m9dificacio
'nes que se introducen a diversos artículos 
de la ley. 

Con respecto al artículo 23 de la citada 
ley, que es el primero de los mencionados, 
el Honorable Senado, aprobó lo siguiente": 

"Substitúyense las palabras "tomando en 
consideraciÓln", por "apreciando en con

ciencia" . 
Agrégase el siguiente inciso final: 
"El Juez podrá ordenar, con allanamien

.to y descerrajamiento, la entrega 'de las 
especies y artículos de uso personal nece
sario del meno'!.'''. 

Respecto de ·estas modificaciones al u-r
tíeul,o 23 de la ley N.o 4.447, la Cámara de 
Diputwdos a'cordó, en primer término, agre. 
gar a continuación de la palabra "substi
túyense", la frase siguiente : "en el inciso' 
segundo". . 

El señor Alessa.ndri Pa.lma. (Presidente). 
- En discusióú la modiíficación p:J:'opuesta 
por la Cámara de Diputados. 

Ofrezco la pala·bra.. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece al Honorable Senado, acor' 

'daremos no insistir. 
Acordado. 
El señor Seoreta.rio.- En segundo tér' 

mino, la' Cámara de Diputados acordó 811-

primir e~ inciso final, recientemente leido, 
que el ¡Senado acordó agr·egar al articulo 
23 de la ley N.o 4.447.. 

El señor Aaessandri Palma. (Presidente) .. 
- En discusión la supresi6n 'i>ropuesta por 
Ja Cá.mara de Diputados. 

Ofrezco la palabra. 
. Ofrezco .la palabra. 
-Cerrado el debate. 
Si le parece al H:onorable ISenado, acora 

daremos no insistir. 
El señor Walker.- Con mi voto en con

tra, s~ñor PreiSidente. 
El setl.or Alessa.ndri Palma (Presidente). 

-Votare también en contra, porque hay 
lIDuCiha gente sinVlergiÍenza qUe se aprove
Ciha de' estas situaciones. 

Acordado no insistiT, con los votos con" 
trarios del Honorable señor Walk(!r y mio. 

El señor Seoreta.rio.-Los arltículos 24 
y 26 de la ley N.o 4.447 fueron moidifi~a
dos por el Senado en términos aceptados 
por la Oámara de Diputados. 

En seguida, el Senado modificó el ar" 

t . 

tículo 27 de la citada ley, en los siguien
tes términos: 

"Subtitúyense las pala:bras "no podrá 
decTetarse su continuaeió-n, conforme a las 
re'gl~ del' juicio ordinario", por "el com
parendo y la prueba testimonial .se verjfi
carán en la fe·cha que fije el tribunal. No 
podrá decretarse la continuación del pro
cedimiento conforme a las reglas del jui
cio ordinario. !;R'S sentencias definitivas 
s610 debel'A.n~umplir los requisitos i~lica
dos en el artículo 171 del Código de Pro
cediruiento Civil". 

La ·Cámara. de. Diputados introdujo una 
nuéva. redaeción al texto de esta modifi
cación. Acordó reemplazar la exprecion: 
"Substit'Úyense las palabras", por la si
guiente: "Substitúyense, en el inciso pri
mero, . las pala:bras". 

En seguida, acordó que, en vez de de· 
cirse: "eicomparendo y la prueba testí" 
monial se verificarán en la fecha 'que fije el 
tribunal", se exprese: "el comparendo y la 
prueba testimonial tendrán· lugar en la fe
cha o fechas que fije el tr.ibunal". 

El señor :&luños CorneJo.:.- Debierade~ 
eirse: "s·e verificarán" en vez de "tendrán 
lugar". . 

El señO!" Ortega.- Esto último es un ga~ 
licismo. ,-

El señor AUessa.ndri (don Fernando ). -
P·ero estamos ·en tercer trámite. 

No se puede modüicar. 
El señor Alessandri. Palma (Presidente). 
~ En discusión la modificación propuE'lIta 

• Vgr la Cámara de Diputados. 
. -Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra, 
'Oe'rrado el debate. 
ISi al Honorable Senado le parec~) acor

daremos no insistir. 
Acordad'O . 
El señor Seexetario. - En seguida, y 

sÍ>eanlpre en relaeión con el artÍeuio 27 d,e 
1:- ley N.o 4.447, el Senado acordó modifi
carlo como sigue : 

"Agrégase a continuación del inciso cllar
to, el siguiente ineiso: 

"El Juez podrá ordenar la cOnJJJ1arecen
eia personal de l:as partes O' deterccro6, 
bajo apertcibÍ'miento de arresto. En caso de 
rebelidía, el mismo tribunal decretará el 
arrest'O, y lo hará efectivo por medio de la 
fuerza pública". 

La Cámara de Diputados camlúó la pri~ 
mera frase pl)r la siguiente: 

"Agrégase, a c'ontinuaeión del tneiso cuar
to, elsigl¡iente", esto es, suprimió la 'pala-
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bra "in-ciso" que a.parece por segunda vez. 
El señor Alessandri Palma. (Presidente). 

- En di6cusión la modificación propllesta 
por 1S1. Cámara de Diputadoa. 

Ofrezco la palabra. . 
Ofrezco la palabra. 
0errado el debate. 
8i a la Sala le parece, ac'ordaremos no 

insistir. 
Acordad,o. 
El señ,er' Secretario.- La Cámara dl) Ui

puta dos aC~I'tó sin enmiendas las modifica.
c1oneg'qlleel .senado acordó en relación co~ 
[os artíeulo 28, 29 Y 30 de la ley N.o 4:.447. 

'uos artículos 4.0 y 5.0 de{ proyecto apro
bado por el Senado, pasaron a ser 3.0 y 4.0, 
respectivame~te, sin modificaciones por 
parte de la Cámara de Di.put/lldos. 

F.l señOr Alessa.ildl."i Palma (Presidenl1e). 
- Ha quedado, .en constlcuencia, despacha
do el proyeeto modificatorio del artículo 

. 280 del Código Civil, y de las leyes N.o 
5.750, sobre abandono de familia y pago de 
pensiones alimenticias, y N.o 4.447, sobre 
protección de menores. . 

El señor Alessandri (don Fernando).
Es una ley muy importante. 

PPOYECTO OUE MODIFIOA LA.LEYN.Ct 
7.761, QU1!i CREO, EN! LA FUERZA AE~ 
REA, LA R.AMA DE OFtOIALESDE AR-

MAS INGENIEROS. 

. El señer Secretario.- Figura, '8 conti
nuación, un proyecto ·por el cualJ.· se crea 
una rama de oficiales especializados en la 
f'uer:¡:a Aérea' de Chile. . 

Estepl'oyecto tiene urgencia vencida.. En 
la última sesión del Honorable Senado, se 
prorrogó· el plazo de la Comisión hasta el 
d.ía de hoy para 'que emitiera su informe; 
sm embargo, no ha podido evacual'lo toda-
vía. . 

El señor Grove.- A pedido mío, se aco~ 
dó tratar hoy este proyecto, con· ¡morme 
de Comisióp o sin él. 

Esta iniciativa de ley no tiene ninguna 
trascendt-llcia, pero es importante para. el 
Bervicio mismo, porque aclara la denomina
ciónde algunos grados y otros' aspectós. 

El señor8ecretario - El Mensa,jed~l 
Ejecutivo, con. que inicia este proyecto, di
ce as!: I 

.. "Oonciudadanos del :Senadoy de la. CA
mara de _ Diputados: 

La ley N.o 7.7pl, de 5 de febrero de 1941, 
creo en la liuerrzaAérea de 'Ohile la· rama 
de Oficiales· de Armas, Ingenieros, destma
da a satisfacer 148 I!ecestdades de llL ins
titué!ón en cuanto a Oficiales Técnicos de 
esta especialidad. 

Sin embargo, no cuenta actualmente la 
l!"uerzaAérea con los Oficiales lngemeroi 
sufícient.esJ)ara lá mantención del compü
cado y ValIOSO material de vuelo, que re" 
quiere atención permanente de estoa ti:lpe' 
cia1íSt~s. •. , 

La Fuerza Aérea. de Chile, viendo la ne
c'esldad imperiosa de te'n&" en las fitas a 
Ingenieros capacitados, contrató Ingenieros 
Olviles para -ser eliviados al extranjeroª· 
efectuar" euraos de Ingeniería Aeron6utiea; 
pero, debido a la ellcaaa remU!leración qua 
corresponde al grado de Tenienté 1.0, esto 
no tuvo acogida y solamente se ha podido 
CO.lltrcltar a cinco de estos profesionalef> du~ 
rante los cuatro años que lleva la vigeúcia 
de la ley N.o 7.761. Por e~ta misma r~ón 
yppr encontrar en la vida civil· mayor ali
ciente eC9p.ómico, los Ingenieros, al regresar 
del extranjero, prefieren retiral'se de la ins
titución . 
. Esta situación ha demostraqo que· la me

'dida tomaJd.a pOi' la Fuerza Aérea no ha re-· 
. ,lfuelto e,1 problema de recJutamiento de In
genieros y, pOr otra parte, há sido onerosa 
para el Estado, sin obtenerse los resultados 
que se esperaban. .. 

La razón expuesta 1!a movido a la Supe
rioridad . de la Fuerza Aérea a :crear un 
curRO en la Escuela de Aviación para for
mar estos oficiales, el cual está funcionan
do con eX<lelentes· result/lldos. No obstante, 
los alumnos de este cursI) que deberán egre
sar de alféreces no cuentan 'a.ctualmente con 
las plazas n~cesarias en dicho grado, pues 
la planta :de Ingeniero sólo se inicia con el 
grado de Teniente 1.0. , 

Ante esta emergencia, se ha. estudiado 
una f6rmula que permita· el egreso de estos 
oficiales y les dé a la vez una carrera nor
mal y continua dentro del escalafón de su . 
rama. 

Esta fórmula· consiste en permitir que 
egresen como alféreces ocupando las· plazas 
que fija el artículo 2.ó de la ley N.o 7.761; 
QU2 asciendan a Subtenientes y Tenientes 
2,.os, . de acuerdo con las exigencias deter
minadas en la ley N.o' 7.161 para la Ral1l.l 

Técnic'a y 'que, para ser ¡proÍnovidos al gra.~ 
do de Teniente 1.0·. Ingeniero, rindan las 
pruebas' que exige el Reglamellto respectivo. 

/ 
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Esto tiene la ventaja de proporcionar a. 
la irustitución' Ingenier6s Aeronáu:tico~ clG 
gran capacidad en tOldo orden' de conóci
mientos, ya que, mientras perma:b~zc'an en 
los grades de .Alférez a Teniente 2.0, -efec
tuarán CUl"SOS decapooitación y, a la vez, 

\ trabajarán pz:4ct¡camente en contacto .... dil'ee
to ~on el material aére,o, cumpliendo SUfó! 

'. .. I 

. funciones )de Ingerueroo; 
Por otra. pa~te, dada la escasez de' lngc

nier6s, la Superioridad de la Fuerza Aé
rea envió a la Academia Politécnica ·Mili·, 
tal', cinco Oficiales para que efectuar'an el 
curso de Ingeniería Aeronáutica, los 'que, al 
terminar sus estudios, deberán seren:cua
drados 'en la rama de Ingenieros, conser
vando sus grados. Los primeros de estos 
Oficia~es enviardos, egres'arán a 'fines del 
presente año. 

,Para l~evar a efecto lo expuesto, es ne· 
cesarÍo dictar una ley 'que modifi.que la ley 
N.o 7.7'61, por lo que vengo en someter a 
vuestra consideración el siguiente 

Proyecto Ida ·ley: 

"Articu'o 1.0- Modifícase la lley núme
ro 7.761, de 5 de febrero de 1944, en los si
guientes términos: 

a)- R.eemplázas'e el articulo 2.0; por el 
siguiente:, "La planta de Oficiales. de Ar
mas. Ing~nieros, será la que a continuaf~16n 
se indica: . 

1 General de Brigada Aérea Ingeniero;' 
3 Comandantes de Grupo; 
5 Comandímtes de Escuadrilla; 

14 Oapitanes ,de Bandada; 
~ l)fieiales Rllbalternos, entre los grstdol! 

de Alférez y Teniente 1.0,' inclusives" . . 
b) ,Reemplázase el artículo 4.{), por el si· 

guiente: "El reclutamiento de los Oficiales 
Ingenieros. se hará exclusivamente con los 
alumnos egres'Rdos del curso de IngellierQs 
que' funciona . en la Escu'lla de Aviación, 
con el grado de Al:Mr~z". 
~ -c) Agrégase al artí<culo 5.{), el siguiente 

in'cis'o: "Para el ascenso a Subteniente y a 
Teniente 2.0, deberán 'cumplir los re,q uisitos 
establecidos en los artículos 78 y 79 de la 
le:;; N.o 1.1'61. l?ara la promoéi6n al grado 
df1 Teniente 1.0, será indispensable haber 
efeetua,do un curs'o ena1guna esuecialidad 
de I~geni€ría. Apronáutica; confdrme lo es-

, tablpce' el Reglamento". 
Artfcmlo 2.0....... Suprímase el artíe:u1o 6.0 

de 1.'a ley N;o7.761. 

I 
,1 ~;:.:.:..:;ta 

= 
Artfc:ulo tramsitono.- No obstante lo dis. 

puesto en la letra b) de~ artíiC'Ulo' 1.0 de la 
presente ley, los Oficiales ·de la Fuerza.Aé
rea Ique a la fecha de la promulgación es" 
tén efectuando el curso de Ingeniería Ae
l.'onAutl6/l en la Ac,ademia Politécnica Mi· 
litar, ingresarán a la. rama de Ingenieroll 
una vez egresadús de. dlCllO plantel, con su 
grado y antigüedad. . . 

Artículo 3.0- Esta ley regir! desde 80 
,pUblicación en el "Diario Oficial". 

El· señor Alessandlri Palma (Presidelltr-), 
- En dlseusÍón general el proyecto. 

()Ifrezco la palabra. 
El señcr Ro&ríguez de·la Sotta;- ¡Me 

permite, señor Presidente? 
& EsteproyectCJ ha sido iniciado en Men" 

sa.je del Ejecutivo' . 
. EI¡;cñür Se.cretario.-:- Sí, Honorable Se-
nador 

El señor Rodríguez de la Sotta.- ¡, Está 
en primer trámite constitucional? 

El señor 'Secreta.iiO.-":' Sí ;en primer 
trániite. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- ¿No 
hay inform,e de la OomisJón de Defensa Na
,cional? 

Él señ,or Secretario.- No, Honoral:lle 
'Senador. ' 

El i señor Muñios Oornejo.- ¿ Me permite, 
señor Presidente? 

La Oomisión de De.fensa Nacional se 
reunió para estudiar este proyecto y 8cor
dÓl'ecomendar al Henorable Senado su 
aproba'ción tal como viene propuesto en &1 
'Mensaje del Hjecutivo.' Desgraciadamente" 
no se ha ·a;leanzado ft red8ictar el informe 
'correspoIlldiente, en forma de boletín. 

Es un proyecto muy sencillo, qUé tiene 
por o'bjéto estimulara la ju'ventud a que 
ingrese en la Escuela de Aviación para 
seguir la carrera de Ingeniero. Para ello, 
les hrinda un porvenir dentro del escala
fón de ]a rama respectiva. Todas llis me
didas que se habían ~omado, tendientes a 
eRte fin, no. halbían dado ningún resultado; 
porque ninguna expectativa ofrecía a la 
juventud la carrera de Ingeniero de Avia
ción. Esta es la raz6n por lá cual se cam
bió el escalafón~ a fin de dar a los per
tenecientes a está rama la oportunidad oe 
llegar al más alto grado, o sea a General 
de Brigada .A érea, Ingeniero. 

Este es el objeto del proyecto. 
El señor Durán (Presidente).- Ofrez

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

u .. 
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Cerrado. el debate. 
Si no. se pide vot.ación, daré por aproba" 

do en general el proyecto. ' 
Aprobáda. 
So.licito el asentimiento de la ~ala para 

entrar de inmediato a su discusión parti-
clllar. . 

Aprobado.. 
En discusión el artículo. 1.0, ya leído.. 
El señor SElcretario.- So.bre este ar

tículo., los Ho.norables seño.res Muñoz 0.01'

nejo y Guzmán hím formulado indicación 
para redactar la letr~ b) en los siguientes 
términos: _ 

"b) Reemplázase el artículo 4. o por til 
sIguiente : "El l'edutamiento de los Oficia
les In~enieros' se hará exclusivamente con 
los alumnos egresado.s con el grado de Al
férez del Curso de Ingeniero.s que funcio
na en la E!:\cuela de Aviación". 
. En seguida, en la letra c) de este mis· 
mo artículo., los Honorables seño.res Guz' 
mán y Muñoz Cornejo' han fo.rmúlado· indio 
caCIón para suprimir su parte ~inal, que 
dice: "c:onformé lo. establece el Reglamen
to" . 

Co.n esta mo.dificación, lameneionada le 
tl'&. quedaría redactada así: ' 

"e) Agrégase al articulo 5. o ,el siguien-
te inciso,: -

"Para el ascenso a Su'bteniente y ti, Te
niente 2.0., deberán cumplirse lo.s requisi
tos establecidos en lo.s artículos 78 y 79 de 
ITa ley N.o 7.761. Para la promoción al, gra
d-o de Teniente 1.0, s-erá indispensable ha
ber efectuado un curso en alguna esrpe,cia
Udad de Ingeruería Aero.náutica". 

'El seño.r Durán (Presidente).- En dis
cusión el artículo !l.o co.n las modificacio.
nes pr.opuestas. 

Ofrezco la palabra .. 
El señor Muños COrnejo.- He fo.rmu

lado. esta indicación, en compañía con el 
Honorable señor Guzmán, porque estima
mos -que los requisitos para estos ascensos 
no pueden quedar entregados a la volun
tad de simples decretos del Poder Ejecu
tivo. 

El señor Walker.-· Han pens8Ido muy 
bien. 

El señor· lIuños Coruejo.- Comosiem
pie. Hono.rable Senador. 

El soeñ~ Darán (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 
. Ofrezco. la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si no se pide v?taci6n, daré por apro.ba-

«o el artículo 1. o . con 'las modifica.ciones 
propuestas. 

Apro.bado. 
En discusi6n el, ,rtículo 2. o, ya leído. 
'Si a la Sala le parece,' quedará suprimi-

do d artículo 5.0 de i.a ley 7.761, en la fo.r-
ma propuesta. . 

Aprobado. 
El señor Seeretario.- Artícm{l transito

rIO, ya leido. 
El señor Durán (Presidente). - En dis~ 

cusión este artículo. 
Ofrezc>Q. la palabra. 
Ofrezeo- laualabra. 
<Cerrado el, debate. ' 
:Si al Honorable ,senado le parece, que

daría aprobado este artículo en la misma 
fórma pro.lJUesta. 

El señor Durán (presidente).- El ar
rumIo. 3.0 se refiere a la fecha de vigencia 
de la ley. / --
- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la p~labra.' 
Cerrado el debate. 
Si no se pide vo.tación, daré po.r aproba-

d>Q este artículo. 
Aprobado. " 
Despac:hado el 'proyectó. 
Se van a votar las indicaciones presen

tadas. 

MOIlIFICAorON DE LA LEY ORGANI
CA DE LA ¡CAJA BANCARIA DE PEN

SIONES.o:- PREFERENCIA 

El señor Becretario.- El Honorable 'se. 
ñorGuzmán ,ha formulado indicación para 
que se exima dél trámite de Comisi6n y se 
trate de inmediato el proyecto ite ley reci
bido hoy de la Honorable Cámara de Di
pu.tados, que se refiere a la modificación de 
la ley que creó la Caj/t Bancaria de Pten'" 
sioneS'.' 

El señor Durán (Presidente).- Si le 
parecoe al Honorable Senado, se eximiría es
te proyecto del trámíte de Comisión. 

El seño.r ~odrlguezde la Bo~. - Con 
mi voto contrario, señor Presidente. ' 

El señor Durán (Presidente).- Queda-
ría así aprobado. • 

El. señor Grove.- ,Está im¡preso el pro
yect07' 

El señor Secreta.rio.- Acaba de llegar 
en este momento, de la Cámara, seño.r Se-
nador. . . 

El señor Orteg&·- Que se anuncie ene] 
Fácil DespaCho de l~ sesi§¡¡ ~%ima. 

.. 
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El señor Rodrígu~ de la Sotta.- ,Habría 
que eximirlo del trámite de >Comisión; y, en 
gen-eral, me opongo a toda exención de esta 
Índole. ' 

El señor Durán (Presidente).- Si le 
parece al Honorable ,Senado, se trataría en 
la sesión de mañana, con informe de Comi
sión o sin él. 

El señ9rOrtega.- Que se vote, señor 
Presidente; 

El lSeñor Durán (Presidente). - Se va a 
votar. 

-(Durante la votaci6n). 
E: señor Grove.- lOomo se trata de 

un p,roye1cto tan corto, rogaría a la Comi
sión que tuviera a bien informarlo, ya 'que 
tiene tiempo de aquí a mañana. ' 

El s,eñor Secretario. - 'Resultado de la' 
vota.oión: 14 votos por la no exenci6n del 
proyecto del Itrimite 'die. Oomisi6n, 8 por la 

. exenc1Óll, 4 a.bstenci.'ones y 1 pareo. 
El señor Durá.n (Presidente).- Q1ueda 

reehaz,ada la indicación para eximir el pro, 
yeeto del tTámite de Comisión y, en conse· 
cuencia,pasa el proyecto ,en informe a la 
Comisión respectiva., 

El señor Guz;mán.- ~Se lrataría maña· 
na? 

El señor Durán (Presidente).- ~Fol'
mula indicación, .su Señoría Y Habría que 
fijarle un plazo a la Comisión. ' 

El señor' Rivera..- Resultaría un tanto 
agraviante. , . ' .' 

El señor Aldunate.- Pido la palabra, se
ñor' Presidente. 

El señor Durán ~Presid'ente). - Con la 
venia del Honorable señor Grove, que está 
inscrito en primer lUIga±r, puede usar de la 
palabra Su Señoría. 

"SUPRESION DE LA SESION DEL MIER· 
OOLES22. 

El señor Aldunate.- Formulo indicación 
.paraque se acuerde no celebrar 'la sesión 
de mañana miércoles, pOllque, selgllll he si
do informado, 'no habría asuntos enesta-
do de tabla. ' 

El señor Domínguez.- Pero hay Sena
dores inscrito·s en Incidentes. ' 

El señor Poklepovic.- Podrían hacer 
úso de su derecho en esta sesión. 

El. señor Aldunate ,- Prorrogaríamos la 
sesión para que puedan usar de la palabra 
todos 10$ Senadores inscritos . 
. El señor Gumnán.- Pueden Úegar pro· 

y-ectos 4e 1!l, Honorable Oáma:ra. 

El señor Aldunate.- Pido que se vote la 
indicación que he formulado, señor Presi
dente ." 

Ei1 señor Ortega;- Se necesita la unani
midad p~ra dejar sin ·efecto una sesión, se
ñor Presidente, 

El señor Muñoz Oornejo.- No e~ indis" 
pens,!b1e, la unanimidad, 

El señor Ortega.--- De otra manera, los 
derechos de la minoría que'darían a merced 
de la mayoría,. . 

E[ señor Pok1epovic;~ Por deferencia a 
los Senadores que se tienen que alejar de 
Santiago, deberíamos a'0ordar dejar sin 
efecto la sesión de mañána. 

El señor Aldunate.- Siempre se ha pro-
cedido así. . 

El señor Ortega.- Se ha vulnerado el 
Heglamento, pO]'lque se requiere unanimi
dad. 
, El señor Poklepovic.-;" Si Su ,señoría re:" 
tirara su oposición, creo que habría unani
midad. 

Ei señor Muñoz Oornejo.-, ,Si nO se opo" 
ne Su iSeñ 0ría, hay unanimidad, 

El señor Durán (Presidente) .-- Efe.ctí
vamente¡ Honorable Senador, el Reglamen
h) dispone que sólo por unanimidad se pue
de dejar sin efecto una s'esión; pero la 
práctica que siempre se ha seguido ha sido 
la de aprobar Ir> qu~ determine \a mayoría. 

E1 señor Ortega.- Es una práctica vicio· 
sao 

El señor Durán (Presidente).- No 'hay 
unanimidad. Queda rechazada la pro,;>osi
eión del señor .Aldunate. 

Puede usar de la palabra ¿ Honorable 
señor Gl'ovi; ," 

OON'OESION DE DEREOHOS POLITIOOS 
A LA MUJER OHILÉN'A. 

E1 señor Grove. - Señor Presidente: 
Es,timo que ésta será una fecha memorA

ble en la histOria de nuestro prÜlgreso cívi
co y un timbre de orguUo para nuestro Par
lamento, En esta fecha, las mujeres de Ohi
lle han obteni(j.o el dere{l!ho a sufragio, por 
el cual vienen luchando desde hacé tanto 
tiempo. A!hora van a poder elegir y ser ele
gidas. 

Des'de muc:ho tiempo, con gran lnJUS
t,ici.'l. en relación con el grado de cultura 
que la mujer ha aJcanzado' en nuestro pais. 
se le venían negando los derechos políticos. 

La incorporación de la mujer al goce ple
no y total de los d'erechos ciudadanos: re-
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portará gra:p.des ve:p.tajas a nuestro país, 
especialmentE' si, como eS de esperar, pasan 
eUaa a ocupar cargos representativos en el 
Parlamento. Ellas· traerán al Parlamento 
cllUeno Un mayor espíritu. de j1}Sticia, de 
lucha y, especialmente, de justicia s()cial, 
van a ser un. gran elemento para acelerar 
la caída dtl este régimen de economía libe
ral, que ha frac¡¡,sado e:p. el mundo entero, 
para dar paso' a· un régimen de economía 
soci8l1, como hace tiempo lo venimos :pro· 
pa.:lando. Esto redundará, sin duda, en be
mrficio del pueblo de Chile, inclusive de los 
señores de las clases altas que se oponen y 
muchos de los cuales no saben en qué con
siste esta transformación. De manera que, 
en este sentido, me congratulo grandemen': 
te, como repre;sentanttl del Partido Socia
lista Auténtico, vale decir, .-:lel puehlo efec
tivo, en la rama de ios trabajadores inte
lectuales y manuales, por la aprobación de 
cesta ley 'en la forma en que hoy .quedó de&,-
paehada. . 

Pero p~ra que esta ley dé todos sus fru
tos y todas las mujeres puedan hacer uso 
de los derechos en ellá. contenidos, será ne
cesario reformar la Ley' Electoral actual, a 
-objeto d"e que existan inscripciones perma
nentes, entrega(ias a los Oficiales del R.e
gistro Civll. La' forma actual, dos horas en 
los o.eho primer()s días de cruda mes, perju
dicará la inscripción de las. mujer!Js, del 
'mismo mÜ'do qu,e ha perjudicado la de los 
hombres, a quienes ha sido imposible inscri
birse en su totalidad por lo restringido de] 
plazo estipulado en la ley. 

Es interesante que coincida Con la dic
tllción de esta ley el haber recibido una co
municación del Comité Femenino n.o Uni
dad de Santiago, en la cual me piden que 
üé a conocer el orden del día de la tabla 
del Segundo Congreso Internacional de 
M;ujeres que, según se estaMece, se efectua
rá en Budapest, Hungría,' el 29 de di
dembre,convocaido por la Unión Democrá
tica Internacional de Mujeres. 

El orden del día de la tabla de sesiones 
di ce lo siguiente: 

"1.- Iliformp- sobre las actividaop-s de 
la Federación Democrática Lnterna'C~onal 

. de Mujeres. . I 

II.--r Tareas dfll movimiento democráti
co internacíon¡tl de mujeres en la lucha 
por la: pa~'y la democracia. 

IIL- Defensa de loS! derechos políticos 
y económicos de las. mujeres (.obl'eras, cam
pesinas; profesiones liberales, aIrias de ca
sa, etc.). ..• . 

IV.-,- 'Desarrollo .del movimientO feme-

nmo democrático en .los países de Asia 7 
Africa. 

V.- Situación de la infancia. 
VI.- Finanzas. InlOrme de la Comi

sión Revisora. 
V1I.~ :Raiíficación de !adhesiones he

c¡has después del' Primer Congreso". 
No sé si irá alguna representación chi

lena a este congreso. En caso d:e que no 
fuera.'asÍ, seríJl. de lamentarlo, porque só
lo llevando representación a él podríamAs 
tener 'una 'información directa de la labor 
desarrollarla en él<. 

ALZA DELOOSTO DE LA VIDA.- PA
GO ANTICIPADO¡])E DERECHOS DE 
MATRICULA EN ESTABLECIMIENTOS' 

EDUCACIONALES.-OFICIO "'. 

El señor Grove.- Quiero, en seguida, 
decir unas pocas palabras relacionadas con 
el peligro, el trastorno social a que el PaíS 
se encuentra abocado con la enorme carp,s
tía de la vida y la espeéulación desenfre
nadoa, sin "control" y sin ninguna s5neión, . 
en que nuestro país sigue viviendo. Los ho· 
gares medios y modestos, como los uues
hos, se e~cUientran totalmente angustia
dos, porque, realmente, no h{ly a quién re
currir ,en demanda de justicia. Conozco 
muc1hos casos, y,' seguramente ,mis Hono· 
rwbles colegás también conooen otros de 
esta misma naturaleza, referentes a que 
los arriendos, por ejemplo, se han elevado 
dos o tres ve~es en el curso de este año. 

Una familia honorable,' que, desde hace 
mu<fuo tiempo, se dedica, com() herencia 
de sus· padres, á reg~ntar una lavande!"!a 
de esta ciudad, ha tenido que soportar que 
le hayan alzado tres. veces el arriendo. del 
local donde funciona. Y como no es fácil 
encontrar un .local apropiado para su in
dustria, ha sido -notificada, por el propie
tario abusador, de que desde e~te mes de
berá pagar mil peso~ más. N o hay a quién 
recurrir ni con quién hablar, a pesar de 
las declaraciones de S. E. el Presidente 
de la República en tll sentido de que se 
van a suspender los lanzamiento.~ por seis 
meses y de ,que no hábrá alzas de arrenda
miento en el mismo :período. Todo si.gua 
en el mejor de los mundos: pero la geliu> 
viVD desesperada y no encuentra qué ha
cer. 'COmo no sea 811ma·cenar odio y desespe
raei6n. Es claro 'que. las autoridades eh 
gen·eral quieren, atribuir todo este descon
tento nacional a: loª comunistas. i Absm-

.l 
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do, porque una cosa es ser comunista y 
OItra, estar doescontento, aun siendo parti-
darios del régimen iIp.perante! " 

Con las tarifas pasa otro tanto; Los re
cibos del ~onsumo de luz, agua, etc.' s~ 
pasan Con alzas de un mes a otro, sin que 
se sepa !quién las autoriza. En el Honora
ble Senado se ha denunciado varias Ye<~".>, 
con aeo<pio de antecedentes, me pareec por 
el señor, Carlos Alberto t.fartwe:.:, la ae
titud d.e la Compañía ele TeláfOlnos de Ghl 
le, que de un mes a otro comunica aumen
to de la tarifa, y no hay más que pagarta, 
;para no exponeT'Se a que le corten a' uno 
la línea. L9 mismo ocurre con el agua y la 
luz. i De manera que es perfecta la demo
c~cia que vivimos! 

. 1.lega a tanto este espíritu de abuso y 
de in~omprensión ~y no diré .de maldad., 
plo:r'que, en realidad, creo que se proced~ 
más bien por ignorancia-, que hasta algu
nas escuetas s.e permiten cobrar antIcipa
damente la matrícula para que los alum
nos puedan quedar inscrí'tos para el 'año 
siguiente. Y no sólo se cobra la matrícu· 
la, sino también el pago 'de otros derechos, 
poi' trimestres anticipados .. ¡Esto es el.col
mb, señor Presidente t 

])esp.o 'que esta última ob~ervac.ióll, YA 
que las anteriores eaerán en el vacío, comlo 
.todtts las que he venido hadendo desde tan
to tiellllpO en el Honorable Senado, llegue a 
conocimiento del señor Ministl'o de Educa-' 
:ción, eon e'.l objeto de ·que no se si'ga pt!r
judicando al pueblo. y ~ las claSe!'> traba' 
jadoras. ' 

El señor Durán.- (Presi<:lente). - Se 
enviará. el' oficio solieitooo, eh nombre del 

\ señor Sénador. 
El señor' Grove. - Se comprende, sin 

necesidad de ahondar en este asunto, el 
descalabro que significa para un. padre dI' 
tres o cuatro hijos que se le exija el pago 
de mi trimestre adelantado. 

Antes, esto ocunía. solamente con l~ 
rentas de, arrendamiento, - cuy,p pago se 
exigía por períodos adelantados; pero aho
ra vemos que el sistema se va extendiendo 
a lós derechos es.colares. 

Parece que hubiera el deseo ,de desespe
rar a la ge~te; realmente" parece que exis,,: 
tiera el propósito de. presionar para que 
estallara algo 'grande, que hjciera apare
cer la mano de fierro, la mano bruta que 
haga reventar todo, lo bueno y lo mal9. 
. y -esto sU(lede preeiaamente cuando lo 
gue el pueblo' desea es que se apliquen al
runas ,medidas a todos estos especuladores 

sin conciencia, que deberían estar en la 
cárcel, condenados por la justicia, pues no 
se puede pedir otra cosa para 'ellos. 

Se o1Jvida que la propia historia mues" 
tra 'que pueblos mansos, como el nuestro,' 
un pueblo tranquilo y trabajador, tienen 
despertares "terribles. 6 Qué objeto tiene> 
proyocar un estaHido semejante T \ 

llace tres o cuatro años hice presente 
(lue pOl\ no querer entregar 'un ded'o en 
México oen Rusia, donde ha habido re
voluciones profundas qu~ han 'transforma
do i el régimen existente, se ha tenido .que 
entregar la. crubeza. Así se tuvo que entre
gar la cabeza d"C'1 Zar, de la Zarina Y del 80 
ó 90 por ci~nto de la nobLeza de Rusia,_ por 
ha'oor oprimido a un pueblo durante cien
tos de años . 

¿Para qué llegar, en Chile, a una situa
ción tal, que debemos evitar por todos los 
medios? Se publica todos los días en los 
diarios que se necesita fomentar la produc
ción. Pero el lhIee'ho es que no aumenta: 
los víveres no aumentan; las materias quP 
se neces'1tan para la alimentación, tamp()
c(); ).0 únieo ,que . crece constantemente 
-lo que ,hoy vale cine() pesos mañana va
'le diez- son los precios, \y no hay a quién 
reclamar de esto. Hay gran alarma en el 
público, en general, porque, se habla con 
insistencia de que se va a autorizar un 
nuevo aumento de las tariTas de la locomo
eión, a dos pesos, sin que esto se haya 
desmentido h8JSÍa el momento Tl'or las au
toridades cori'espondientes, para llevar la 
tranquilidad necesaria a vastos sectoras 
de la población. 

¡P~ra no ser un mal chuncho, como' vul
garmente se .dice, porque no sólo tengo la 
intu'¡'ción sino la seguri(lad de que esto no 
está bien -así lo corl'obora lo qoo uno oye 
~il todas partes, especialmente en 10R Hec
tores obreros-, lo digo categóricamente. 

J;Estle déscontento ipuelde arreglarse fá
cilmente, administrando justicia para ter 
minar con estos abusos, de los que, unos 
má,s y otros menos, todos somos víctimas 
en mfestro Pa$s. . 

OODIGO DEL TRANSITO.-OFIOIO· 

El señor Grove. - Para terminar, de
seo referirme a otro p·roblema. 

Desde hace más 'de dos meses se ha;bla, 
con insistencia, Ém la prensa,' de ciertos es
tudios profundos, científicos y calificados 
que realiza una comisión, estudios que ti/!
nen como finalidad el procurar un arreglo 
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en el 'Problema. de la locomoción. Sin em
bargo, la situa'Ción, en ese asipecto, sigue 
cada día peor. Ayer no más una gónd(}~a 
mató a varias personas de una familia~ ha
ce dos dí8í3, dos personas que conversaban 
en la vereda fueron muertas. Los siniestros 
,úguen, con entera tranquilidad, yno se ven 
aún las medidas que piensa tomar esa sa-' 
pientísimíl comis'ión, cuya integraci.ón de:;
conoroo. 

El señor Alessandri (don 1!'ernando).----: 
Según entiendo, el proyecto respectivo fué 
enviado a la Honorable Cámara de Dipu
tad'Üs. 

El ste<ñorGrove. - Sin embargo, sin 
pedir urgencia para su despac!ho. Debe de 
haber llegado a la Honorable Cámara, co
mo apunta el Honora,ble señor Alessandri . 
don Fernándo, y allí qu,edará. "hasta lati 
calendas grÍoegas", hasta que el' Ejecutivo 
no pavíe 'lIn Mensaje que declare su ,ur~en
cia, Ojalá s'e despache tan rápidamente co
mo la prórro'ga de la Ley de ,Facultad e:; 
Extraordinarias, que fué aprobada en vein
ticuatro horas. Si así fuera, podríamos de
cir que existe en el Gobierno un verdade
ro espíritu de dustiéia y un real interés 
pOI' dar solución a un problema de tanta 
gravedad para el País OCOOD.O el que expongo. 

HalCe poco, eIl propio chofer <lel señor Mi
nistro de Tierras y Colonización fué vícti
ma de un accidente de esta, naturaleza que 
le eostó la vida. Por suerte, el a:ccidente 
no tuvo eonsecuencias para el señor Mi
nistro y su esposa, que viajaban en el eo
che. Se estaba reparando ,un desperfecto 
cuando et coche fué chocado por un "mi
cro", que mat6al' clhófer.j Y para estos 
hechos no. hay sa~ción de ninguna especie! 

N o duq,o, pues, de 'que el proyecto haya 
sido enviado a la Honorable Cámara de 
Diputados. Pero -repÍto~ lo ha sido sin 
declarar urgencia para /:lU despaaho. Es 
necesario, a mi juicio, acelerar la tramita
ci6n de este proyecto de ley, máxime cuan
'do delJ.emos ya entrar a estudiar la Ley 
de Presupuestos y existe la desagradable 
posibilidad de que no alcance a ser despa .... 
chado. -

En conseeuencia, s'Ülici~ que se oficip.. 
en mi nombre, al señor Ministro 'del ra
ruo, rogándole tenga a bi'en solicitar que 
este proyecto sea despachado con la urgen
cia que merece. 

El señor' DQrá,n' (Presidente). - Se (!.w 
viará el oficio. solicitado por' Su Señoría. 

A continu,aci6nestá'ÍllBcrito el Honora
ble 8eñ9remZ~e, ,'que no se eneuentrá 

, 
en' la SaJa. Entonees, tiene la. palabra el 
Honorable señor Lafertte. 

HoMENAJE A LA lDMORlA DE DON: 
LUISElYrILIO U04BARREN 

El señor Lafertte. - Señor Presidente: 
El doming<) re'CÍén pasado, 19 de dici~m

bre, se0rlmplier.on 24 años desde la muerte 
tIe Luis Emilio Recaba~en. 

Los hOlIllenajes que esta vez. ha rendido 
el JlIUleblo a ese líder inmortal de la clasc_ 
dbrera han tenido una doble signific8ICión: 
reMrdaeión de su .obra imnensa, de su lUl
e.ha tenaz e -inquebrantable, que la cDue 
ubrera organizada ha eontinuado' con leal
tal, con decisión y eoraje indomables; y re-.
plMio eDlél'gico contra tooas ,las. medidas re
presivas, contra 1as !pelSOOllciones y contra. 
los cl"ÍllD'enes que pretenden en vano dete
ner -el eurso impetuoso de las lucihas oore
ras y pOlpfU!Iares por ~a creaei6n de lUlla so
ciedald, basada' en [a JlUsticia, una sOiCiedad 
sin ·expl'otadores ni' explotados, una socie
dad lí'bre, digna y próspera. 
, Tm clase ob~era yel !pIue~lo de Ohile com
l'rende,n hoy, mejor que nUDlca, el valor 
~listórico 'gi,gantesco de la obra realizada 
por Luis Emilio Re:c8lbarren en su ejemplar 
y ,gloriosa vida, que pude adJInil"ar de cer
cJl.; al ilatlo miSilllo de aquel maestro y guía 
de1 proJetarirudo chileno ,EsaOibra se resu~ 
me en estQs tres ars:PeICtos de enOTme tr8Jil
cendencia histórica en el (lll}rSO de los años 
que llevamOs corridos del presente siglo: la 
ol'iganiz8Ición 'sindical de la (lIlase '()Ibrera, la. 
creación de la prensa obrera por suB propios 
medios e incorl'/ll.iptiblemente puesta al ser
vicio de SIUS' iJllteTeSes de -cIase, y la ~eaci6n 
de unpartJdo geDlUÍnwmente proletario, in
dependiente y dotarlo de una dOiCtrina. cien:
tífica., proolamada hoo'e.-Ul1 siglo por dos 
-grandes' genios Ide la hlu'm'anidaJd: Marx y 
Engels. 

Un somero aná;lisis de nuestra h~storia 
n~cional coloca a Reca'barren en el elevado 
sitio que le lCorres¡ponde, junto a. los Pa
dres de la Patria, 

El 'primer organismo de trabajadiores chi
lenos' nació en 1829. F.u.é la Sociedad a. 
Artesanos, pr.oducto de la éipOlca de. ulO. ar-(' 
tesanarlo q'Uese llral18lba en Igr,an retraSl) y 
que, 'por infl'Uencias polítieas, no sólo no "
c'llim'J)/li6 . nilli@lna :fiulnei6n en defensa de los 
intereses de. esos trabalja.d01:'e8, sino. que sir
vi-ó 'los intereses de' los peIItulcones, de t~ 
reaC'Cionari-os, ' 

:r einte años más- tárde, en 1850, naci6' la 

"'¡"¡""': ..... 
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otros, poo:Flraneislco BilJbao, Santia;go Arcos 
y"Eusebio Lino, ·el autor de nuestro Himno 
Nacional. Entre los fundamentos de aque-
1181 socieda,d se enunciaban éstos: "Libertad, 
proteCIción al trrubajof !leyes humanas y juz
gados que .13.s atiendan; educació<n y asada:'· 
ción" .E~tos principios fueron comiderados 
(lomO u~a amenaza para el orden social y, 
e.n virtud de e'lo, la Sociedadl de la Igual
dad fué persegufda y disuelta. Habría si
do lógieo ,que sus asociados no S'e dejaroo 
3ibatir y prosiguie'ran la. ·lu'clha· tenazmente; 

. pero, .por deSlgr/llC,j,a, no tenían ias armas 
ideol&gi'<!as ni la fe que sólo una teoría 

'. e:ientÍlfica puede dar al hombre. Eran socia
listas ut~pi~os que sutrolimbieron ante los 
embates de la re3iCeión. 

ICon la fundrución de la Unión de Tip'ó
grafos, en 1853, se inició un nuevo período 
de organiz8lción Ide los trabajadores; pero 
SU con'tenidO' no iba más allá del mut'Ualis
lI).0, y .estuvo doounsCJrita a uÍlsector poco 
lIlU'Ineroso. 

A fine,s del siglo p8iSado, cuando el im
peria1ismo inglés comenzó a explotar la ri
que'z,a salitrera, hoy en manos del imJperia
lismo yanqui, cuando se iniciaba el desarro
UO' indlUSltrial de nuestro país, y frente a los 
abusos y a laexrplotaeión desenfrenadO. y 
a'gotado'ra de las masas laboriosas, comen
zaron a organizarse las sooiedrudes de resi,s
teneia. Tampooo éstas sirvieron a la dase 
obrera en la forma que ella lo necesitaba, 
porrque eran dirigidas por elementos i;n
fIuenciado'" por el a:r;tarquislIDo, 'que predi
eaban principios oportunistas que servían 
a 1a burguesía. . 

El C'a'II).ino jUlStO Ihahría de ser séñalado 
so'amente a comieIizos delpresentesi~l'O 
por Luis Emilio Reeabarren. Fué en To
copilla, el 1.0 de m~yo de 1902, donde naci6 
la organización denominad~ la Mancomu!
nal de Obreros. Quedaba atrás una etapa y 
se iniciaba otra nuelVa. Las asociaciones 
obreras'· dejarían de ser organismos desti
nados a dar sepultura a los muertos y á 
prestarse alguna, precaria ayuda, para con· 
vertirse en o~ganismo!s de lulooa por la de
fensa de la vida. de lostrahajad.ore.s. Era 
eY ~ain1nó'<delgl'e1nialiSlIDO', de, las uniones 
por l¡¡.' dkfensa de lQS... . intereses ec(}uómic'Os' 
o socjaleS de los obreros, de [a lueha,poorlás 
reivillldic8!ciones inmediatas. La sola enun
ciación de los objetivo.s dea¡quellaépooa da 
la medida. del inmenso p1."ogreso que hemos 
alcanzado; se lu'CIhalba entonces por el pa
go delsalario en moneda corriente y no· en 

==~==========~=== 
fie/has; por. el C'omercio li!bre; pOr elll:espeto 
a la.s ;'IIliUjereg de los tra)bajado'res; por la 
atención en los (lasos de accidéntes cful tra
bajo; por la libertád de prensa, y hasta p01' 
]a libertad de reunión. j Y pensar que hay 
todavía en Chi:e hombres SI1lfieientemente 
lleél-OS <lomo para pretender retrogradar has
ta ese estado inconcebible de opresión y de 
tiranía! 

La MaDl00muna:l, ,(l'on .la ayuda inteiligente 
y leal. dtL Recabarren, .comenz,ó aoque Ha, eta
pa de la historia de las liU<Jd¡as obreras de 
nuestro país 'con el movimiento reivindica
torio de los marítimos de Valparaíso en 1903.
De alí en IJ¡delante., año tras añ·o, fueron 
añadiéndose los eo.mbates gloriosos de la 
clase obrera por la conquista de sus dere-
clhos y por el mejoramiento de sus condicio
nes de vida y de trabajo, contra la eoodicia 
y la crue'ldad inIhiumanas de sus exploüido
res. Fué un camino jalonado de sangre y 
de cil"Ímenesabominables. . 

Má¡¡ tarde, en 1909, la }i'edel'lación Obrera 
d.e Chile, naocida como entidad de carácter' 
nllultra'ista, se traonsfol"IUa, en 19'17, en una 
vasta orgamz3iCión naocioual, y, en 1919, en 
el 'CongrelSo d.e Concepción, triunfa 181 co
rl'iente que plantea la lUClhá de clases y que 
proclama el axioma de Carlos Marx :'~lJ& 
ell).anc~pación de los trabajadores debe ser 
()¡bra de los trabajadores mismos". 
. Haj o este signo de 1U'clha, la. oJ'lganizaci-ión 
se fortale.ce y se amplía a través de todo el 
territorio n8!cional, incorporando a S11I3 lu· 
('¡bas, a elementos progresistas de otros sec
tores soóales y a la intelootualidad avan
zada. 

Por este .camino, la clase obrera Be.gó a 
darse una organizaeión formi'dable en 193,6, 
con la creación de la Confederación de 
Trabajadores de Chile, cuyo secretario' ge
neral, el Diputado Bernardo Araya, se en. 
cuentra hoy encarcelad'Ü y desaforad'Ü, con 
atropello de. la Constitución y de las leyes, 

. y sólo gracias a la venalidad y eoorrup·eión 
que imperan en el actual régimen. ¡Pero 
éstos no .son los remotos tie,mpos de la So
iCiedad de Artesanos de 1829, ni de la So
ciedlJ¡d de la Igualdaod de 1850, ni de la 
.Manc'ollilUnal de 1902! Son otros los tiem-
pos . que vivimos. " 

Desde .el eomieuz:o·· miSlIDo del presente 
gilgl-o, . Recabarren, el creador de la prensa 
obrera, sostiene a traV'és de sus columnas 
una lucha tenaz e infátigaMe para wgaIii
zar a los trabajadores en una poderosa 
roerz·a ;y. para aar.~ . la: . clase obrera y al 
pueblo las armas idéológi<}aB qúé habrán 
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de'conducirlos de triunfó en triunfo. Des
de "La ¡tefo.fma" y "La Democ'r3!Cia", en 
San ti rugo, ' periódicos que logra crear con 
inrrnensOtg sacrificios, hasta "El! Despertar 
de loo Trabajadores", en Iquique, y desde 
su primer foHeto hasta el último que es-

, c.ribió en SU ihoonsa y magnífica vida, Luis 
Etmilio Recab arre n , con VIsión certera, con 
inquebrallltable fe, con heroísmo incompara
ble, sin dejarse abatir ni por las persecu
ciones, ni por el destierro, ni por la cárce'], 
,entrega su vid'a entera, su trabajo, su es
tudio, 'sus conO'cimientos, sus ex.periencias, 
en una preciosa enseñanza que eclha 'pro-o 
fundas .ralces en la clase obrera y en el 
pueblo, y que les Id·an una orienta!Gión <lIa
ra y detfinida p8l1'a que puedan marClhar 
con paso ,firme iY decidido, sin temores ni 
vacilaciones, hacia ,un futuro 'que les per
tenece 'y qUe nada ni nadie podrá arreba
tarles. 

Pero queda ,todavíJa l'a obra más grande' 
de RecabaNen. El 4 de julio d·e 1912, con 
un puñado de obreros e . intelectuales, fun
da 'en liqu:que el Partido Obrero ,Socialis
ta que, con el nombre de Partido Coonunis
tade Clhile, vive hoy más que nunca en él. 
corazón I)e los oprimidos y sigue siendo 
la bandera que impulsa al pueblo a la lu
cha ardiente y g:o.riosa en estos días de dic
tadu·ra, de persecuciones y de críltnenes re
pugnantes; en estos días de felonía y de 
traición; en, est<YS días en que' t9ldos los 
pueMos d.e~ mundo están sacudiendo recia-
. mente el yugo que los oprime; en estos 
día.s en que el imperialismo siente ihundir
¡;e Ila tierra bajo StlS pi.es; en estos días en 
que los tiranue[o-s tiemblan .eSlpantados de 
su pr·opia obra de destrucción y qe crimen, 
cQl1hprenldiendoque han oohado .ooblrte sí 
el castigo impla'Cab'le de la historia. 

La contribución decisiva de Recabarren 
en favor de la organización sindic'al Iy 'POr' 
lítica de' l'a clase Ü'brera y de la creación 
de.la prensa obi'era, aparececl'aroonente 
en todo su esplendor, a t,rav'és de 1as con": 
quiSltas8il1cauzadas: el pa;goen monedá na
ciona~,e1i!IDinando las fichas; el deredho de 
organi'Zlación sin'dic'a1' y. la creaci6n de un 
organiSmo fl'/liCÍ.Qual de la clase obrera; la 
jO'rnada de O'chO' hO'ras, e;} der€cihO' de, ID.ueil
ga; lasdi>ve,I"SaS conquist!as econ6mi'Cas y 
sociúes; 'e~ desarrollo de -la prensa ·oib·ré~, 
ra, que Iho'y se prete1lde sil.enciar; el in
m.enso. prestigio ganado legítimamente en
trejas más amplias masas tarabajadora's por 
el pamidO' Comunista, Estado MayÜ'r d'e la 
Cilas€ obrera oliganizada. 

;; 

En 1905, -el mandatO' sO'beranO' del pue-. 
b-.o dió a Rec'abarren la calidad de Dipu
tado, .que fué ilegalmente desconocida pOtl
las .fuerzas reaooionarias. Pero en 1921, la 
clase obrera, cuya organiza'Ción y educa,:" 
c~ón política inició el gran lid€r, llevóa'l 

, Parlamento dos 0ongresales, y a las Muni
cipa:id8ldes de todO' el País, muclhos regi· 
dores. 

"EL DlEStPE'RTAR DE LOS TRABAJA
DOREIS", la .obra más grande, por su lal'!ga 
existencia, dentro de las múltiples publica" 
ciO'nes 'que editó Recabarren¡ llegó a man
teners·e por varios añQs. En nuestrO' tiempO', 
sus continuad()res~ a traV1és del diario "EL 
SIGLO" -cuya publicación se halla tran
sinto·tiamente suspendida- llegaron a lan
zar a tO'do el País tirajes de varias dece.
nas de miles de ejemplares. 

Los miles de obreros que fO'l'IIllaron los 
bataLones de la Federación Obrera de (fui.;. 
'le se t.ransfo'rmaron, en 1986, en un ejér
cito inmenso de proletarios, dentro de la 
C. T. OH. Esta fuerza formidable de,ci'díó 
la victoria en las más grandes batallas po
líticas de nuestros días, y habrá de decidir 
nuevas y más resonantes victorias en un 
futuro no l'ejano. 
'La Cilase obTe;ra es hoy una gigantesca 

fuerza c·ons'Ciente de sus dereclhos y de su 
poder, ya probada muchas veces en .gran
des y decisivÜ's cO'mbat'es, templada en :la 
iucha dia.ria por la defensa de sus reivin
dicaciones, 'al'lIllada de una teoría qúe ¡a 
'gÚ.ía certeramente hacia el futuro yen':' 
cendida de «o·raje y de valentía, porque 
sabe que su causa es la causa de la hillma
nidad progresista que se dispone a crear 
lIÍl mundo nuevo, 

En tiempos de Recabarren, y . antes y 
después de él, se cometieron muchos cnme
n~squee! pueblo no olvidará jamás, Ca~ 
yeron' ciudadanos y masas obreras y. pO'
Jmlares bajo las.,balas de las fuerzas reac
<üonarias 'y de sus envÍlecidO's sirvientes. 
'ramlbién hoy el pueblo de Chile es testigo 
de lO's cob'ardes crímenes que han venido 
cométiéndose, con la insensata pretensión 
de ahO'gar en sangre 'el impetuosü impulso 
que va levantándose en las masas laborIO
sas y en todO's los ~ectores sociales de 
-nuestro país frente' a la inepcia con que 
¡;e maneja el Go\bierno y frente a la trai
ción que amenazá a los intereses naciO'na~ 
les y a la propia soberanía de Ohíle. 

Pero toda repr·esión se ejer.c'itará en va
no. El pueblo de nuestro país -y a la ca~ 
beza de él, la clase obrera-. eomprend~ la 

•• ~., .' ,-o .. ,·f- " 
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inmensa responsabilidad que descansa so' 
bre SUs hom,bros por el porvenir de nues' 
tra Patria, y no se dejará abatir ni vencer, 
cueste lo que cueste. 

Nuestro pue.bi.o y nuestra. clase obrera 
continúau y habrán de continuar con ma, 
yores bríos su lucha -ll0r la solución jllsta . 
de los problemas ~nmediatos que afectan a 
la poblaeión y por la defensa de los inte
reses del País, gravemente amenazados 
por el imperialismo 00dicioso, opresor y 
agresivo de Norteam~rica y por la venali
dad y corrupción de los gobernantes y sus 
secuaces, puestos al servicio de aquél. 

No luehó en vano Luis Emilio Recaba
rren. La semilla que sempró en la fértil 
tierra del proletariaij.o chileno ha dado ya 
gliandes:frutos y hahrá de dar ot!;ojJ ma,. 
yores aún. 

Lá clase obrera. en alianza con los cam
pesÍ'nos y. con fuerzas de otr·os sectores y 
elementos progresistas de todas las clases 
sociales, habrá d,e l~brar victoriosas bata
llas por la defénsa del régimen democrá
tico, por el restablecimiento de las liberta
,d'$S,por la solución. de los problemas que 
afectan a las grándes masas de la pobla
ción ;y por el incesante avance en el terre
uo económico, político, social y cultural 
de nue~tra patria. . 

En estos días de homelilaje a la memo
ria inmortal de .Luis Emilio Recabárren 
Serrano,el pueblo y la clase .obrera se 
lIlovUizan con decis'í6n y coraje imbatibles 
hácia 1a conquista de sus obejtivOlS y d~ 
la libertad que pretenden arrebatarle. 

. Las .enseñanzas de Recabarren nos guían 
por un camino que conduce a sucesivos 
triunfos y a una vi~toria tinal, cuya con

. quista no podrá impedir nadie. 
En ,este solemne aniversario, al rendir 

homenaje al inmortal líder de la clase 
obrera de nuestro país recojo la expresión , . 
genuina y profunda del pueblo y del pro-
l.elariado de Chile que.gritaa todos los 
vientos ,estas palabras,: 

i No nos dejaremos vencer jamás! 
i Seguiremos combatiendo. irréductible

mente por la defensa del ré.gimen demo
crático y de las conquistas eco'Il!ómicas y 
soc'iales ! 

, i(~()n\Hnua~emos. inquebrantablemente 
nuestra luciha poor el bien del pueblo. y de 
la clase obrera! . ,. . " ,¡ ""ni. 

i Proseguiremos luchando tenazmente 
por la libertad', . por el engrandecimiento y 

- po~ la prosperidad de nuestra patria ! 

. ' 

¡Continuaremos con firmeza nuestra hi
cha, paralelamente con la lucha de todos 
los púeblos de la tierra y con 'la lucha in
ternacional del . proletariado de todo el 
mundo! 

HOMENAJE A ,LOS IOBREROS OAmOS 
EN LA PLAZA SANTA MARIA, DE 
IQUIQUE, EL 21 DE DIOIEMBRE 

DE 1907 ' 

El señor LaJertte.- Quiero aprovechar 
los pocos minutos que restan para rendir, 
también, un sentido homenaje a los olbre
ros ,que cayeron, hace 41 años, en lá Pla
za Santa María de Iquique. 

Yo participé en esos acontecimientos, 
pllesno podía dejar de hM,erlo, ya que era 
obrero en la· Oficina San Lorenzo, 

Seguramente hay personas que no creell 
q ne participé en esa lucha; pero esas per
sonaspueden revisar las nóminas de 'Obre
ros que trabajaban en las oficinas salitre
ras en, ese ent'onces y podrán comprobar 
la exactitud de lo que afirmo. 

La huelga empezó el día 10 u 11 de di
ciembre en'la Oficina San Loren~o en que 
yo trabaja;,a. Ocupaba el puesto de ofi-' 
cía] mecánico y pÓqe seguir la trayectoria 

'de la huelga desde .. el principio hasta el fi-
nal. . 

Como digo, en aquellos tiempos ·era .sólo 
un obrero, y, como todos los obreros de la 
pampá de esa época, no tenía conocimien
te. sobre d()ctrinRS y 1110has sociales ni es
taba afiliado a ningún' partido político: 
Sufría y v.ivía como todos los 'Obreros de la 
p,ampa: exp'lotado, ooprimido, robado. Nos 
pagaban con fichas que había que cambiar 
en las pulperías de los pueblos, en las que 
se hacía un descuento' del ,veinte poOl' 
ciento. 
, En un día c'omo este, señor Presidente, 

el 21 de diciembre de 1907, lo~ obreros 
fueron masacrados en la Plaza Santa Ma
ría, y. pür eso, ahora rindo homenaje a es~" 
mártires obreros, 

Como he dic1ho hace unos momen,tos, 
'·xisten 'muchos hechos como éste. P~dl'ía 
~itar la .matanza de La Coruña, ocurrida 
en el año ,1925. Cuando ocurrió este hec-ho 
desgraciado yo no me encontraba p:esen
te, pero intervine después en su lUves-, 
tÍJgaei6n, a ;pedido e:xJ,preso del Gobierno de 
ese tiempo.' . 

HMhos de esta naturaleza han ocurl'lao 
con relativa .freeueneia . en {quique. La pro· 
vineÍa de Ta-rapacá ha a,travesado por roo-

, '.'," , , 
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lIl'entos difíciles, y aun hoy <4a tiene que 
so,portar la vergüenza del campo de -con
centración de Pisagua. 

Los obreros internados en el campo dr 
~oncentración de Pisagua deben estar rin
diendo homenaje en esta tarde a BUS COl,U

pañeros- que 'cayeron inmo1ados en 1907. 
Estas tragedias haN. dado, a los 'Obreros 

la experiencia-y el conocimiento necesari'Os 
para' aplicar las sanciones que correspon
den a los que han herido tan prorunda-

. mente al proletariado, a la clase obrenl 
del País: 

Rindo un sentidQ homenaje a los obre
rÚS muertos en la matanza de 1907. 

El señor Durán (Presidente).- Se sus
pende la sesión. 
. -Se S1lSpeD.dió la sesión a: las 18 horas. 

-Oon¡tdnuó la sesión a las 18 horas, 28 
tninutos. 

~ 

<OENSUBA DE TBoANSMISIONBS "B.A
I)IALES" BNOAUTIN.' 

'/ El señor 'Duri.n (Presidente). - Conti-
núa la seSión. . 

Tiene la palabra el Honorable señor Ji-
rón. ' 

El señor Ji'rÓll.- Señor Presidente, a 
fine~ de 1a semana pasada me trasladé a 
'la ciudad de Temuco, con el objeto de pre
,gi'dirun Congreso Gremial y Científico,' dr 
carácter regional, que organizaba la Aso
eiación Médica de Oautín. Como Presiden
te Na'Cionalde la Ill'Stitueión, me correfllo 
ponidió presidir.' este torneo, que, por Jo 
demás, fué brill¡mtísimo, porque se presen~ 
t aron tra,bajos de carácter gremial y cien
tífico dirgnosde un congreso nacÍOtnal y, 
algunos, de congresos internacionales. 

Un grupo de radicales, de los que nos
otrus llamamos doctrinarios, me pidió que 

"'les diera 'una charla, a lo que accedí; y se 
anunció por la pr'enSa que hablaría en el 
auditorio de la radio de Cau"tínen la tar
tle del día sábad'O. Pero rué para mí una 
sorpresa bastante desagradable y deplora
b'e el que, al llegar a las oficinas de' la ra
flio, el dil'?ctor de ella me manifestara que 
había' una orden del Intendente de Cautín. 
el señor Agustín Parada Hen~iquez, que 
prohibía a la' radio prestarme $US micró
-r'mos. De manera que no pude ra,di'Odifun
dir el discurso que allí pronuncié. 

)fe parec~ que este hecho, a pesar de 
qne ya tenemOs tan' :restringidas nuestras 
libertades, entraña un atropello inaudito. 
N-o concibo. que a un Senll;dor de la Repú-' 

hli(~a.s.e le pueda traÍRr doé- esta manera. y. 
h" aquí como en una información de pten
~,.\ e: señor Parada explica su actitud. Dice 

, pi diario -'El Sur", de Temuco, ,en 'parte de 
la información: 

"Elfectivamente, . he dado órdenes a las 
emisoras loca:les en el sentido de no permi
ItiT hablar por sus micróf'Ünos al doctor don 
Gustavo Jirón, con el solo propósito de evi~ 
tal' dificultades que podrianenltorpecer el 
orden públicQ de la ciudad. Pues, nos agre
gó, nO estamos seguros cuáles serán lasex¡, 
presiones que este SenádO~ podría propa
lar por las radios; bien puede que sean ,con- . 
tri!. el GobiernoconstitJucional y, esto, como 
es lógico, traería serias dificultades para las 
autoridades, ya que de ocurrir ello tendrían 
que proc-eder de acuerqo con las leyes vi
gentes sobre el particular;Jt. 

Finalmente, el señor Parada nOs agregó: 
"Como 'pueiden' ver,'las medidas que he 
adoptado no SOn otras que manltener el or
den público y evitar, desde luego, cualquier 
dificultad ellltJ:re los partidos políticQ.s con~ 
titu.ídos" . 

,CuaJ.quiera pod,ria creer, por -estas .deéla~ 
raciones, que el SenadQr que habla es un 
peligroso agitador; y, para que no se alte-· 
1'3rael orden~ públieo, el Intendente señor 
Agustin P8'l'ada se 'anticipó a privarlo del 
d-erooho a hacer uso de la palabi"a que .po
dría tener cualquier ,ciuda.dano de este . país. 

8egu'ramente ignora el señor Intendente 
de Cautín que, al criticar al Ejecutivo a:l~ 
gnnos proyectos de leyes que ha envil'!d'O al 
Congreso, siempre lo h'e iheehl} con euiltura 
y elevación. Aún más; muchas ",,,ces me 
beapresu:rado a declarar que es necesario 
'defender a este Gobierno pON}ue ha sido lé-
gítiinamente elegido y pOl"que el Presidente 
d-e la República hace el gobierno más difícil 
de este siglo en nuestro país. Y también 
he tenido muchas otras 'ex'presiones que de~ 
,muestran que yo ejerzo mis convicciones 
con ponderación y no ,con el propósito de 
molestar al Gobierno con actiltudesque pue
dan ponEli" en peligro el orden público, co
mo lo presumió el señQ'r P~rada. De modo 
que mp; parece ,que éste 'es un acto real-. 
1nente inconcebible de parte de un repre
sentante del Ejecutivo. Oonsidero torpe, e 
ingenua la aictitud del Intendente de Cal,!" 
lÍn. Y me lo explico,' porqne OOD.O'ZCO al ~~ 
ñOr ParaNl,a desie hace 40 años, porque f.Qé 
condiS'Cí.pu~-o mío en 100 primeros años de 
humanidades en el liceo de nuestro pueblo. 
y puedo adv·ertlr a'h¡ora que no ha aprendi
do nada de -las enseñanzas que le prodiga-

! 
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ron maestros como Enrique Malina y Ale~ 
jandro Venegas. 

Hombres que no saben ClUáles son las res" 
ponsabilidatd<es que pesan sobre sus hom
bros, no puoeden ocupar altos cargos· como 
el que desempeña el señor Parada. 

El servilismo es, a veces, 00ndÍlción ínti
ma, conforma.eión espiritual de la que no es 

· posible de,s'PreIl!derse,. y ello .comomna:, a 
menudo, la estructura·ción de ciertos indi
vidu(}S; pero es imposib1e que se llegue 

.!hasta el extremo de vejar a. un Senador de 
aa Repúbli'Ca, porque se presume que, al 
¡haeer uso del m~lcrófono, va a alterar el or
den públi,co y el régimen de los partidos 
constituíldos. . 

iN o creo que se honre un gobieimo con es
tos funcionarios que no hacen sino atrope-
11ar las leyes y los dereCihos ciudadanos. Por 
eso, no puedo menos que dejar consignada 
mi protesta por la actitud del señor Inten
dente de Cautíri, y ru'ego al señor Presid,en
te la haga trasm~t¡jr al señor Ministro del 
Interior a fin de que, si lo tiene a bien pro
ceda de algún modo, por lo menos a' amo
nestara un representante deJ Ejecutivo que 
llO ha sabido cumplir con sus deberes. 

El señor Ortega.- Señor Pres,~dente: de~ 
seo adherir a la protesta 'que ha formulado 
l! lÍestro Honorable colega, señor Jirón, con 
mortivo de- los hechos realmente inusitados 

· e insólitos de que ha sido protagonista el 
flamante In1bendente de Cautín. 

Este funcionario, antes de ir a. hacerse 
cargo de sus funciones, tuvo la deferencia 
de v~nir a con.versar conmigo al Senado, y. 
creyo del caso hacerme saber, sin que yo se 
10 preguntara, que iba a desempeñar este 
cargo con el ánimo de constituir una efecti
vá garantía de los dereC'hos po.r cuyo res
peto debía velar en el territorio de su ju-
ri,sdicciÓT1. . 

Parecía comprender 'que no era otra la 
a,ctitud 'que debía observar como persone
ro del Gobierno, al que deberíamos suponer 

. cabalmente penetrado de la obligación de 
guardar neu1traHdad 'en -la lucha electoral 
que estamos afrontando. 

Como lo hemos visto, ha cumplido S.UB 
deheres a su manera. Para él, no pare·ce ha
llarse en vigencia la Constitución Políti· 

· ca, ,que garantiza ~l derecho de manifestar 
O'piniones 'sin censura previa., Esta vez, se 
ha permi·tido de'slizarse en..:el terreno de las 
conje~uras sin fundamento y, por simples 

presunciones antojadizas, adoptar J medid. 
que arrasan con la libertad de opinión, de
recho que la Constitución Políltica asegura 
a todos los habitantes de la República y 
con mayor razón, a los miem,bros del P6de; 
Legislativo. 

. No puedo menos que manifestar mi más 
a~rada protesta por una actitud de este ca
ra~~er, 'que imI~orta suprimir el derecho de 
crítIca a~ ~oblerno. Debemos, sí, esperar 
que el MinIstrO' del Interio'r, encargado por 
la ley de velar por ,el ejercicio de todos los 
derechos, adopte las medidas necesarili.s pa
ra poner coto a desmanes como este que ha 
p,rota~oniz,ado el señor Intendente de Cau
tIll. SI es~ea!to Jef~ ~: la Marina, que tie
ne una lImpIa trOOlclOn 'que res,petar, "10 

~d~ptara, frente a la demasía a que nos reo
fe~lmos, medidas· que significaran un esear, 
mIento, qu?rría decir 'que se haría cómpli. 
ce de una llltervención que viciaría el pro
ce~o.electoral en que deberá ser elegido e~ 
p:oxlmo 9ongreso Nacional. Esto es dema
ISHldo serlO" ~n una repúMica que se precia 

'dedemocrat1ca, para q'ue nuestros gober
llantes no a't,~i'buyan a ~n hecho como e1 que 
comento, la Impo'rtan.cIa que realmente tie
ne. 

¡Penetrarlos de e11o, en unión de mi' Ho
norable .colega el doctor Jirón y del Ho
rabIe DIputa,do sleñor Ho·lzapfel, enviamos 
Un telegrama de protesta. al señor Ministro 
del Interio,r, deS'de la' ciudrud. de TemU!co en 
c~al .formaiizamos la den~ncia a que s~ ha 
referIdo e,l Honorable señor Jirón ' 

No hemos obtenido respuesta a' ese tele
grama. 
_ .A.~iero a la protesta del Honorable se
nar JIrón y pido que se agregue mi nombre 
al oficio por él 130licitado y se recabe del 

. señor Ministro de~ Interior una respuesta 
sobre los 'heOOos denunciados. 

E! señor Durán (Presidente). - Se agre
gara el nombre del Honorable señor OrtcO'a 
al oficio solicitado por el Honorable señ~r 
Jirón. . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Terminada la hora de Tncildentes. 
Se leyanta la ses·ión. 
-Be levantó Ua sesión a las 18 hora.s 38 

minutO$. ' 

Orlando Oyarz.un G., 
Jefe de la Redacción 


